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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 50.245

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente 
administrativo y que le ofrece propuesta de resolución para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este centro.

Expediente: 396/94.
Expedientado: Sid-Ahmed, Zein Cheikh.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.246

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente 
administrativo y que le ofrece trámite de audiencia para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este centro.

Expediente: 151/94.
Expedientado: Juan Antonio Velasco Barrios.
Motivo: Portar arma prohibida.
Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.247

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente 
administrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este centro.

Expediente: 597/94.
Expedientado: Juan Carlos Alcázar Pérez.
Motivo: Portar arma prohibida.
Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario general. Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.248

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que ha dictado resolución 
sancionadora imponiéndole una sanción de 55.005 pesetas. Dicha cantidad 
deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que. haciendo uso de su 
derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del 
Interior, dentro del mismo plazo. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la 
vista en este centro.

Expediente: 1.562/93.
Expedientado: Jesús Antonio Roche Berge.
Motivo: Portar arma prohibida.
Zaragoza, 12 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
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Núm. 50.249
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que ha dictado resolución 
sancionadora imponiéndole una sanción de 25.000 pesetas. Dicha cantidad 
deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su 
derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del 
Interior, dentro del mismo plazo. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la 
vista en este centro.

Expediente: 1.511/94.
Expedientado: Francisco Javier Delso Llórente.
Motivo: Portar arma prohibida.
Zaragoza. 12 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.896

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente 
administrativo y que le ofrece propuesta de resolución para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este centro.

Expediente: 578/94.
Expedientado: Abderrahim Mabsoute.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.897

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente 
administrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este centro.

Expediente: 722/94.
Expedientado: Gridecu, S.L, titular del establecimiento denominado Pub 

Soho.
Motivo: Infracción al horario de cierre.
Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.898

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que le sigue expediente 
administrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de 
quince días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa
ciones considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo ten
drá el expediente a la vista en este centro.

Expediente: 656/94.
Expedientado: Carlos Manuel Gálvez Pardos.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana.
Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.
Núm. 50.899

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delega
ción del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de 
este periódico oficial, por ignorarse su actual domicilio, que ha dictado resolu
ción sancionadora imponiéndole una sanción de 5.000 pesetas. Dicha cantidad 
deberá ser abonada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su 
derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del 
Interior, dentro del mismo plazo. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la 
vista en este centro.

Expediente: 1.992/93.
Expedientado: Gerard Robert Laurent Van Sanie.
Motivo: Infracción a la Ley de Extranjería.
Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm.51>

(Expediente 192/94.) Visto el expediente instruido en esla en
Gobierno a Alfredo Zamora Hernández, con último domicilio co
carretera de Moverá, número 137, de Zaragoza, y . , . , rentro^

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este je 
el día 31 de enero de 1994, sobre las 17.00 horas, en la calle Prc IL’_. 
Zaragoza, la fuerza actuante le intervino una navaja de 12 centimetr , rsedio

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente sa"cion, /fl/'re- 
traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín Ojicui ¡oll(s; 
vincia número 73, de 2 de abril de 1994, sin que se hayan presenta o a

Resultando que con fecha 6 de mayo de 1994 se efectuó trami e^ 
cia, del que se dio traslado al expedientado mediante publicación e 
Oficial de la Provincia número 134, de 14 de junio de 1994, sin q 
formulado alegaciones; leCción de

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Prot |3?de 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); el Rea e, gp^eba6' 
1993, de 29 de enero (BOE núm. 55, de 5 de marzo), por el que s 1^.^ 
Reglamento de Armas; la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem ne.
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento aprue^3 
Común; el Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, poi e
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potesta 29 de 
(BOE núm. 189, de 9 de agosto); el Real Decreto 2.325 de ’or(|ante$> 
diciembre (BOE núm. 2, de 3 de enero), y demás disposiciones co 
de general aplicación; . /•¡ón a

Considerando que los hechos denunciados constituyen i"'obrero, 
puesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1 de 1992. de - ‘ t¡iC¡l')n, teñe11" 
tipifica como infracción de carácter grave la ‘‘adquisición. rinnadoconf0^ 
cia y utilización de armas prohibidas...”, debiendo ser sancio
lo dispuesto en el artículo 29.1.d), en relación con el artículo .^^cióndl 
normativa, en la que se prevé una cuantía mínima para dic a
50.001 pesetas de multa; , esiabRce. ,

Considerando que el artículo 5.3 del Reglamento de Amias l - ^pcia) 
También se prohíbe la comercialización, publicidad, comPraVl'?m^I-os. t116®' 
uso de las navajas no automáticas cuya hoja exceda de 11 cen i 
dos desde el reborde o tope de mango hasta el extremo"; expcl*'cn[‘

Considerando que es competencia de mi autoridad resolvti । d) je • 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el articu en el 
citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo d^pi’1¡.¡jerac11' 
Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez tomadas en ^po 
las circunstancias que obran en el expediente, así como el t"'dereS públi^ 
cionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los po 40(

He resuelto imponer a Alfredo Zamora Hernández una sane
pesetas y comiso del arma. . , Qobiern0,

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación _ e s¡gu¡cn 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado a par ' hacicl!.f 
a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito.sa scñ
uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el exce 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. imente esia

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo lega r|,carí 
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementa 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de en gjitci1

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el on jisp^^ 
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimien , v¡6nibr6' 0 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 2 ' ‘ Lprocediniil' 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Administrativo Común. iesirva^el1

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de q 
ficación al expedientado. . Rafa6*

Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El delegado del Gobiern , 
de la Riva y Sanchiz.

Delegac^n eu 
(Expediente 136/94.) Visto el expediente instruido en esIa o cOnoC^0

Gobierno a Miguel Angel Gómez Guerrero, con último domici 
calle de Villa de Pau, 6, de Zaragoza, y 6 e| día 1 t

Resultando que la Guardia Civil comunicó a este Centro q paraj' (| 
enero de 1994, sobre las 12.00 horas, en el paraje denomina o ac(uante.e 
término municipal de Venta del Olivar (Zaragoza), la fue'za • niaC|ic| . 
registro de la furgoneta de su propiedad Z-I539-T, le intervl"r(e y en la” 
grandes dimensiones, de hoja puntiaguda, con corte en una p
rior sierra; -meionaí10^^

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente s. y ' 
traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín .^áiegac'a 
vincia número 73, de 2 de abril de 1994, sin que se hayan P^61’mjte de aud.

Resultando que con fecha 6 de mayo de 1994 se efectuó * e| 
cia, del que se dio traslado al expedientado mediante P0*3 'C‘1C-n que $6 ■' 
Oficial de la Provincia número 134, de 14 de junio de 197 . s 
formulado alegaciones; protecci01?^

Vistos la Ley Orgánica I de 1992. de 21 de febrero, sobic eI0 I-' । 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46. de 22 de febrero); el ea yprU*-’11',|i 
1993, de 29 de enero (BOE núm. 55, de 5 de marzo), por el q 
Reglamento de Armas; la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem /j^jnis1^^ 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedinnenlo apr 
Común; el Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por e I
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(BOE^'n'1161110 de* Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
diciemb?én(Bo9’ 9 dC agosto); el Real Decret0 2-325 de l993’ de 29 de 
de Peno,- i núm- 21 de 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y 

s^erai aplicación;
Pdestoen 9Ue *os hechos denunciados constituyen infracción a lo dis- 
^.Pificacon artlCU*° 23 a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que 
ciay útil"'110 *nfracción de carácter grave la “adquisición, enajenación, tenen- 
lo dispues^010" de armas prohibidas...", debiendo ser sancionado conforme a 
normativ'i ° Cn C* art'cu*° 29- * d)' en relación con el artículo 28 de la misma 
50.001 np ’ Cn *a 9ue se prevé una cuantía mínima para dicha infracción de

Cons d6 aS de mUlla;
^biénse^Hlv^116 C* artlcu*° 5 3 de* Reglamento de Armas establece “... 
Us°de |asC ^"' "he la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y 
dos desde no automáticas cuya hoja exceda de 11 centímetros, medi- 
. Conside i°lde °tOpe de man8° hasla el extremo”;
'fruido rand° ^Ue es comPetencia de mi autoridad resolver el expediente 
c'tadaleyon xS° *as atribuciones que me confiere el artículo 29.l.d) de la 
^ecreto 2 32^5 a'03 ^UC *1an S*d° asum'das en virtud de lo dispuesto en el Real 

circunst * "3’ de de diciembre, una vez tomadas en consideración 
c‘°nalidad nC'kS qUe °bran en d expediente, así como el criterio de propor- 
- Ne resueh ■ dC ’n^ormar *a acción sancionadora de los poderes públicos, 
^•005m.c„, ° lmPoner a Miguel Angel Gómez Guerrero una sanción de

DichTc ■)íCOmÍSOdel arma-
^Pel de pago*1 de^er^ ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
a*afaha en 3 ^stado’ en e* P*azo de un mes, contado a partir del siguiente 
USo dc su d 9Uc lcc*ha la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo 
'llÍnislrodeJuCsiihO . interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor 

. Caso dc nUSllr'a c lnterior dentro del mismo plazo.
C|^°' se procedí 'tUar e* ab°no de *a sanción en el plazo legalmente estable- 
de aPremio v er3 3 SU exacc'ón en vía ejecutiva, incrementada con el recargo

^"hiendo Cn SU CaS°’ *OS correspondientes intereses de demora.
Il’ente indicad CSultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior- 

el apartad 'j procede Por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
^Bimen jUr-d’ dc* articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
^'"istrativ1 n° *as Administraciones Públicas y del Procedimiento 

LoqUe sé C°mÚn'
'Cación al nevPU^'ca en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti- 

Zarao, Ped,enlado.। u'^ROZa ic j • .
C 'aRiva v q de julio de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael García 

a y ^anchiz.
(E Núm. 51.398

o0^emo q6?16 I39^94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
'an ^blo, 4(,n, ^crcJia Giménez, con último domicilio conocido en calle 
d, ^uhand; cZaragozM
?.a *5 de ene • *a P°hcía Local de Zaragoza comunicó a este Centro que el 

ara8°Za, le in,, .19941 sobre las 23 00 horas, en la calle Miguel de Ara, de 
lr. .^liando CrV'no Un bastón con punta de plomo;
^^^do a| e 9Uc del acuerdo de iniciación del expediente sancionador se dio

ní¡mero 7->Cnlad° medianle publicación cn el Boletín Oficial de la Pro- 
r^ho; 21 s*n que se hayan presentado alegaciones en defensa de su

en laq” 9Ue COn ^ecba b de mayo de 1994 se formuló propuesta de reso- 
(lor^n'ca I de iQQi hP'bcó la infracción cometida como grave, según la Ley 
p Se lraslado ■ i ProP°mendo una sanción de 25.000 pesetas de multa, dán- 

r°vificia núm eXped*entado mediante publicación en el Boletín Oficial de la 
C‘°nes; Cro 134’ de 14 de junio de 1994, sin que se hayan formulado ale-

<j 'Hít^ |a ।
l^^dadCjud^ 9rg^n*ca 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Re3’de 29 de , ilna "óm. 46, de 22 de febrero); el Real Decreto 137 de 
JUráaniento deCAer°(BOE núm• 551 de 5 de marzo), por el que se aprueba el 
Co^'.^de las a |rmas; *a Eey 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
el’b'^'1- el Re. । p ^mistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
IBQ^UicntoV]6^610 *,39g de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
dio' ¿ nam. ioQC procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
de^^^íBOE* 9 de agosl°); el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de 

^ncra| anii ' nPm' dc 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y 
Pu , nsidera CaCldn;
liniP0en el ar,^0 9Ue *os hechos denunciados constituyen infracción a lo dis- 
cj^ 'Ca com¿ ¡ 'rU ° ?3 a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que 
lorr^'lizació11 r,acc*ón de carácter grave la “adquisición, enajenación, tenen- 
Do/^csto e n । armas prohibidas...", debiendo ser sancionado conforme a 
S5íÍVil-en ia 29-1 d),en relación con el artículo 28 de la misma 

r Pcset'K i' 9UC se Prcvé una cuantía mínima para dicha infracción de 
Co a s>der mu*la’
) 1^°arnias Uc e* ar*ículo 4.1.f) del Reglamento de Armas establece 

nn;,vaias n llb|das: “Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase 

ciorírpl'vo lcPa|0<1Ue aunquc ,a infracción cometida hay que calificarla por 
livoa ‘dad qUe , c°mo de carácter grave, la aplicación del principio de propor- 
PresSanc'Onado 3 i*6 infamar’tant0 en cl ámbito penal como en el administra- 
^d^-^^solu'1’- a acluación de los poderes públicos obliga a imponer en la

'""''nía fijaaOn Una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001 pesetas, canti-
‘ a Para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones 

de carácter grave, dadas las circunstancias personales alegadas por el sancio
nado. por entender que es más ajustado a derecho;

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 29.1.d) de la 
citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez tomadas en consideración 
las circunstancias que obran en el expediente, así como el criterio de propor
cionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes públicos.

He resuelto imponer a Angel Heredia Giménez una sanción de 25.000 pese
tas y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo 
uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El delegado del Gobierno. Rafael García 
de la Riva y Sanchiz.

Núm. 51.760
Resultando infructuosas todas las gestiones realizadas para la localización 

de Felipe Ondo Nguema, de nacionalidad ecuatoguineana. y resultando impo
sible la práctica de la notificación del acuerdo adoptado por esta Delegación 
del Gobierno, se procede a su publicación por medio de este anuncio, de con
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

«Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de Policía de 
esta capital, en solicitud de tarjeta de residencia en documento unificado, for
mulada por Felipe Ondo Nguema, de nacionalidad ecuatoguineana;

Resultando que con fecha 28 de mayo de 1993 presentó la expresada soli
citud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificado ante la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capital, acompa
ñada de la documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decreto l.l 19 
de 1986, de 26 de mayo;

Resultando que con fecha 5 de mayo de 1993 formuló solicitud de exención 
de visado ante esta Delegación del Gobierno, siéndole denegada en resolución 
de fecha 18 de mayo de 1993 (notificada el día 16 de junio de 1993), proce
diendo la salida obligatoria del territorio nacional de interesado en el mismo 
momento en que se agotase el plazo de estancia legal en España, extremo que 
no fue cumplimentado por el mismo;

Resultando que la Dirección Provincial de Trabajo le ha denegado, en reso
lución de fecha 20 de octubre de 1993, el permiso de trabajo por no aportar 
solicitud de visado, tal y como preceptúa el artículo 50 del Real Decreto 1. 119 
de 1986, de 26 de mayo.

Vistos la Ley Orgánica núm. 7 de 1985, de I de julio, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España; el Real Decreto l.l 19 de 1986, de 26 
de mayo, por el que se aprueba su Reglamento de ejecución, y demás normas, 
disposiciones e instrucciones de general aplicación;

Considerando que la denegación del permiso de trabajo por la autoridad 
laboral deja falto al expediente de uno de los requisitos esenciales para la 
obtención del permiso dc residencia en documento unificado;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado todos 
los trámites legales previstos al efecto,

He resuelto denegar a Felipe Ondo Nguema, de nacionalidad ecuatoguine
ana, el permiso de residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo 
en documento unificado y. por incumplimiento de la orden de salida obligato
ria que le fue impuesta en resolución de esta Delegación del Gobierno de fecha 
18 de mayo de 1993 —salida que todavía puede realizar voluntariamente—, se 
le comunica que su situación puede quedar incursa en el supuesto de expulsión 
26.1.a) de la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio.

Con esta fecha se da traslado del presente acuerdo a la Dirección Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior de Policía de esta 
capital, para los efectos que en cada organismo proceda.

La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo contra la 
misma acudir en el plazo de dos meses, a partir de la presente notificación, a la 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción. La interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá 
comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. — El delegado del Gobierno, Rafael García de la Riva Sanchiz.»

Sirva la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti
ficación al interesado.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario general accidental. Miguel 
Iribas Genúa.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA

ANTORANiESPALLARGAS, Ramón Fray Juan Regla, 36 Zaragoza 2 acuerdos de baja

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
GESTION TRIBUTARIA , ,,734
Notificaciones-recursos

c *l d b 

^La s  

c h a n o

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios expresados por los contrito Y

• nal®8' y 
en los recursos presentados contra los recibos del Impuesto Industrial de LICENCIA FISCAL así como de Profesi

zcaa 6,1 
para proceder a la tramitación de los respectivos expedientes, por la presente se les notifica páífá qüé compar®

Hospg 

"il l a  

CRTKq  

PAHGA

esta Delegación.
rNs.

ROYug-

Cohtribuyente Ultimo domicilio Objeto de la notificaC
Nr , 
^AT]

CLEMENTE HERNANDEZ, Mauricio Monegros, 4 Zaragoza Acuerdo de baja
18 fe.

CORBONA VAZQUEZ, Francisco S. Vicente Paul, 49 Zaragoza Caducidad expte.
de

CUARTERO LORES, JoééKanuel Fdo. de Antequera, 5 Zaragoza Acuerdo de baja

FERNANDEZ REYES, José Urrea, 7 Zaragoza Acuerdo de baja

Fernandez Sanz, M. Blanca Baltasar Gradan, 10 Zaragoza " M

GENERAL DE FROMAGERIES SL Fdo. El Católico, 23 Zaragoza 2 " " S
GONZALEZ TORRES,José J. Joaquín Costa, 8 Zaragoza Petición de documentos

IZQUIERDO RUBIO, M. A. Alfonso I, 28 Zaragoza Acuerdo desestimatorio S-
LAGUENS Y CIA, sa. San Ignacio? Loyola, 13 Zaragoza Acuerdo de baja h
LARROSA RODRIGO, Antonio José Mariano Barbasán, 11 Zaragoza " s
LONGAS VILELLAS, Víctor Monasterio Poblet, 24 Zaagoza " "

MQUEDA ANDRES, Francisco J. PPPM* Agustín, 74 Zaragoza " "
>-0. 

C*bg"

MARIN BLANCO, Emilio José M. Bernardo, 19 Villamayor - Zaragoza " 11

MONTERDE PEREZ, Gloria Pignatelli, 65 Zaragoza

MOYA MAR$A/*, Ana M« Goya, 58 Zaragoza " "

PALLEJA MIRAVALL, Miguel A. García Sánchez,16 Zargoza Petición documentos

PASTOR GARCIA, Manuel Pedro M* Ric, 35 1» c Zaragoza Acuerdo de baja

5$

PROVENSA SL. ¡ Escosura, 47 Zaragoza 11 "

PURIFICACION FORTUNO Y OTROS SC Santa Pau, 6 Zaragoza " "

SAFO TRACCION SAE M. Isabal, 3 Zaragoza " desestimatorio

SEBASTIAN CASABIEL, Félix Tomás Bretón, 14 1«A Zaragoza " baja II

SILVA MARABE, Isabel R. Pignatelli, 68 Zargoza " " ll

SORIO AZOR, JáCirito Luis del Valle, 3 Zaragoza " "

TELLO HERNANDEZ, Isabel Fita, 23 Zaragoza " "

TERESA SAAMEÑO, Yolanda Sancho Abarca, 2 Zaragoza Petición documentos

$

ZARZOSA LOZANO, Fernando San Lamberto, 3 Zaragoza ,l "

BLITEV S.A. | Gran Via Corte Catalanes, 322 BARCELONA Acuerdo de baja

u

M.C.D. 2022
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Cohtribuyente
Ultimo domicilio Objeto de la notificación

;.734

entes 

eSi 

anen

n

C,,4>««* SUVA, *. Concepción 

COltó «ORALAS, Andrés

«. Pilar

SC. |

««CES. Aneel

Ja ib a s , 
Juan José

Ma r t ín e z n carm^ASC •Ca™en

^8LA ^ZA. Miguel A.

f^10. Jeaüs

‘,a ,0 Da t e r o . *. Ca r .c n

Constitución, 7 GALLUR

OLVES

Burgos - Saguiito DAROCA

Andrés Gimeno, 5 ESCATRON

Horno Viejo, TALAMANTES

Marítimo P. Coloma, 16 CASTELLON

Mayor, 8 CASPE

Calvo Sotelo, VILLANUEVA GALLEGO

Mayor, 39 ZURRA

Capuchinos, 24 TARAZONA

Calatayud, 34 TARAZONA

H ti

n •)

•i n

•i n

n H

n ti

n W

II II

II II

Petición documentos 

•i n

lafech *81n’ls“° 8e les hace saber que, publicado este Edicto en el Boletín Oficial de la 

«o ac 80 ente a la de su aparición en el citado periódico oficial como la de notificación.

6 d ie z día -88 hábiles para cumplimentar el requisito.

Provincia se considera

concediéndoseles un pía

1994. — El jefe de la Dependencia, Miguel Angel Salas Giménez.

ÜF DE.S. H KLCAUDACION c e n t r o

e*r' pue en de le Unidad de Recaudación Centro-Arrabal
•leí nt>»b lte Unldad rte><Pedlentee. Indi viduales de apremio que se ins- 
'i o Or'te*r? de los rt-, - ''•c<udacion, por débitos a la Hacienda Publl- 
B(ir rovidenr? **■ deuda.°r*“ que “* r«l«clonan, junto a los conceptos 
'•n/1 ¿Si.'1* d* Apre<mnqU* “ lndlcani no h« podido ser notificada

Núm. 54.566

de la Den—1°* C,u* lnte<lp**W'te se transcribe, acordada 
Sabi1*4** en el de Recaudación, por darse las circuns- 

Br. *r 0 negar.. del Reglamento General de Recauda-
Co*O* **’ el*£to "e real< *lrmar'>« Por lo que de acuerdo con el 

B°letln la n^l^lcedon mediante edicto que se pu- 
< *• <d0'' •! o ** Provincia , con .1 fin de que 
'’0t*LBoiet?*Curpldo2 ochí^? d* r*Pr"«*nt*nte, en el citado expe- 
S¿ '•do 1 Oflclal dUe d"«de la publicación del edicto 

todas 1,. P’reonarse el interesado, se le tendrá por 
^«r, d«l ProcedlZ?^1V““1dU10,ncla" haeta que ♦Inallce la 

p-<Art. im , 1 ' eln P’nJuldo del derecho que le asie-
DE citado Reglamento).

6',o??Kae «Br106 d*lMReñi En Uao de lae *acultades que me confieren los 
‘^'^•"-io por 2? a"”nto General de R. "tecaudaclon, liquido el re- 

la deuda pendiente y dicto
que •e proceda ejecutivamente contra el

patrimonio o garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso 
en los plazos señalados en el art. 1M del citado Reglamento."

LUGAR DE PAGOi A través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de 
Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuen
ta abierta, mediante el impreso ABONARE que puede ser recogido en la 
Unidad de Recaudación Centro-Arrabal de la Administración de la Agen
cia Tributaria de Arrabal-Pte.Santlago, Avda. Cataluña s/n de Zaragoza

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO) Publicado el presente edicto entre 
los días 1 y 15 del mes, hasta el 26 de dicho mes, o inmediato hábil 
posterior) publicado entre los dias 16 y ultimo del mes, hasta el 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

RECURSOS) De Reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el 
plazo de quince días a partir del siguiente al de esta publicación o 
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA ante el Tribunal competente de 
dicha Jurisdicción en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art. 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 20 de julio de 1994. — El delegado adjunto de la AEAX 
Alfonso Constante Villuendas.

RELACION QUE SE CITA: .DEUDORES QUE HAN REHUSADO RECIBIR LA NOTIFICACION

^^¿003 Y NOMBRE/ RAZON
RAzo,, ■

lh h^S Me c a n?^ís c o  Javier 
A?008 ZAMORANO s l

* DE TRANSFORMADOS me t á l ic o :

SOCIAL

SA

’S &^^ificación 

n h i) Antonio

„ TEJERO Alfredo
Francisco

<>^331

DNI/OI CONCEPTO HÍPORTE AÑO LOCALIDAD AGEN TI
17692607 INEM 600.000 92 ZUERA 013

850049378 RECONOCIMIENTO DEUD 156.924 92 VILLANUEVA G 013•• II II 237.504 92 n 013
A5O347152 IVA MOD 300 4 .530.200 93 PUEBLA ALF 013

II IRPF MOD 110 904.930 93 •1 II 013
•1 IVA MOD 300 5 .024.030 92 II II 013

A78087343 SEGURIDAD E HIGIENE 660.000 92 CUARTE HUER 013
25440167 SANCION TRAI-’ICO 18.000 94 UTEBO 013
17213883 IRPF SEGUNDO PLAZO 155.995 91 ZUERA 013
17796551 IVA 2T 93 30.822 93 TARAZONA 013
17157482 IVA ACTAS INSPEC 767.971 92 EPILA 013

•I ii ii n .090.597 89 •1 013
• 1 SANCION TRAFICO 12.000 93 II 013

72964106 SANCION TRAFICO 60.000 93 PEDROLA 013
II II II 84.000 93 II 013
II 11 H 84.000 93 II 013

25138793 IVA MODELO 310 36.079 93 VILLANUEVA G 013
25133613 IVA ACTAS INSPEC 130.476 90 TARAZONA 013
650064880 IVA MOD 300 152.994 93 CADRETE 013
17677373 IRPF ACTAS INSP 174.220 90 CASPE 013

II IVA " " 186.528 90 II 013
17697792 IRPF 3T 92 57.584 92 ALAGON 013

•I IRPF 2T 92 13.140 92 II 013
•I IRPF 2T 92 63.886 92 •I 013

M.C.D. 2022
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DKUDORi APELLIDOS Y NOÍÍBKS / RAZON SOCIAL

GUARIA S 0
GUARIA SL 
FASIO DESING SL 
GARGALLO QUEROL Antonio 
GOMOLLON LOBERA Antonio 

ii ii »
GUTIERREZ QUINTAS José
LOPEZ DALMAU Encarnación Maria
LOPEZ MALO José-Antonio

LUESMA RAMON Lucía
MARCOTRAN TRANSPORTES INTERNACIONAL
MUÑOZ JIMENEZ Gerardo
ORDOÑEZ ROJAS Bartolomé
QUILEZ BAIGES Fernando
SERVICIOS MANTENIMIENTO E INSTALAC
UGALDE DEL RIO M Dolores
GRUPO REVI SA 
EXPOSITO MALPARIIDA Manuel 
SAZ JULIAN Antonio

TRANSPORTES DURILLO SA 
GARCIA MARQUEZ Baltasar 

ABOS LUNA, Joaquín 
jS.;BID VAL, Mariano 
HERNANDEZ GUTIERREZ, Pedro Miguel 
LAHUERTA PEREZ, José Antonio 
LAHUERTA PEREZ, José Antonio 
MARTINEZ -LOSA SOLANA,Jesús 
0I-22ÍACA LABARTA, Foo. Javier 
ORDUÑA ZARRANZ, Juan 
QUILEZ LORENTE, José Enrique 
JUGADO S.L 
JORGE CALERO SL.
BAGUBIA I3IB3AS Bmito
BONEL SANZ Jesús
BORJA SANCHEZ Bluardo
CALVO BALACA José Miguel 
CASTILLO MARTINE Oeser 
DUARTE CALVlfiO Domingo 

ffliCISO CIRIANO José Tomas 
ESTUDIOS Y FINCAS PROMOCIONES SA 

GIL SALVADOR M» Pilar 
GAJLEWICZ DANUTA GRAZYNA . 
LATORRE VELASCO Santiago 
LOPEZ MALO José Antonio 

n ••

LOPEZ SANZ Andrea Fernando

TOMEY MORENO, Jesús 
TORRES VAL Placido Luis 
USON GI3TA3 Jesús
VAL8R0 SANCHEZ Fernando Santos
VERA GIL Alejandro

ACERETE MOROS Félix 
GIMENEZ GIMENEZ Ramón 
MARCOTRAU TRANSPORTES! INTERNACIONAL 
ARRASTRES ZARAGOZA SA

ARIDOS Y EXCAVACIONES CARRANZA SL 
CONSTRUCCIONES LOMOSA SL 
CALVEZ DURILLO M Elena
un n

CALVEZ DURILLO José Luis

CAFE BAR MODERNO S'U

SOBRINO Y COMPAÑEROS SA SOYCOSA 
TALLERES LINARES SA 

w II
A L MANUFACTURAS SL 
ASPERSORES ZARAGOZA SL 
BASTERRA MATRICERIA Y TROQUELADOS SL 

n n n

n n n

n n n

MANUFACTURAS SALCEDO SA

DNI / CI
CONCEPTO IMPORTE AÑO LOCALIDAD, _AG35S-

G5O328137 HORARIO CIERRE 600.000 90 TARAZONA 013
013

B5O35O941
B5O454545

11 11
IRPF RETENCIONES

120.000
23.575

93
93 TOARIA HUERVA 

FUENTES EBRD
013
013

17811868 IRPF 2T 92 173.130 92 013
17078121 IVA MODELO 310 64.268 93 UTEBO 013

II IRPF RETENCIONES 59.970 93 UTEBO 013
9689309 IVA 4T 92 148.838 92 UTEBO

LA ALMUNIA 013
■29095182 DROGAS-BAR 600.000 92 013
17206805 IRPF MODULOS 92.906 93 CADRETE 013

II II II 92.936 93 013
17174695 ING FUERA PLAZO 13.750 91 UTEBO 013
A50122894 SANCION TRAFICO 12.000 93 PEDROLA 013
1623542 COM MENOR CALZADO 86.400 92 UTEBO 013
17132624 IAE 54.180 93 UTEBO 013
17221102 SANCION TRAFICO 18.000 93 ALAGON 013
B50188242 SUBVENCION INEM 480.000 93 CUARTE H 013
16553596 II II 300.000 93 UTEBO 013
A5O223247 IVA PARALELA ING 429.198 92 CUARTE HUERVA 013
50926090 SANCION TRAFICO 12.000 94 PINSEQUE

VILLANUEVA GA 013
17033192 IVA 4T 90 86.572 90 013

IVA 2T 91 39.354 91 013
11 DECL FUERA PLAZO 24.000 91 013

IRPF 2T 91 15.614 91 II 013
SANCION TRIBUTARIA 24.000 90 013

11 II II 24.000 90 013
II II 24.000 91 II 013

A50306406
II II

IAE
24.000
66.735

90
93 CUARTE HUERVA

013 
°13

36448860
18023878

INFRACCION
SZJJCION TRAFICO

600.120
19.200

92
93

mjq u ii .e k z a
VILLANUEVA GALLEA

01®
O18
O1825443837 SANCION TRAFICO 60.000 94 RIOLA

17202980 SANCION TRAFICO 18,000 93 ROMANOS O18

29097809 SANCION TRAFICO 48.000
18.000

93
93

LITABO 018 
o1J

72772288 S/JJCION GUBERNATIVA 60.120 93 NOVALLAS °lñ
17213606 
25480098

s a n c ió n  t r /f ic o
SANCION TRAIGO

60.000
18.000

93
93

VILLAFRAUCA
CUARTE HUERVA

018 
d8 
01825439601 S/JiCION TRAPICO 30.000 94 ALAGON

350312818 TRANSMISIONES 94.297 92 MAINARPUmTBS DE EBRO 

c a r iñ w a

013
*,0.
A.0’

B50213586 

17855876
SANCION TRIBUTARIA

SANCION TRAFICO
30.000
60.000

92
93

17.149487 I.H.P.F. 57.824 93 BORJA
A.0- 
¿.O» 
A.O. 
*.0.

A*0, 
A.o. 
tí

17419236
73061915
17172789
35087962
16785465 
A-50173061
25454205
X16O1521

SANCION TRAFICO
I.R.P.F.
SANCIONES TRIBUTARIAS

I.A.E.
I.A.E.
I.V.A.
I.A.E.
I.A.E.

18.000 
59.078

30.000 
61.200 

12.000
49.130
2.000 

42,000

94
91
92

93
93

92
93
93

CASPE 
BORJA 
«PILA 
g a l l u r  
UTÍBO 
CALATORAO 

UTEBO 
MUIO-A

17.148435
17.206.805

SANCION TRAFICO
I.R.P.F.
I.A.E.

18.000

53.335
7.200

93
93
93

UTEBO 
CADRETE 

ti

tí

A»0, 
A.0« 

A,o. 
*'2'

¿.0.

17.204.589

17.708.792
17.669.548
17.710.536
25.439.719
17.729.270

I.A.E.
SANCION TRAFICO

SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO

7.200
18.000

48.000
18.000
18.000
18.000
30.000

93
94

94
94
93
94
94

UTEBO
A1XUNIA D. 0»

CADRETE 

UTEBO 
JLLFAMEN 

UTEBO

17099824 INFRACCION EMPLEO 1.200.000 92 LA AIÍ-ÍUNIA
013 
013

25428672 SANCION TRAFICO 18.000 93 TÍPULA 
f e d r o l a  
LA MUELA 

11 «
PINA LTnO 
CALATORAO 
VILLANUEV* 0

013
013
013 
013 
013 
013 
013

A5O122894 
A50145705

B50140607
B50070051

SANCION TRAFICO
SANCION CASTILLA-LE’ 

11 n

CANON OCUPACION
SANCION TRAFICO

120.000
300.000
300.000
926.208

60.000

93
90
90
93
93

25445147 ACTAS INSPECCION 711.965 91
11 11 n 1.022.263 90 0^ 

01317161084 ACTAS INSPECCION 711.965 91
II n n 1.079.858 90

G5O355338 ACTAS INSPECCION 1.244.522 90 0Í3

A50116805 SANCION TRAFICO 138.000 93 CADRETE
FUENTES EBRO

013
013

A5OO75399 RECONOCIMIENTO DEUDA 16.091 92
n

N50221324 
B5O159219

IRPF MODELO 110 
SUBVENCION INEM 
SANCION TRIBUTARIA

319.618
600.000
240.000

93
93
93

013

B5O3O2959 RECONOCIMIENTO DEUDA 40.140 92 n Ol3
•1 n ii 18.662 92 11 oi3
II IRPF MODELO 110 195.100 92
H n n 83.923 92 O'3

A5OO3692O IRPF 1.277.831 92 CUARTE
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Núm. 54.567

DE z*R*goza r vic i° de Recaudación de l a agencia est at al  de administ r ac ión t r ibut ar ia 
ieúdíUyen en eaa UnidRrt a" nada uno de 108 expedientes individúale» de apremio que se 
no h»r°B ',Ue e contlnnn^iA ecaudacA6n por débitos a la Hacisnda Pública, contra los - 
do c. Rodl<io ser notlfic a 86 detaHan Junto a loa conceptos e Importes de las deudas 
ten a? o eetablecido en ai°8 P°r hallarae en paradero desconocido por lo que de acuer 
Pre.,nt8oletín Oficial a.', 103-6 del Reglamento General de Recaudación, se reml-
Por non??8 en esa Unidad rovíncia Para comparezcan por sí o por medio de re
to, lficado de todas 1 " TranBcurridoB ocho días desde la publicación, se tendré — 

» sucesivas diligencias hasta la terminación del procedlmlen

c*P6te‘D' 1684/199oe d^zn^a conforme al "’t* 103 del Reglamento General de Recauda- 
fecha, Certlflcaclón de desdlblembre* ’ habi'endo eldo expedido por el órgano —

G»r,en 81 PiMo de InonZ de8cubiarto que acredita que laa deudas no han sido satis- 
ie 1,, 'ral Tributarla el periodo voluntarlo, de acuerdo con el art* 128 de la

Dependencia de Recaudación ha acordado: "En uso- 
"‘cto pjlquldo el recaron!lr^eren 108 art8, 100 y 106 del Reglamento General de Recaü 
i*rant£10Vldencla de Aoremi * aprem10 por el 20% del importe de la deuda pendiente y - 
*l'tl 10RSRdel deudor en caa» í*1'8 qUe 88 proceda ejecutivamente contra el patrimonio o 

del citado Realam.n* ñ n° produclrae el ingreso en loo plazos seflalados en el 
***'CL)Rsos [) " .

^•1 d^a?’ 0 RRCLAHaCION5̂  ̂en 01 plaxo de QUINCE DIAS, ante la Dependencia de - 
PU|lllcílAÍOha juri8dicci6nEC0NkMIC0-ADMINIS™TIVA' en 81 d® QUINCE DIAS, ante el Trl 
” lbten«_n en el BOLETIN nrr^.8 plazoa contados a partir del día siguiente al de sü 
d1» en ,fP°n8a recurso aAi- IAL DE W PROVINCIA. El procedimiento de apremio, aunque 

ert* 101 del ,R«oi*l,lente 88 auaPenderá en loe términos y condiciones séllala— 
""«^nto General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Conforme establece" el art» 48 del reglamento Gene
ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de laa deudas en periodo eje 
cutlvo. La presentacló de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se efectúa 
rá en la Delegación o Administraciones de la A.E.A.T. del territorio en que deba efec
tuarse el pago.

LUGAR DE PAGO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta abierta.

PLAZOS DE INGRESO:
a) notificada entre los días 1 y 15 de cada mea, hasta el 20 de dicho — 

mes o Inmediato hábil posterior.
b) notificada entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes 

siguiente o inmediato hábil posterior.
INTERESES DE DEMORA.- Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, 

devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en pe
ríodo voluntarlo hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo anterior, de acuerdo con 
lo señalado en el art» 128 de la Ley General Tributarla, si la cantidad adeudada es uní 
deuda tributaria y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el art» 108 del Regla_  
mentó General de Recaudación, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devengados desde el inicio - 
del procedimiento de apremio.

COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedimiento, la Administración re 
percutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en el arts. 153 y 157 del Re
glamento General de Recaudación.

Zaragoza, 28 de julio de 1994. — El jefe del Servicio de Recaudación, 
Genaro Ruiz Poza.

► •>. (Moe ?TD H1 CBT. IXHJHTE

lienta

j°se
« S SL 

^SA 

iuSF h e r r e r o Mariano
Rodolfo
Roiolfo

^BERO GOI.Tm Rodolfo 
S Rodolfo■ c o l in a 7Í 
COI TITA Roáolfo

ALBERO COITMÁ 110(101 fo 
FAnrnLRodolfo 

^g OSTa Esperanza

M Angeles 
a^A l in d ¿R-g r b ía l d o  
Bil l a s SS Amando 
5» «XiS™1

SA 
t^^LUx ^C^dAS .EMPRESARIALES

SL
^CENILLa d C
^ON LA WILU JuliánJosé 
NTc it  a i L

p^CuzJoae Vicente
^lSl PR0C^ Manuel Joaquín

Manuel
y M Angeles

p2101)T0N SL
Pfi0!« SL

SANKUKAY SL

XS A™3™ SL
«a dSia g? ”"ia .

M Rosario

transmisiones 89 509410015998H 12.366,-
Setributaria 4T92 5O941OO183O4V 30,000,-
s.tributaria 2 t 92 5O941OO18O33B 130.000,-
3T 91 mod 300 5O941OO18216X 6.000,-
actas inspección 89-91 5094100154112 122.521,-
IVA 92 509410018274R 65.O89,-
1T 92 mod 130 5O941OO17876R 16.129,-
1T 92 mod 131 5O941OO17875P 17.701,-
3T 93 mod 130 5094100178726 61.830,-
3T 93 mod 110 5094100178732 18.698,-
paralela IVA 509410017874R 69.790,-
3T 93 mod 300 5O941OO15358J 104.771,-
IRPF mod 100 5O941PP1831OJ 9.060,-
S.Tributaria 2T 92 50941001829OA 30.000,-
transmisiones 89 5 09410016006Y 90.546,-
1T 93 mod 131 509410018211P 15.962,-
s.trafico 509410016O5OT 18.000,-
transmisiones 92 509410015859W 29.670,-
fuera plazo 92 mod 11' 509410018973E 19.193,-
fuera plazo 92 mod 111 5O941OO18974J 57.156,-
4T 92 mod 110 5O941OO18O65V 18.900,-
3T 92 mod 110 5O941OOI5376E 286.922,-
s. tributaria 2 T 92 5O941OO18O17Y 30.000,-
s. tributaria 2 t 92 50941001808? 30.000,-
s. tributaria 3 T 91 5094100181718 6.000,-
1 T 94 mod 110 5O941OO1812ON 4.120,-
transmisiones 87 509410015988F 14.021,-
transmisiones 92 509410015657J 357.472,-
s. tributaria 4 T 90 5O941OO17929X 30.000,-
s. trafico 5O941OOO5875H 19.200,-
s. tributaria 2T 92 5O941OO18OO1J 30.000,-
fuera plazo 4 T 92 5O941OO18O5OT 12.320,-
paralela IVA 92 509410015403R 100.758,-
s. tributaria 4 T 90 5O94IOOI8126A 24.000,-
s. tributaria 3 T 90 5O941OO18125W 24.000,-
IVA 1 T 94 509410015378K 251.315,-
transmisiones 92 509410015635W 185.489,-
2T 92 s. tributaria 5O941OO18O53L 30.000,-
IVA paralela 92 5094100179O8Z 26.000,-
3T 91 mod - 300 5O941II17915P 6.000,-
s. tributaria mod 190 509410018988B 30.000,-
fuera plazo 2T 93 131 5094100181178 6.104,-
transmisiones 92 5O941OOI6OI2H 24.726,-
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rOERE '

CONTRIDO SA 
CONTRIDO SA 
CONTRIDO SA 
COOP VIVIDAS PABLO IGLESIAS 
COOP VIVIENDAS Pa BLO IGLESIAS 
COYSER ZARiiGOZA SA 
CHEN YONG JUN 
DISCO ARAGON SA
DOS ANJOS MACHADO EERN^XNDA MARIA 
EL GRANUJA ZARAGOZA SL 
ELECTRICAS DEL EBRO SA 
ELECTRICIDAD LUl-IEN SL 
ENCIBER SC
ENCUITA MOLINA M6 José 
FLORES ACa NTX) SDa D COOP 
FRAILE RUBIO Miguel Angel 
FRUTAS RESUENO SA 
Gi-LLIZO FERRER Marina.
GARCIA EGUREN Encarnación 
GARCIA RUIZ Francisco Javier 
GIL-TRANS SL 
GIL-TRANS SL 
GIMKASIO CORONA SL . 
GRUPO ELECTRO-CALOR SL 
GUILLEN PINEDO Jorge Luis 
HORTA LAZARO Luis Miguel 
HORTA LAZARO Luis Miguel 
HOSTELERA LA FORJA SL 
HOSTELERA LA FORJA SL 
IBER-INDUSTRIAS DE RECUPERACION SA 
IGLESIAS LORENZO Ramón 
INDUSTRIAL QUESERA DE CARIÑENA SA 
INGENIERIA CONST INSTALACIONES MONT 
INMOBILIARIA RESTIN SA 
INTERFINVER SA 
J M ASESORES S C 
JAIME ESCARTIN Andrés 
KREMS SA 
INSTALACIONES BASAMAYOR SL 
INSTALACIONES CASAMAYOR SL 
LOPEZ BERNAL SL
LOPEZ FERl-JANDEZ Gabriel 
LOPEZ INSAUSTI Rafael 
LOSOOS AGALLON Joaquina 
LOZAN SA 
LOZAN SA 
LOZAN SA 
MAHESAMAR SC 
MAR-BE SC
MARQUETA CARDIEL José 
MARQUINEZ MARINA Ignacio 
MARTORELL LOPEZ Jaime 
MATEO RODRIGO Pilar 
MATEO RODRIGO Pilar 
MATEO RODRIGO Pilar 
MATEO RODRIGO Pilar

MATEO RODRIGO Pilar 
MATEO RODRIGO Pilar 
MEDICAL 2000 SA 
MERCADAL-GONZALEZ SC 
MICRODIN SL
MODREGO MUÑOZ Fernando Demetrio 
MORENO PALLARES José Manuel

CmfCEPTD Ni CEHT. _

Actos jurídicos 89 
Actos jurídicos 89 
Actos jurídicos 89 
S'Xributarias 300 
S*tributarias 89 
transmisiones 92 
Se tributaria 90 
IRPF 1T 94 
IAE 94 
sanción sanidad 
Setriburaria 2T 92 
s.tributaria 4T 92 
s.tributaria 190 
transmisiones 89 
subvención INÍ24 
Paralela IVA92 
s.tributaria 
transmisiones 92 
s.tributaria 4 T 90 
transmisiones 89 
multas expte SO 20234-0 
multas expte SO 17606-0 
s.tributaria 
s.tributaria 
1T 93 mod 300 
1 T 93 mod 131 
4 T 92 mod 131 
S. sanidad 91 
s. sanidad 93 
Setributatia 92 
IRPF 91 paralela 
Se tributaria 90 
Se tributaria 92 
actos jurídicos 90 
s.tributaria
s. tributaria 92 2 T 
s. tributaria 91 2 T 
s.tributaria 92 2 T 
IRPF 2 T 93 
IVA 2 T 93 -
s. tributaria 92 
transmisiones 
transmisiones 
transmisiones
s. tributaria 1T 91 
s. tributaria 2T 91 
s. trilxitaria 2T 91 
s. tributaria
3 T 93 mod 310 
transmisiones 92 
s. tributarias 
s. tributarias 90 
s. tributqrias 89 
s. tributarias 88 
s. tributarias 88 
s. tributarias 89 
s. tributarias 89 
s. tributarias 88 
3 T 93 mod 300 
paralela IVA 92 
s. tributarias 
transmisiones 
sanción trafico

509410015945? 
5O941OO15944X 
5O941OO15943M 
5094100183228 
5O941OO18323Q 
509410015665T 
5O94WO18O54Y 
509410018189G 
5O941OO17997K 
509410016009Q 
509410017885N 
5O941OO18284C 
5O94WO17993M 
5O941OO15895Q 
5094100151193 
509410015402Y 
5094100180490 
50941001586IX

5O941OO17877Q 
5O941OO15647R 
5094100159390 
50941001594OZ 
509410018118S 
50941001354OZ 
5O941OO18O46A 
5O941OO17954Y 
5O941OO17953J 
5O941OOO9O56K 
5O941OOO9O57W 
5094100180728 
5094100136472 
5O941OO18136E 
509410018179? 
50941001)6711 
5O941OO17922A 
5O941OO18O86Y 
509410017916c 
5094100183300 
5O941OO1521OX 
5094100152093 
509410017861B 
5094100156323 
5O941OO15931C 
509410015913Y 
5094100179943 
509410017996c 
5094100179953 
509410018291G 
5O941OOO7836Q 
5O941OO15883D 
5O941OO1824OE 
5094100182720 
5094100180392 
509410018037N 
5094100180363 
5O941OO18O35X 
5O941OO18O34D 
5O941OO18O38J 
5094100153870 
5O941OO17868R 
5O941OO18235V 
5O941OO15982K 
509410015029®

15.766^ 
26.58°/
15.76^ 
24»OOOf* 
24.000f'

12.000<
8.96^ 

ó1.200r 
42.000r 
30.000," 
30.000," 
30.000," 
96.601,"

480.000-;
223.76°'
66.000'' 
52.814''

6.000i'
123.6^';

18.00°’ 
55.200''
30.000-;
30.00®'
10.34*; 
22.542’, 
25.5^’, 
18.000' 
12.000’
30.000-
73.^*:

6.°00’, 
30.000'

213.846';
30.000' 
«.000-
3O.000-' 
y.ooo>'

1.45^^,;

12.367z

30.000*,

%

«•"?v

%
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766r 
580,* 
766," 
ooor 
ooor 
i77r 
ooor 
96^* 
goor 
300," 
ooor 
ooo," 
DOO," 
601 r 
300<

)oor 
314, * 

OCOi- 
6O6< 
000,^ 
2oor 
000< 
000,* 
349»"

586, 
ooor 
OOOi* 
OOO," 
96K 
000^ 
OOOf" 
84^' 
ooo,' 
OOOf" 
OOOi" 
000^ 
772^ 
685< 
000/ 
,14^' 
36^

ARRIa g A Pedro Joaquín infracción obstrucción 5O941OO18995P 60*120,-
Pedro Joaquín infracción obstrucción 5O941OO18994F 60.120,-

S MaCh José Juan 2T 93 5094100182362 51.018,-
p,?™ AGONES REGIONALISTA s. tributarias mod 190 5O941OO18197W 30.000,-
^TOR PEREZ Luis Angel transmisiones 91-92 50941001565IM 123.606,-
pS ^SCAL Micaela s. tributarias 130 5094100181430 24.000,-
pím R0Y0 Qarlos IRPF 1 T 93 5O941OO15394W 312.046,-
P^A CEBRIAN Gloria transmisiones 92 5O941OO15938R 40.423,-
PJ* ™USe COMERCIALES Y U, SA transmisiones 91—92 5O94IOOI6O27P 83.742,-
^«OCIONES BERAMAR SL s. tributarias 2T 91 5O941OO179OOQ 6.000,-

■ 1T 93 mod 310 509410018135? 34.483,-
Ed-ruardo M Gonzalo s. trafico 94 509410015897X 60.000,-

FERNANDEZ Francisco 1 T 91 mod 130 5O941OO18O55X 6.000,-
Xín1152 DIAZ Juan 2 T 93 mod 131 5O941OO1787OT 40.123,- *

ROb r t S1?2 DIAZ Juem 4 T 92 requrimiento. 5O941OO17869L 30.000,-
BLANCO José Miguel 91-92 transmisiones 5094100156440 378.222,-

SAe ? Bastos 89 transmisiones 509410015955^ 93.031,-
Sá E7 Carmen * 89 transmisiones 5O941OO15997J 21.562,-
SAto Carmen 89 transmisiones 5O941OO15996W 13.939,-
^ALAs^^TCarmen 89 transmisiones 509410015995? o*™*"
SAL^a bE PIEs t AS ZARAGOZA SL 3 T 93 mod 110 509410017o57R 8.995,-
SALmiM? Manuel 89-90 transmisiones 5O941OO15922R 37.058,-

3L 2 T 91 rnod 300 509410018160Z 24.OOO,-
SL 1 T 91 mod 300 5094100181618 24.000,-

sALoxr^M RUI2 Roberto , 89 transmisiones 5O941OO15Ó75X 119.171,—
sALn^ LE BELLEZA Y GIMNASIA PASIV 3 T 90 mod 300 5O94IOOI82 98C 12.000,-
Sá LOmS BE BELLEZA y  GIMNASIA PASIV 1 T 90 mod 300 5O941OO18299K 12.000,-
Sa l o m^ BE BELLEZA Y GIMNASIA PASIV 3 T 91 mod 300 5O941OO18 3OOE 12.000,-
SALOm? BE BELLEZA Y GIMNASIA PASIV 4 T 90 mod 300 5O941OO18297L 12.000,-
SALnirS DE BELLEZA y  GIMHASIA PASIV 2 T 90 mod 300 5O941OO18296H 12.000,-
s ALo^ DE BELLEZA Y GIMNASIA PASIV 2 T 91 mod 300 5O941OO18295V 12.000,-

BE BELLEZA Y GIMNASU PASIV 1 T 91 mod 300 5O941OO18294Q 12.000,-
s2L£nnT°N ^BAÍ'iOLA BE LENCERIA SA 1 T 91 mod 300 5094100181981 24.000,-
sÍRRáS°N AFANOLA BE LENCERIA SA 3 T 91 mod 11G 5O941OO18199Q 6.000,-

José María 4 T 90 mod 110 5O941OO18188L 24.000,-
SIUT? Walter fuera plazo 92 5O941OO18268A 15-371,-

Francisco 2 T 92 s.trilutaria 5O941OO18182X 30.000,-
ÍAq o r p SA 2 T 92 s.tributaria 5O941OO18O76L 30.000,-

M°BA-3 SL 3 T 91 mod 300 509410018059B 12.000,-
^BA SL 2 T 92 mod 300 5O94IOOI7878N 29.593,-
SC horafio cierre 93 50941001017 33 24O.OOO,-

VIa jp?1^00 SC horario cierre 9 3 '5O941OO1O17 4T 180.000,-

.000, 

.OOO," 

.000,; 

.000,' 

.9^ 

.66V 
<- 
.OO01, 
.00C-

,00°' 
.OO01' 
OOO' 

,OCB'

VlCE® DEUIW SA 1 T 93 mod 110 5O941OO183O8V 66.865,-
“ BHINQUIS PEBEZ E HIJOS OD B 3 T 91 mod 300 509410018217? 12.000,-

TlmTTALPA SA canon minas 5O941OO18O19K 68.400,-
SA s.tributaria 5O941OO181O2W 24.000,-

Tltomí SA s.tributaria 5O941OO181O1R 24.000,-
Tlgrí; p4RDANI SA IRFF 1 T mod 110 5094100153820 101.886,-
^ÜITÍ PAImANI SA s.tributaria 5O941OO181OOT 24.000,-
XAGo n PAK)ANI SA 2 T 90 mod 110 5O941OO15381Y 112.193,-

SL 1 T 94 mod 110 5094100153902 399.922,-
SL IHPF 5094100152041 691.730,-

(Uj a^^-b e n a f ie i CB IVA 3 T 93 509410015218A 4.-986.2l4r-

aLBS msORMATICA Y PR IVA 3 T 93 • . 5094100151861 567.624,1
SL IRFF 93 5O941OO15U6W 6.320.952,-

t-Ua AMOON SL IVA 93 5O941OO15147R 24.591.644,-
s 48c b ia ;S s l  IBFF 4 T 93 509410019016c 447.408,-
NoBÍfTt^043031 Julia Carolina transmisiones 89 509410015573? 519.126,-

„ RIA MUDEJAR SA IVA 5O941OO13352X 1.438.198,-
^Moorn?04 TMBUTa r ia  SA IRPF 3 T 93 509410015196c 562.279,-

Onn^ CE1roRO ZARAGOZA SA transmisiones 5O94IO0155690 556.897,-
^^A 71?110 Ignacio transmisiones 5O941OOI5568W 1.240.796,-

^RAGOZA S a  Actos jurídicos 5O941OOI5566X 813.719,-
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BO

N

FIERBO AMIGOT Eleazar IRPF aotas 92 5O941OO15221S
FIERRO AMIGOT Eleazar IRPF aotas 91 .509410015222? 796.VB
FIERRO AMIGOT Eleazar IRPF actas 89 5°941OO15151J 9e466eO93r
FIERRO AMIGOT Eleazar IRPF actas 88 5O941OO1515 2T 9•17 9•'2^,*
ADIRCA SA * sociedades attas 88 5O941OO15228Q 1e68^Tj¡,S
ADIRGA SA sociedades aotas 8 9 5°941OO15227M 2,151
ADIRCA SA sociedades actas 90 5O941OO15226Z
ADIRCA SA sociedades aotas 91 5O941OO15225D r,564*^«L

ADIRCA SA actas 90-91 50941001522411
ADIRCA SA IRPF actas 91 5094100151532 7•991•t56l,
NUEVAS ACTIVIDADES INMOBILIARIAS „
GRAFO V SL IAE 93 5O941OOO3O51A 631
NUEVAS ACTIVIDADES INMOBILIARIAS
GRADO V SL IRPF 3 T 93 5O941OOOO69OK 96í 032-
CIA DE GESTION Y COMERCIO ARAGONES SA IRPF 4 T 93 5O94IOOI4288F 555»¿^’

£ 
£ 
£ 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

Núra-S4'56' c 
c 
c

^gleeW10
EL JEFE DEL SERVICIO DE RECAUDACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Confonee eettólece el ert« 48 P,rlOícCe'
DE ZARAGOZA ral de Recaudación, ee podrá aplazar o fraccionar el pag0 de 1,1 ento •• * ,{»■

cutlvo. La preeentacló de laa eollcltudea de aplazaalento o f1-*601® ,n míe d*11* 
rá en La Delegación o Adalnletraclonea de la A.K.A.T. del territorio .

HACE SABER: Que en cada uno de loe expedienteo individuales de apremio que se tuarse el pago. CaJ** de
Instruyen en esta Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda Pública, contra los LUGAR DE PAGO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS
deudores que a continuación se detallan Junto a los conceptos e Importes de las deudas Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta a x
no han podido ser notificados por no saber o negarse a firmar cualesquiera de las per- PLAZOS DE INGRESO: hasta el 2°
sones que se indican, en el srt* 103.5 del Reglamento General de Recaudación, por todo ■) notificada entre loa dfea 1 y 15 de cada mee, «yl**
ello se remiten al B.O.P. para su notificación. ”” 0 inmediato hábil postsrlor. el 9

b) notificada entre loa días 16 y último de cada me •
Igualmente se notifica conforme al art« 103 del Reglamento General de Recauda- siguiente o inmediato hábil posterior. . recargo f

clón (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), que habiendo sido expedido por el órgano — INTERESES DE DEMORA.- Las cantidades adeudadas, excluid o den®*
competente certificación de descubierto que acredita que las deudas no han sido satia- devengarán Intereses de demora desde el día siguiente al venclm r| de acu* e, /
fechas en el plazo de ingreso en periodo voluntarlo, de acuerdo con el art« 128 de la rI°do voluntarlo hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo •n_nt.ldBd adeud*"R,fii-'

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

Ley General Tributaria, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado: "En uso 10 seflalado en el art* 128 de la Ley General Tributaria, si la can ioa
de laa facultades que me confieren los arts. 100 y 106 del Reglamento General de Recaü deuda tributarla y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en degd, el
dación, liquido el recargo de apremio por el 2OX del importe de la deuda pendiente y = mento General de Recaudación, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES deveng
dicto Providencia de Apremio para que ee proceda ejecutivamente contra el patrimonio o del procedimiento de apremio. to 1» d*1
garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedlmien . y is
art* 108 del citado Reglamento". percutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en ei

RECURSOS.- De REPOSICION, en el plazo de QUINCE DIAS, ante la Dependencia de - elemento General de Recaudación.
Recaudación, o RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, en el de QUINCE DIAS, ante el Trl raudaC|6°'
bunal de dicha Jurledlcción, emboa plazca contadoe a partir del día elgulente al de sü „ -o , . , lnn . , i.i Cprvicio de KCCd
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. El procedimiento de gremio, mmque Zaragoza, 28 de julio de 1994. — El jefe del Servio

ae intergponga recurao, aólamente se suspenderá en los términos y condiciones sefiala— Genaro Rui?. Poza.
dos en el art* 101 del Reglamento General de Recaudación. __

- _____________ ... - .

£ 
I 
ü 
D 
D 
D 
D 
D

Agente n*

ABRAIN PEREZ Guillermo a.trafico 5O941OO12981X
ALADJI GUEYE I.A.E 5O941OOO3818W 9 fUO -

ALBA GIL Julián I.A.E • 5O941OOO4O45R
ANGUIS GIMENO José Domingo estupefacientes 92 509410013979^ n QQ5>-
ARAGUAS CIPRES José Dionisio IVA 2 T 93 509410003191E ^o'oOO,-
ARCEIZ GALARRAGA Francisco Javier infracción obstrucción 509410013989M In'nOOi*
ARCEIZ GALARRAGA Francisco Javier s.tributaria 4 T 92 5O941OO1132OM 30.u
ARGUEDAS SOPOY Jesús Fernando s.trafico 94 5094100159530 ,
ARNAL JULIAN Viotor Manuel s.trafico 94 509410005911G 1/ 436,*
ARRUEBO PEREZ Mariano Carlos 2 T 92 mod 300 5O94WOO4O87W ¿652»-
ARRUEBO PEREZ Mariano Carlos 2 T 92 mod 130 5O941OOO4O86X ° n?0»-
ARRUEBO PEREZ Mariano Carlos IAE 93 5O94WOO4O85X GOO»-
BÍSTARDO PENELLa S Julián 4 T 91 mod 300 5O94IOOO7 68IT 0 028»-
BASTARDO PENELLAS Julián 2 T 92 mod 130 5O94IOOO7682V 4c*/31,-
BASTARDO PENELLAS Julián 2 T 92 mod 300 5094100076830 9 717,-
BENITEZ VILLANUEVA Francisco 4 T 93 mod 110 5O941OOI2366P ¿e
BENITEZ VILLANUEVA Francisco 4 T 93 mod 130 509410012365J oOOr
BERGíS PALACIOS Ramón Enrique s.gubernativa 93 5O941OO13912L 1 7'200,-
BERNAL CEPERO José Luis IAE 93 tabaco 5O94WOO4O44X 1 *656,-
BERNAL CORBATON José Luis IVA 92 paralela 5O941OOI3426L ^^OOOr
BIBIAN JIMENEZ Natividad s.trafico 94 50941OOO5855F 000,-
BISBAL ARGUEDAS Nuria estupefacientes 93 509410013971P a 28,-
BLANCAS 4 SL 3 t 93 mod 300 5O941OO12175H 000,-
BLASCO ANDRES Félix s.sanidad 91 • 5O941OOO91O2N (QOOr
BLASCO PEREZ José Ignacio 2 T 91 mod 300 5O94IOOO4OO6Z 6 000,-
BODEGAS SOMONTANO SA 3 T 91 mod 300 509410003765A

E¡

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
P 
P 
P 
P 
P 
P 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G 
G
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—■ •__________________________________ eUtiCEPlU__________ H» CERT. IMPORTE

: Sn Joae Maria 94 5O941OO13538R

. G0IC0EGH^ Félix José 3 T 91 mod 300 5O941OOO4166J
CAMUM ?°ICOech^ Félix José 3 T 91 mod 300 5O941OOO4165N
Ca mpa mLUCIA Victoriano IAE 93 509410004136X
c a mpa  Víctor Manuel 1 T 93 mod 300 5094100179928
CAMmA2ARTINBZ Víctor Manuel 2 T 92 mod 300 5O94IOOO386IW
CANAÍp? ?L 4 T 90 mod 110 5O94WOO3241F

* Ca pt t t UINEZ Jesusa s. sanidad 93 5O941OOO9O54E
' Ca Ía p^ GASIAN Agracia IAE 94 5094100124230
' CAsm7??AGRAGlA J^Lian s.trafico 94 5O941OO12972K

CHt pa n GOñTES Francisco Javier actas inspección 92 5094100039423
* CTRHn 2IGA ISabel armaS 93 5O941OO13975A

ClRTTn BRIm M Luisa 3 T 90 mod 300 5O941OO18223Y
• q t^ BRIEVA m Luisa 2 T 91 s.tributaria 5094100182220
• c t r t t a  BRI¿VA M Luisa s.sanidad 93 5O941OOO9295H

ClRTTn BBI^VA m Luisa actas inspección 89 5O941OOO637OA
. COi toU BRIEVA m Luisa IAE 93 509410004145L

4'5 Etique IAE 93 5094100032430
COLv»? f4™01 MElena 3 T 93 mod 131 5O941OOO3237N
Coiínt ^KDAJI ” Elena 3 T 93 mod 370 5O941OOO4O77D
coi™ BAMAJI M Elena 3 T 93 mod 131 5094100121862

■“ CBm  M Blena 3 T 93 mod 370 509410012414V
GRAD p °P ^REPa RQUES DE ZARAGOZA 3 T 93 mod 110 509410003259?

oh»- G0Nsmpn0P GL 3 VICENTE Mh RTIR 11 4 T 92 s.tributaria 509410011336H
01 * GONstimin I°^3 Y CANALIZACIONES MON s.trafico 94 5O941OO117O7Y

C0NsmRnnIONB3 SC 2 T 93 mod 110 5O941OOO3185M
CONsinmn I0NB5 ^RSENA 3L s.^bernativa 93 5094100139132
CONsinmn DE 3EHVICI0S FERNAItoEZ S 1 T 91 s.tributaria 509410003937B

11 COn t r pd BE SERVICIOS FERNANDEZ S 2 T 91 s.tributaria 509410003937?
G°LI^0 Teresa fuera plazo 92 5O94WOO6551E

Dk t GUESTA MIGUEL S C s.turismo 92 5O941OOO9187M
DE T CUE3TA MIGUEL S G ' s.sanidad 92-93 5O941OOO9186J

,cióB' REC0PnUSTA s.turismo 5O941OOO9185Y
DlA2 pt ml . s.tributaria 5094100038630
UlCOteAntonio s.trafico 5O941OOO5854Y
^STr t pi^ . t VA 92 50941001344OY
DOS SATJrnn ALII'1ENTÜS ARAGON EN FERIA IAE 93 5°941OOO3181Y
^Rnn _ Manuel Joaquín IAE 93 509410003801?

AZAmt ^v t ^^0 3D^ CIVIL 2 T 91 5O941OO13537B
B^^ANI ABDELHAK IAE 93 5O941OOO38O3X

^ECTRTPTn°G s.tributaria 92 5O941OO17889Q
^ERPr t ^o 010”23 SL 3 T 93 mod 300 5094100144090
^ALLARn,?0 s.sanidad 92 5O941OOO9129X

Santiago Setributaria 92 5O941OOO3947N
«Tfeu „ SAm°S Jorge IAE 94 509410011238F

0 3 Pran=isco José 1 T 91 mod 300 5O94IOOO7858W
™0S Francisco José 3 T 90 mod 300 5094100078597

^TRto- m 03 Francisco José 1 T 91 mod 130 5094100078606
"7'10s Francisco José 2 T 91 mod 300 5O941OOO7861M

03 Francisco José 2T 91 mod 130 509410007862T
Felipe transmisiones 89 5094100160103

^Do ÍÍ^EBRO INDUSTRIAL SA transmisiones 5O941OO1567OH
’^OIEüO INDUSTRIAL SA transmisiones 509410016040P

1 Jul10 frique 1 3 91 mod 130 5094100182193
•■Nm HI Julio Enrique 2 T 91 mod 300 509410018218T
°ALte Julio Enrique s.tributaria 509410011312P
8yiCT. 7ÍCAteZ Carlos 3 T 92 mod 130 5O941OOO7657T
^CI :™AmEZ Antonio 3 T 91 mod 300 5O941OOO4027N

'“i2 Antonio s.sanidad 93 5094100092427
^RCT, Antonio IVA 92 5094100181287
^RcíT “ORALES Antonio IAE 93 509410003819?
^«Clt o José Julio 3 T 93 mod IRPF 5094100135180

José Julio s.sanidad 93 50941OOO9071W
8ARCt ; í?®™ M Carmen 1 T 92 mod 131 5O941OOO7846R
^NS M Carmen 2 T 92 mod 131 5O941OOO7845T

CL s.tributaria 5O941OO1O649K

61*200,-
6.000,
6.000,
7.200,

11.588,
6.018,

381.474»-
12.000,
1.200,

30.000,
52.916,
48.000,
7.645,

30.000,
42.000,

432.598,
7.200,

216.000,
100.952,
23.542,

103.896,
24.229,

178.160,-
3o;ooo,-
60.000,

166.064,
132.000,
12.000,
12.000,
6.576,

36.000,
.18.000,

30.000,
30.000,-
84.OOO,-

370.009,
120.000,
86.400,
30.000,
86.400,
30.000,

307.184,
48.000,
30.000,
21.600,
6.000,

24.000,
6.000,
6.000,
6.000,

86.526,
177.259»*
15.580,
44.274»-
85.223,
48.000,
9.419»-
6.000,

30.000,
41.078,
12.000,—
51.011,
21.600,
16.499»-
16.499»-
30.000,-
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|f« CERT.COTCEPTONOMBRE'

GERIGIAN La GUNA Susana s.sanidad 91
GERONA LAFIGÜERA José Joaquín s.tributaria 92
GNB Ta-IPLAPJOS SL s.gubernativa
GON ALVES CASTAÑO Joao IAE 93
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL 1 T 89 mod 300
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL 1 T 89 mod 110
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL 4 T 90 mod 300
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL fuera plazo mod 110
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL s.tributaria
GRABACIONES INTERFERENCIiiS SL 2 T 90 mod 300
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL 4 T 89 mod 30
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL 2 T 91 mod 110
GRABACIONES INTERFERENCIAS SL 1 T 91 mod 110
GRACIA VIARTOLA Jesús 2 T 92 mod sanción
GRIDECU SL s.gubernativa 93
GUILLEN PINEDO Jorge Luis paralela IVA 92
GUISADO BARRANCO Belen acta» inspección
HERNANDEZ ALMAU Alfredo 3 T 93 mod 130
HERNANDEZ ALMAU Alfredo 2 T 8? mod 300
HERNANDEZ ARANDA José Ricardo IRPF 91
HERNANDEZ HIDALGO Jesús M armas 93
HERNANDEZ SANCHEZ Camen sane, sanidad 93
HERNa NDO NAVARRO M Jesús s.tributaria 92
IDRISSI BUALI Abdelaziz
IGLESIAS RIVILLA SL
INCO-3 SA
JIMENEZ DOMINGUEZ M Josefa
JIMENEZ ESCUDERO José Enrique 
JIMENEZ ESCUDERO José Enrique 
GIl-IEItEZ GIMENEZ Jesús Esteban 
GIMENEZ USON Francisoo 
JOAQUIN PINTO Serafín 
JORDAN CANTERO Antonio 
JORDAN CANTERO Antonio
JUAN CARLOS JIMENEZ DOMINGUEZ Y 3-3 
3\3AH CARLOS JIMENEZ DOMINGUEZ Y J-<T 
JUSTE MARQUINA Gerardo
KADIR AHMED 
KADIR AHMED 
LACASTA LANASPA Herminia 
LACASTA ZABALZA Esperanza Victoria 
LACASTA ZABALZA Esperanza Victoria 
LACASTA ZABALZA Esperanza Victoria 
LACASTA ZABALZA Esperanza Victoria 
LADIANE ABDOU 
LAGIN SO
LAHIJA QUERO Pascual
LAHOZ DOMINGUEZ Carmelo 
LAPUENTE LOPEZ Juan José 
LARROTIZ BOLEA Francisoo 
LASHERAS GONZALEZ Jaime 
LASHERAS VILLACAMPA Jorge Jaime 
LAVILLA LACRUZ Fausto 
LAVILLA LACRUZ Fausto 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix 
LLORENTE HERCE Félix
LONGAS DOMENCHE Ana Isabel

fuera plazo 92 mod 101 
IAE 93
s.tributaria 4 T 90
s. sanidad 93 
transmisiones 89 
s. sanidad 92 
IAE 93 
sanción 93 
IAE 93
s.tributaria 1 S 90 
2 S 90 mod 130 
s.sanidaá
s. turismo 93
4 T 92 mod 130
IAE 93
1 T 93 mod IRPF
1 T 93 mod 300
3 T 92 mod 110
3 T 92 mod 110
4 T 92 mod 110
4 T 92 mod 110
IAE 94
s. sanidad 93 -
IAE 93
s. sanidad 93
s. trafico 94
Se sanidad 93
Se sanidad 90
se trafico 94 
sesanidad 92 
Se sanidad 93 
1 T 93 IRPF 
2 T 92 mod 310 
2 T 92 mod 131 
Se sanidad 92-93 
Se sanidad 93 
1 T 93 mod 310 
2 T 93 mod 310 
3 T 93 mod 310 
1 T 93 mod 131 
2 T 93 mod 131 
3 T 93 mod 131 
4 T 90 mod 110

PIPUfllE

5O941OOO9327H 
509410011267H

60.000r
30.000,'

120.000,'
5.4OO,'

12.000,'
12.000,'
24.000,'
12.000,'
12.000,' 
nA SílO,'

5094100139OOF 
5094100065393
509410012401B
5094100124O2N
5094100124O3F
509410012404Z 

5094100124053
509410012406X 4 0 r)C)011
5094100124O7V
509410012408B
5O941OO12184V 149.4 

m noO,
5O941OOO39O8L
5O941OO1O176W

■yj.uw, 
180.000, 

13.324» 
3O.O35»5O941OOO6552V

5O941OOO6531D 071.793»
5O941OOO3233M 
509410004017E 
5O941OOO7695P 
5O941OO1O218R

211 •17
12.000»
55.228»
36.OOO» 

a o h O00f
5O94IOOO85O8C 30.000»
509410011258D
509410012301H 
50941OOO4229M 
5O941OO13551W

■ 7.498»'

30.000»'
18.000»

118.662»
21.600, 
61.200»

2.400»

509410009190V 
509410015629F
50941009127N 
5O941OOO4O8OL
509410012969H 86.400»
5O94WOO3823F 12.000,
5094100037573 
5O941OOO3756z

12.000, 
18.000» 
in 000,5O941OOO9183X

509410009184M 3.345»
5O941OOO3747K
5O941OOO3842A
5O941OO17975W

86.40°’ 
37.973’ 

1.795,
5094100077512 26.236,
5094100041310 70.577»
509410011311M 
509410011154V 
509410004130X 
509410012360B

123.9¡2; 
41.683, 
86.400» 
18.000» 
12.OOO,5O941OOO9O41Y

5O941OOO386OA 42.000»
50941OOO9254T 24*000»
5094100117O5E 
5O941OOO9134G 
5O941OOO9298H 
50941001299OX 
5O941OOO9335H 
5O941OOO9336W 
5O94IOOI8127D 
5O941OOO7797Q

24.000» 
48.000’ 
42.000» 
30.000» 
18.000’

18.587» 
/Í6.272,

5O941OOO7796K 
5O941OOO924OR 
5O941OOO924U 
5094100065730

DO.6-1
12.000,
24.000»
35,524»
25,583»

5O941OOO6572Z 25.483»
509410006571M 118.843»
509410006359a  
5094100063583
5O941OOO6357Q
5O941OOO423OR
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$8® . ___________ linBCEPTD •

M^HT^nADn0^1 Andrade 4 T 92 s •tributaria

P?dr0 93
Mb in a ..^^a^lanca-Pilar paralela IRPF 91
IUr TIN c a pt t 0^ Ga b r ie l  paralela IRPF 91
Ma r t in  u a h Ít Ernesto s, sanidad 93
JlARTlNff7 n? M Franoisca IAE 93
Ma r t in^ S Victor Manuel 1 T 93 I1ÍPF
^TlNpy J^3 Víctor Manuel paralela IVA 92
MARTINEZ pd  US Victor Manuel 3 T 92 mod 310
MARTINEZ pd US Viotor Manuel s. sanidad 90
M^RINa  Aumo Viotor Manuel s« sanidad 93
Me d in a  Aunó Fodro 3. tributaria mod 190
MODREGO Pe¿ro 4 T 92 S. tributaria
MODr e g o io t t KU¿ Jose buls transmisiones 92
MONg l i Jo8e ^is transmisiones 91

M0K® a"Í1Í0 2 T 91 S• tril,utaria
KOÜJa h t ^ . 0LI Jo s ® Lu l a  1 T 93 mod 310

93
*0VISEHCtiff ST 1 T 93 mOá 110

Mü r  z^t t T SL * 2 T 93 mod 110
Ma Va r d a  Jose Antonio s. sanidad 91

Sergio IAE 93
aK ” IAE 93
S 93

«SHOK SO 93
No h  s c  3 T 93 mod 310
^AS mr».,,, 2 T 93 mod 310
MUEVAS pí-MOCIONES HOSTELERAS SA 1 T 89 mod 300
^SVAS ™MOg iONES HOSTELERAS SA 2 T 89 mod 300
NUEV/íS p™OGIONES HOSTELERAS SA 2 T 88 mod 300
NUEVa s p™OGIONES HOSTELERAS SA 4 T 88 mod 300
^AS p™0GI°NES HOSTELERAS SA 3 T 88 mod 300
MUEVAS p™0GI°NES HOSTELERAS SA 4 T 87 mod 300
MUEVAS PRnMACI0ItoS HOSTELERAS SA 3 T 90 mod 300
MUEVAN PDA. GGI°NES HOSTELERAS SA 2 T 91 mod 300
MUEVAS pXCI0NaS HOSTELERAS SA 1 T 90 mod 300
I)tJEVAS pr a Ía  I0NjS HOSTELERAS SI 4 T 90 mod 300
^SVAS Pr a u a  I0NES HOSTELERAS SA 2 T 90 mod 300
^AS pr a Ía GI0NE3 HOSTELERAS SA paralela IVA 92
°Br AS y  S0GI°NES HOSTELERAS SA 1 T 91 mod 300
^ETUNlnS^ mo n g AYO SL 4 T 92 mod 110
OííTEg A ATr ?? COMERCIALES ARAGON SL 3 T 93 mod 300
a ^A a ir a r  Heraardo 1 T 91 mod 300

LOPE/vrBernardo 8* trafico 94
URT12 m Belen ' IVA 92
^Tlz Lop^ Belen 3 T 92 mod 300
pMTlZ LOP^ M Belen 1 T 92 mod 130
pMTlz Lop^ M Belen 3 T 92 mod 130
^CIN CATir? Belen 3 T 91 mod 300
p^lN C^o üarian° 93 T“°
;^RlCio W 0 Mariano 93 T-5

Setributaria 89
Rpí^MlENTog n a v^R0 ^HACONESES SA a. tributaria 2T 92

SC ^^NESES SA a. tributaria
S h o d r ig o s i Se  a a n id a d  92"93

Na r r o s a  8* gubernativa 93
BBSg o r  Franoisco Javier 2 T 92 mod 300

t^TA b e s q” T^l a n  1 T 93 IRPF
pSTA BESOOS 1 T 92 mod 310
P^TA h e s c o s  í"113” 3 T 92 mod 310
p^TA Julián 2 T 91 mod 130
Pj^A BKcns Julian 2 T 92 mod 131
» Julián 1 T 92 mod 131

tecos íU1Ían 3 T 92 mod 131
^TA ® Julián 1 T 91 mod 130

Ub Julian 4 T 91 mod 130

Mi CZHT. IMHÜHIE _

509410011329B 30.000,
5094100038413 14.400,- 
5O941OO12392D 13.180,
5094100039300 32.263,- 
5O941OOO9333E 18.000,— 
5094100041690 7.200,- 
5O941OO17937L 44.284,
5094100179361 37.878,- 
5O941OOO7687L 17.458,- 
5O941OOO9O88K 36.000,- 
5O941OOO9O89L 42.000,- 
509410018011T 30.000,- 
509410011244H 30.000,- 
5O941OOO5752T 214.529,- 
5O941OOO5876R 69.598,-

5O941OO1792OJ 6.000,
5094100040542 7.516,- 
5O941OOO382OG 86.400,- 
5O941OOO7779L 98.947,
509410007780? 21.010,- 
5O941OOO9O95Q 60.000,- 
5O941OOO418 4H 22.800,- 
5O941OOO394OW 36.000,- 
5O941OOO7813B 15.300,- 
5O941OOO3816T 86.400,- 
5O941OO1O613E 32.291,- 
5O941OO1O614M 14.908,- 
5O941OO13685F 12.000,- 
509410013686P 12.000,- 
509410013687D 12.000,—
5O941OO13688X 12.000,- 
5O941OO13689B 12.000,— 
50941001369ON 12.000,- 
5O941OO1369U 12.000,— 
5094100136922 12.000,
5094100136935 12.000,— 
509410013694Q 12.000,- 
509410013695V 12.000,— 
509410013444? 210.799,- 
509410013696H 12.000,— 
5O941OOO7656Q 54.930,- 
5O941OOO75O7A 238.959,
5094100078300 82.206,- 
50941001176OE 42.000,- 
509410006606A 99.000,-
509410011327K 6.000,-
509410011326C 6.000,- 
509410011325L 6.000,- 
5O941OOO4192J 12.000,- 
509410011732F 6.800,- 
5O941OO11733J 12.302,-

5O941OOO3234Y 180.000,- 
5O941OO18O67X 30.000,- 
509410014411N 120.000,- 
50941OOO904OE 30.000,- 
5O941OO14163Y 60.120,- 
509410004193E 71.762,- 
5O941OO18O18H 60.900,- 
5O941OOO7725Y 26.952,- 
5O941OOO7724M 26.952,
5094100077355 12.300,- 
5O941OOO7733R 30.780,- 
5O941OOO7732T 30.780,- 
5O941OOO7731E 30.780,- 
5O941OOO773OT 18.960,- 
5O941OOO7729X 12.600,-
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PERALTA BESOOS Julián 
PERALTA BESOOS Julián

PERALTA BESOOS Julián 
PERALTA BESOOS Julián 
PEREDA GARCIA M Gloria 
POZO AISA Victoriano 
PROMOCIONES ARAGON SL * 
PUB BASICO SC 
PUEYO CALLEJA Rafael 
PUEYO GUILLEN Concepción 
RAGTIME SC 
RAGTIME SC 
RAMON ECHEVARRIETA Monica 
RIAD AHMED 
RIVERO ALMENDRO Saturnino 
RODRIGUEZ APARICIO M Nieves 
ROMERO AGUIRRE Francisco y otros ob 
RUBIO CAMARA Pedro 
RUBIO GASCON José Maria 
RUBIO GASCON José Maria 
RUIZ CLAVERO M Vanesa 
RUIZ CLAVERO M Vanesa
RUIZ CUCALON Fernando Javier 
RUIZ RUIZ Antonio Juan 
SALVADOR ANSON A^el 
SANAGUSTIN ROJO Antonio Javier 
SANAGUSTIN ROJO Antonio Javier 
SANCHO MARTIN Asunción 
SANZ SORIA Alfredo Cesar 
SEBASTIAN ROMERO Carlos 
SEBASTIAN ROMERO' Carlos 
SDAD ESPAÑOLA DE BIENES SA 
SOGUERO PEREZ Amparo 
SOLANS OLIVAN Juan Luis 
SOLANS OLIVAN Juan Luis 
SOLANS OLIVAN Juan Luis 
SOLDEVILLA CARRASQUER Carmen 
SORIA CASTRO Fernando José 
SORIA CASTRO Fernando José 
SORIA CASTRO Fernando José 
SORIA CASTRO Fernando José 
SOTO COLAS Francisco 
TALLERES flATION SC 
TALLERES CATION SC 
TARTAJ CASANOVA José Maria 
TARTAJ CASANOVA José Maria 
TARTAJ CASANOVA José Maria 
TARTAJ CASANOVA José Maria 
TARTAJ CASANOVA José Maria 
TAVARES VARELA Juvenal 
TOLAMAR SA 
UGUBT PASCUAL Mercedes 
UGUET PASCUAL Mercedes 
VACA GILBERT Manuel Francisco 
VACA GILBERT Manuel Francisco 
VAL NAVARRO Antonio Valero 
VAZQUEZ JUZGADO Antonio 
VIEIRA DOS-SANTOS Orlando 
VINUE MELERO José Alberto 
VINUE MELERO José Alberto 
VINUE MELERO José Alberto 
WADE MAGATTE 
ZAMORA CORDOBA M Pilar 
ZHANG WEIMING *
ZHANG WEIMING

_____________ CONCEPTO

2 T 92 mod 310
2 T 91 mod 310

4 T 91 mod 310
4 T 92 mod 131 *
1 T 92 mod 130
IAE 93
IVA 4 T 93
s .gubernativa 93
s»trafico 94
Se sanidad 92-93
2T 92 mod 310
2 T 92 -
3 T 93 mod 130
IAE 93
s .trafico 94
paralela IRPF 91
s.tributaria 4 T 92
s,tributaria 4 T 90
s.tributaria 39O-92
3 T 93 IRPF
4 T 92 s. tributaria
2 T 92 mod 300
renfe 93
Se trafico 94
s .tributaria 2 T 91
IRPF 4 T 90
IVA 4 T 90
3 T 93 mod 130
3 T 92 mod 131
3 T 91 mod 130
IRPF 2 T 92
2 T 91 mod 110
3 T 91 mod 110
4 T 90 mod 130
2 T 90 mod 130
3 T 90 mod 130 
Confederación Ebro 94 
2 T 90 mod 300
3 T 90 mod 300
1 T 91 mod 300
4 T 90 mod 300
s . trafico 94
Licencia fiscal 90
Licencia fiscal 91
1 T 90 mod 130
4 T 90 mod 300
2 T 90 mod 130
3 T 90 mod 130
4 T 90 mod 130 
actas inspección 91 
aforo y horario 93 
s. sanidad 93
2 T 93 mod 110
s. sanidad 93
s. sanidad 92
s. sanidad 93
IAE 93
IAE 93
2 S 92 mod 110

3 T 92 mod 300
4 T 92 mod 300
IAE 93
4 T 92 s.tributaria
s . sanidad
Se turismo 90

Ni CERT._______

509410007728D 
509410007727S

5O941OOO7726Z 
5O941OOO7734B 
509410003971T 
5O941OOO4O62R 
5O941OO13417F 
50941001O227K 
509410012962K 
5O941OOO9358B 
5O94IOOI8O58F 
5O941OOO7752F 
509410006601B 
5O941OOO3859M 
5O941OOO5869N 
5094100041970 
5094100113O3P 
5O941OO13539J 
5O941OO17959V 
5O941OO13533T 
509410011257P 
5094100077442 
5094100139940 
50941001172OV

. 5O941OOO3975V 
5O941OOO3257Y 
5094100042323 
509410012422X 
5O941OOO7662Y 
5O941OOO41OCM 
5O941OOO4O99V 
50 941000 6 519X 
5O941OOO7837B 
509410013676R 
5094100136752 
509410013677W 
5O941OOO575OB 
5094100038900 
5O941OOO3891M 
5O941OOO3889A 
5O941OOO3888W 
509410042998F 
509410006558E 
5094100065573 
5094100135O8Z 
5094100135O9H 
5O941OO13511C 
509410013512K 
509410013510L 
5O941OO13421H 
5O941OO1O17OK 
5O941OOO9245A 
5O941OOO78OOR 
5O941OOO9234N 
5094100092332 
5O941OOO9238X 
509410004199B 
5O941OOO3824P 
50941001129OF 

509410011288M 
509410011289Y 
5O941OOO3826X 
509410011316K 
5O941OOO9345K 
5O941OOO9346A

impo r t e _
26.952,- 
28e66l,*

28e66b-
6.156,*

38.520,*
6.000,*

466.219,*
60.000,*
19.200,*
90.000,*
45.646»*
30.000,*
63.478,*
61.200,*
19.200,*
8.483,*

3O.6OO,*
30.000,*
30.000,*
38.112,*
30.000,*
11.922,*
6,000,*

18.000,*
30.000,*

104.100,"
88.548,"
39,762,*
30.304,*
19.050,"
32.245,"
18.571»"
7.111,"
6.000,*

24.000,*
6.000,*

114.193»-
24.000,*
24.000,"
24.000,"
24.000,"
18.000,*
35.656,"
38.065»"
12.000,*
6.000,*
6.000,*
6.000,"
6.000,"

424.481»^ 
360.000,*
18.000,*
6.310»"

24.000,*
18.000,"
36.000,"
2.400,"

86.400,"
6.000,"

6.000,"
6.000,"

86.400»"
30.000," 
90.000,"
36.OOO»*
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WEIMING
WEIMING

^GU AIJUN

Arturo
íX)NDn ™ANGIEBO INDUSTRIAL

™ANCI™ in d u s t r ia l  
^g m.u n d u s.c o me r c ia l e s y  u , 
GRup0 a l c e s a

SA
SA

SA

providencia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el ' 
patrimonio o garantías del deudor en caso de no producirse el Ingreso ’ 
en los plazos señalados en el art. 10G del citado Reglamento."

COTÍCEPTO Ifi CERT. INFURTE

s» sanidad 91 5094100093470 36*000,-
Se sanidad 92 5O941OOO9348Q 60*000,-
1 T 93 mod 131 5O941OO12189T 106*386,-
horario La Recogida 93 509410013982X 48*000,-
transmisiones 91-92 5O941OO1558OD 725*453,-
transmisiones 91-92 5094100155811 751*094,-
s, urbana 92 509410015639K 120.000,-
transmisiones 92 5O941OO15578R 2*086*978,-

infracción empleo 92 . 5094100138596 1*080*000,-

Núm. 54.570

'‘uy,**ber|nQueA2ñn?1O,'3e*e de la Unlded d* ____________  -- - - - • ____

c«, . *n Mta Unid.H\",<P"dl■^t•• individúale» de apreelo que »e ln»- 
• l^nMlbr» de lo. de Rec*ud«cion, por debito» a la Hacienda Publi- 
l* d» la» deurt»dOree que *• '•■lacionan. Junto a lo» concepto»
Oor e, , •’icla de , que *• indican, no ha podido »er notificada

J**e de la D^rem10’ que integramente »e transcribe, acordada 
C|on(dl Gavieta» ao . "^i* de Rec«ud«clon, por darae la» circune- 
c*t*Hn udor"« con dneíLfr4’ le316 d»l Reglamento General de Recauda- 
h'lce P^cepto »■ lcul° desconocido) , por lo que de acuerdo con el 

^letin^iiVí*. l* notificación mediante edicto que se pu- 
<ln de nt*"i*nto en.. *ci*l de la Provincia y en el Tablón de Anuncios 
a° •*o.2U* C0"Parezr.*’POndl*nt" •* ultimo domicilio conocido, con el

•! 2ní*’te" Traner P™? "* ° por "•dio de representante, en el cita- 
Potl#, letln 0flclalUL< d°’ “Ch0 días desde la publicación del edicto 

de toda, i 10 per,onar« el interesado, se le tendrá por 
a c/P'Pn del proc^di ‘ÜUoancias hasta que finalice la

'*P«r»c»r. <Art i.. ?"to’ •ln P«-Julcio del derecho que le aels- 
3-6 del clt*do ^lamento).

•fte. DE APREMin ..
C*rgo H. * 1*6 del En ueo de las facultades que me confieren los 

*Pr«mlo por ,?*i**1*0 °^aral de Recaudación, liquido el re- 
20* del importe de la deuda pendiente y dicto

Recaudación Centro-Arrabal
LUGAR DE PAGOt A través de ENTIDADES COLABORADORAS(Bancos, Cajas de 
Ahorro y Cooperativa» de Crédito) en las que no es preciso tener cuen
ta abierta, mediante el impreso ABONARE que puede ser recogido en la 
Unidad de Recaudación de Arrabal-Pte.Santiago, Avda. Cataluña s/n de

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESOi Publicado el presente edicto entre 
los dias 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil 
poaterlori publicado entre los dias 16 y ultimo del mes, hasta el 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

RECURSOSi De Reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el 
plazo de quince dias a partir del siguiente al de esta publicación o 
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA ante el Tribunal competente de 
dicha Jurisdicción en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse 
ambos recursos.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art. 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 20 de julio de 1994. — El delegado adjunto de la AEAT, 
Alfonso Constante Villuendas.

RELACION QUE SE CITA 1 ===== ===========¿:=;==
SOCIAL DNI/NIF ■’ CONCEPTO

l c o l o c id o

IEPTíTE AÍ.O
MUNICIPIO ULTB.0
DOL.ICILIO CONOCIDO AGEI'

^rf“iKo si

II 
h

= A L
?“ 31

EMILIO ALLOZA SA
^AD t t  11

» ^ís t ic a  d e l a  h je b l a  d e a l f  
A¡¡Ta  s l  " ■*

lN1)ÜSTRTAe.
j p " DnL c AUCH0 MASAIS SA

b e nS^s l 103 d e l  a l u min io  s l

8^ A Justo

CAV^ ° SA^Z

PARA e mb u t id o s s l
Ss-Si”’'

n ^iNino 0 SL

•• AL o n a r r e s s l  
. h — n

n ti
Ü°NlAT» "
fe SL

SACa ^A^Zo it Í SA
T=°'nI00M

"“LO» Jeaís

B50022243 IVA MOD 300
A78O87343 SEGURIDAD E HIGIENE 
A50078310 IVA MOD 300

•' IRPH MOD 110

A50135904 PARALELA IVA
A50089929 IRPF MOD 110

A50223247 IVA MOD 300
" ADUANAS-ARANCEL E IVA

A5OO31111 IVA MOD 300
B50041706 IRPF MOD 110

" IVA MOD 300
A5O217546 ACTAS INSPECCION

B50329168 IVA MODELO 300
n InA "

" IRPF RETENCIONES
A50120773 IVA MODELO 300

B5OO529O1 RECONOCIMIENTO DEUDA 
B5O1O1393 IRPF RETENCIONES 
38041982 SANCION TRAFICO 
A50032390 C A CATALUÑA 
15740762 TRANSMISIONES

B50133693 SUBVENCION INEM
B50188242 INSTALACIONES FONTANERIA 
A5OOO716O IVA 4T 92 
1623542 IAE 
B50222108 SUBVENCION INEM 
A50192590 IRPF RETENCIONES 
B50156462 IVA ACTAS INSPECCION

" IVA 4T 93
" IRPF ACTAS INSPECCION
" IRPF RETENCIONES

B50221225 IVA LIQ PARALELA 
B5O355163 SUBVENCION INEM 
A50118991 ACTAS INSP ADUANAS 
A50007160 IVA 4T 92 
25133336V IRPF 41 93 
050509389 INFRACCION EMPLEO 
A5O3O8519 TTE. HERCANCIAS 
23467310 SANCION TRAI'ICO
17858330 SANCION TRIBUE^IA

696.268 93
660.000 92

6.869.844 93
2.757.122 92
2.163.880 92
1.640.276 93
1.206.661 93
2.099.604 93

644.600 93
1.568.036 92
4.064.557 93
2.162.573 93
2.044.070 93

291.674 92
7.699.067 93

830.554 93
1.737.094 93

24.573.683 91
26.956.405 91

83.809 93
82.183 93
82.982 93

355.782 93
1.087.864 93
1.513.337 93

337.006 92
412.645 93

18.000 94
354.223 92
24.248 91

150.320 91
480.000 93
213.600 93
260.278 92
86.400 93

660.000 94
658.878 93

9.583.874 93
2.933.137 93
1.496.170 93

578.054 93
1.437.410 " 91

600.000 94
6.260.742 93

945.379 92
107.568 93

600.120 93
51.600 93
30.000 94
30.000 90

ZUERA
CUARTE HUERVA 
CADRETE

CUARTE HUERVA

CARTUJA BAJA

PUEBLA ALFINDEN

VILLANUEVA GAL

CASPE

PUEBLA ALFINDEN
CUARTE HUERVA
EPILA
VILLARREAL H

CASPE
CUARTE HUERVA
GALLUR
UTEBO
CADRETE
CADRETE
MARIA HUERVA

CUARTE HUERVA
UTEBO
BISIMBRE
GALLUR
UTEBO
CASPE

S.MATEO GALLEGO
FUENTEZ ¿BRO
S.MATEO GALLEGO

013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
008 
008 
008 
008

013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013 
013
013 
013 
013
013 
013 
013 
013 
013 
013
D13 
013 
013 
013 
013 
013 018 
018 
018
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_ LiUIIICIl’IO ULTD..On/
DEUDOR:APELLIDOS Y NOI.UJRE/RAZOn SOCIAL DNlAlF COUOJj'TO nWE ANO D01.JCILI0C0U0JJ¿u_S^

ALVARÍB ESBEC, José M» 17802169 SANCION TRIBUT.UÍIA 2.400 92 VILIAHUEVA GALL03O Ol8
Cl8

Pt
RA

ANALCA S.C G5O462274 I.V.A 42.670 91 S.MARTINA VIRGEN Ol8 a¿
APERITIVOS JUASIU S.L 350228725 SíJJCION TRAI^ICO 12.000 94 TARAZONA Ol8 iU
ARAlóEimiA BLAZQUIZ, Mi uel Angel 17727143 I.R.P.F 42.960 92 GUARI1 A HUE. VA 018 HC
ARANDa TEMER, Martin 17439780 SANCION TRAFICO 36.000 93 DAROCA Ol8 Sí,
ARANBA TERRER, Martín II II II 18.000 94 " 018 S/i
AURENS/JJZ C.NDE, Juan Carlos 73079077 II II 12.000 94 ZUERA 018 Sí,
AYLOM TEJERO, Antonio 17430668 I.R.P.F 8.011 92 FUEi.’TES JILOCA Ol8 Sí
AZNAR TERRAZA, Alberto 17188826 SANCION TRAFICO 19.200 94 PASTRIZ Ol8 Sí
BAILO BORDONASA, Miguel 17794859 I.B.PJ- .. 6.133 92 PUEBLA AIFINDEN Ol8 TE

ii n n 11 II 14.473 92 " " Ol8 T(J
11 11 ti •i •I 10.427 92 " 018 Tfl

BAILO VENGARA, José Manuel 25154591 II 6.133 92 " " 018 VI
II II II II 11 II 14.473 92 '• Ol8
II II II II 11 •1 10.427 92 " M Ol8

BELCCARI S.L 350464346 S.NCION TRIBUTARIA. 30.000 92 BELCHITE Ol8
BELTRAN PATAS, Concepción 17263439 TRANSMISIONES 20.957 90 VILLARREAL H. 018 vi
BERGES OLAGUE, Cayo 17701177 I.A.E 5.400 92 FUENTES EBRO Ol8 vi
BUENO 1;ARTINEZ, José Estleban 17198562 SANCIOi TRAFICO 18.000 94 ATEA 018
CALAVIA CIIARLEZ, Alfredo 17170813 I.A.E 12.000 93 BURGO EBRO

93 VILLANUEVA GALLEGO
Ol8

CARRERO LECá'ENA, Jesús Manuel 25139793 I.V.A 35.724 018 A)
II II II II II I.R.P.F 43.433 93 " Ol8

CASERGA S.C 050504000 I.A.E 42.000 93 TivRAZONA Oí 8 Oí
CASO GARCIA, Carlos Ladislao 25162105 SANCION TRAFICO 18.000 93 ALAGON 018 Oí
CLAVERIA GEI E’EZ, Rafael 25456530 y " 90.000 94 ZUERA Ol8 DI
CLEMENTE HERI.'Al.DEZ, Fernando 17787103 12.000 94 CUARTE HUBHVA d 8 DI
COFRAN SADAD. CIVIL 050188309 IN31 480.000 91 CUARTE HUERVA 018
DESMONTES VILLALBA SDAD. CIVIL 050302009 SANCION TRIBUTARIA 12.000 90 VERA NONCAYO Oí8 Oí

II 11 11 11 •1 SANCI0I1T TRIBUTARIA 12.000 90 " " 018
II 11 11 II I» SANCION TRIBUTARIA 12.000 90 " " Oí8 JI

DSITRIBEBIDAS ARAGON S.L 350465046 I.A.E 42.840 93 CUARTE HUERVA 018 ia
DOMINGUEZ LOPEZ, Bernabé 17784199 S/iNCION TRIBUTARIA 30.000 91 TARAZONA Ol8 L]

11 II II 11 II II 12.000 91 " Ol8
II II II •1 I.A.E 162.540 93 " Ol8
II II 11 •1 SANCION TRIBUTARIA 12.000 91 " 018

MIBID VAL, Mariano 25443837 SANCION TRAFICO 60.000 94 RICLA Oí8
EJCTDERO ASEN3I0, José Antonio 29099817 SANCION TRAFICO 19.200 93 PINA EBRO Ol8
FE.J¡/vUEZ ROMAN, Fernando 11949893 SANCION TRAFICO 18.000 94 CUARTE hu  ;r va Ol8 ZíFBRRER VIILU.JNDAS, Jesús 17697486 SANCION TRAFICO 24.960 93 CODO Ol8 líII II II 11 SANCION TRAFICO 19.200 93 " Ol8 DiII 11 II •1 SANCION TRAFICO 24.960 93 " Ol8
FER-;ON GARCIA, Filomena 39129450 I.V.A 6.000 91 ZUERA Oí®
GALERIAS BELCHITE S.L • B50483833 I.R.P.F 36.209 93 BELCHITE Ol8
GALDEANC PATON, Javier José 18037566 SANCION TRAFICO 30.000 93 BURGO EBRO 018 A
GALLEGO FUERTES, Jesús Manuel 17444806 •• y 18.000 94 DAROCA Oí®
GARCI» AGUSTIN, Miguel Angel 17439474 18.000 93 Dv-ROCA Ol8
GARCIA CEiNCIA, Francisco 38340284 II II 12.000 93 ZUERA Ol8
G/l RCIA NAVALES, José Luis 17993158 II 11 18.000 94 ZUERA Oí8 de
GARCIA RAI IBRZ, Antonio 18428103 SANCION GUBERNATIVA 60.000 90 d;j ioca Ol8 de
GIL GARCIA, Modesto 50810703 SANCION TRAFICO 60.000 94 AIJLGON Oí®
GDíHJEZ DIAZ, Antonio 17723720 I.A.E 86.400 93 QUINTO EBRO Ol8 '
GIM2KEZ DIAZ,Sergio 29123079 I.A.E 43.200 93 QJINTO EBRO . ol8
GIMENEZ GABARRE, Leonor 25480839 I.A.E 66.888 92 ALAGON Oí8 ce
GIMS:0 SERRANO, Carlos 17709278 I.R.P.F 15.000 91 PUEBLA ALFIiniNN Ol8

II II II II I.R.P.F 16.284 92 PUEBAA ALFINDÍ3J 018 Ce
II II 11 •1 II 15.000 91 " " 018

Cl8GONZALEZ I J':U .LES, José Manuel 36037009' II 56.159 91 ZUERA
GRACIA FUSTERO, Santiago 17836305 II 33.518 91 ZUERA O1^ 

018 8*
GR/uiA S.xLVíJMR, M.Angeles 17821232 I.A.E 5.400 92 FUE TES EBRO
HIGUERAS SOBREVJITA, Ricardo 25446025 &.NCK.N GUBE. ATIVA 30.000 93 AL/^GON 018 *G
NURT/dX) ARCOTE, C.rmen Maria 17126806 I.R.P.F 44.927 93 CUJiTE HUERVA 018

II II 11 II •1 II 58.542 93 '• ” 018
018

J.
INICL.TIVAS TURISTICAS S.L 350476290 SANCION GUBE l.ATIVA 60.120 92 ZUERA

11 II » II II 60.000 93 " °Í8
JI: .A K KEL' .^.JEZ, Carmelo 17218721 S;-J1CI0N TR/FICO 60.000 94 ZUERA 01° 1*JÜ.ENj M : CROLES, Isidoro 16014002 11 II 19.200 94 TARAZONA Oí®
JOSE JEj US Y ANTONIO UaTJO PEIRO C.B 1350147214 I.V.A 50.779 92 CU.JtTE íu ; VA Oí8 Wc

11 11 II 11 II <• II 9.732 92 11 OlJ/
LaRATIl/. PE .EZ, José Javier 16006110 S.NCION TR.FICO 18.000 93 TtiUZONA _______ Nj

LOPEZ GIL, Benjamín 76178474 MUL.ySÁl!C.2XPE.So-13323-0
C.A.CItSTILLA IE0N 20.400 |0 VILLANUEVA GALLEGO 018 

018
Ye

LOPEZ IAZARO, Antonio 17404543 I.R.P.F 83.144 91 LECHON Uk
LOPEZ PAREA, Manuel 17848932 SANCION TR/iFICO 12.000 93 C ARTE HUE-IVa
MARGEN TOBIAS, Mariano 17698200 IRPF MOD. 110 25.075 93 ZUERA 018

II IRPF 28.147 93 ZUERA 018 Bl
MARQUEZ S.<"CHEZ, Carlos Miguel 13735724 & NCION TRAFICO 18,000 94 ALAGON
MBLEND-:Z CACHON, Ovidio 9954760 II II 12.000 93 BURGO EBRO Bl
MIGUEL VIAMONTE, Jesús Matías 17839082 11 II 19.200 93 CUARTE HU.ERVA

92 VILIJUJUEVA GAIJ^G°MONTAJES GARCIA TRAID S.L 350485721 RECONOcnmajTO deuda 7.522 c»
II II 11 II II II 42.461 92 " 018

HUÍ^OZ GOMARIZ, José Angel 25160843 SANCION TRAI'‘ICO 60.000 93 ZUERA
MURO NAVARRO, Jesús 51562644 I.R.P.F 79.061 91 BURGO EBRO 018 PR
OBRAS Y RliiTAUR^VCIONSS S.L 350219567 SANCION TRAFICO 60.000 93 TARAZONA
CLUER VILLABONA, Isabel 73076951 SANCION GUBERNATIVA 30.000 92 TARAZONA 018 Re
OHtAVARO S.L 350302652 IVA MOD. 300 6.000 91 NOVALLAS ?18

11 II II II 6.000 91 " c*
II II II II II 12.000 90 " 018
II •1 II 11 II 6.000 90 " 018

ORTEGA USON, Rafael 17816979 MULTA Y S NCIONES SO-13304-0 18.000 90 TARAZONA O18 Hb
PALACIOS SaNTAIuüíIA, Ezequiel 13025070 I.A.E 54.180 93 ZUERA

93 CUARTE HUidlVA 018
PINEDA CUDOS, Pablo 17093455 SANCION TRAFICO 19.200 018 u
PORTA MEDRANÓ, José Antonio 17161932 II II 18.000 93 ALAGON 018
PROMOCIONES BÁRMA S.L B5O317429 IVA MOD. 300 24.000 91 TARAZONA 018•I II 11 II 24.000 91 •'

•1 11 II II 11 II 6.000 91 "

M.C.D. 2022
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3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

S? TRANSPOims S.L 850104645 I«A.E 25.800 93 PUSBU ALPINDEN 018

RaONDO fflmnry’ Hanuel Javier 17717677 SAIJCIOIJ TRAFICO 18.000 93 ESCATRON 018
RjRiSíJJT^T^’ 1 7130683 I.R.P.F 67.373 91 CUjkHTE HIERVA 018
RODRIGUEZ m-n GHÁCIA S-L B50223403 SANCION TRIBUTARIA 30.000 92 " * 018
SALCSDO D JesfiE 73076991 I.R.P.F 40.440 91 TARAZONA 018

ARAnTH3’ M,noaa 41951690 IRPF M0D.131 23.832 92 CUARTE HIERVA 018
^■NCta.SMTP rnn J°b6 Maria 17094532 IVA MOD. 300 6.000 91 OSJRA 018
^ORSa" s a ‘°R0N’ Mar t a 17733583 SANCION TRAFICO 60.000 93 VILLANUEVA GALLEGO 018
StoURA PHTiTn >D 450187954 IRPF MOD. 110 16.319 91 " " 018
TKINpe s t  “•MeicedeB 73077019 SANCION TRAFICO 24.OOO 93 TARAZONA 018
^R-TORTA q t  B5O2O7OOO " " 60.000 93 PUrSLA ALFINDEM 018
TfiANSPORT y 350446756 IRPF MOD. 110 9.197 91 COARTE HUtiRVA 018
vega U s.l  350229046 sanc ión t r af ico  12.000 93 " " 018

„ GONZALEZ, EBuardo de la 17726513 I.R.P.F 14.266 93 S.MATEÓ GALLEGO 018

" „ " " IVA 25.549 93 018
» „ " » " . 25.802 93 " " 018

VEGAPANT7r> u " " " 141407 93 " " 018

W,tiíA mnMÁoManUel de la 1060342 SzJICION TRAFICO 12.000 94 " " 018
„ xwas, M.Ehoamación 17675914 IRPF MOD. 130 6.133 92 PUEBLA AIFINDeN 018
-i •' » •• » •• 10.427 92 " " 018

t*° TOBA Menú,! " " " " 14.473 92 " " 018
^BREBO 16981554 I.R.P.P. 23.455 89 NORATA JALON A.G.
°*8M OAmnin 29419065 I.R.P.F. 53.410 91 CASP1 A.O.

1781109 I.A.B. 61.200 93 NOVILLAS A.Q.
OUrnaTA d í®*® 28940102 I.R.P.F. 34.397 91 OASPI A.Q.

Dl8#o J0m qr 25433708 SANCION® GUBERNATIVAS 30.000 93 BELCHITE A.O. ;
* 8L 350355163 SANCION® GUBERNATIVAS 61.200 92 VMB0 . A.O.

QOBXAa 8L " * " 12.000 92 " A.G. ‘

|8 
|8
|8 
|8
|8 
|8
|8 
|8 
|8
|8 
|8
|8 
|8 
8

|8 
|8 
|8 
|8
|8

. " 850458223 I.R.P.F. 85.945 93 OTNBO A.G.
¿IICeíB 3ANCHW t  " Ie71jU 93 * A.G.
r^PTON SL JUan O"101 316526U SANCION TRAFIOO 19.200 93 OT8B0 A.G.

6 VALTAt vmt  ̂ B5O164581 SANCION TRIBUTARIA 30.000 92 HICU A.G.
b?1®1 MORALM» Manu®1 1,1110 H474564 I.A.1. 86.400 93 UTKBO A.G.

JAtono » , . 19834551 I.H.P.F. 48.946 92 CALATORAO A.G.
^100 JTin^w®*1 73.I49O8O I.A.1. 14.400 93 CA3P1 A.G.

H Manuel 04587976 Sanción de Pesos 6.300 92 AIXÜNIA D.G. A.G.
^^BlA DOS ffl * * 16.200 92 " A.G.

" „ 1 350310119 SANCION® TRIBUTARIAS 6.000 91 VTXBO A.G.
Í^BCAR ha " SANCION® TRIBUTARIAS *XX) 91 " A.G.
WDU3TRlAa C1BWT„ A5O3O9O87 DBCLA. NKUTIVA PU®A PLAZO 24.000 90 PINSBQUX A.G.
üi8C0TB0A l o Tvín3 0RUP0 01 ® 81 A5O316548 SANCION SANIDAD 60.000 93 PLA3WCIA JALON A.G.

INESPERADO SL B5O5OO644 SANCION® GUHttNATIVAS 60.000 92 UTKBO A.G.

ADMlN,STRACION DE DELICIAS Núm. 54.565

MARTIN ALMARZA, Angel-Fene£n VI Hispanidad, 102 9 B
d . Recargo s/aut. Mod.131 4T/93 8.984.-
d,/6 de novie h aCuerdo con 10 dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, PARDOS RUBIO,' Fernando C1 S Antonio Abad, 20 1H

,8 
8

|8

1 '‘'•ocedinu- , de Ré8imen Jurídico de las Administraciones Públicas y — Recargo s/aut. Mod.130 3T/93 38.596.-
’°luclOnea n 0 Administrativo Común, e Intentada la notificación de las - PARDOS RUBIO, Fernando C1 S Antonio Abad, 20 1H
•ctlcar, pQr ^ios a loa Interesados que se relacionan, no se ha podido — Recargo s/aut. Mod.130 2T/93 38.596.-
nte anunci0 ° ',Ue la notlficación de los mismos se hace mediante el pre- sOFI SERRANO, Alejandro C1 Cludadela, 1 2

|8 
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8/
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

¡8
18 
,8
|5 
8
8

Cqu-- Recargo s/aut. Mod.130 4T/93 5.340.-
^dsSyVeftx CONCHA GARCIA, Teodoro Ur Torrea S Lamberto, 7 5B
Co ------------------------------------------------------DOMICILIO____________OBJETO NOTIFIC. Recargo a/aut. Mod.130 4T/93 17.483.-
^•Pto: Rec MAGRO PARRA, Antonio C1 Progreso Español 011, 25

ALo 80 Bobre autollquldaclones: Recargo s/aut. Mod.300 4T/93 8.467.-
NS° ARIZA a MARQUINA SOLSONA, M Angeles Ur Torres S Lamberto, 17 B

BATm Recareor8/nl° Cl.Cerbuna Pedro, 29 Recargo s/aut. Mod.300 3T/93 20.592.-
ERlAS ACUMUl*^aUt‘ Mod.100 OA/92 112.685.- ALBERTO GIMENEZ, Joaquín C1 Sagrada Familia Casa, 1

AGUrv, RecarOo / ES SEÑALIZ ESPEC C1 Diaz Mendoza, 30 Recargo s/aut. Mod.110 4T/93 36.000.-
pEREZ f - a/aut - Mod.300 1T/93 12.117.- LAZARO GARCIA, Francisco Toéis C1 Fr Jusn Regla, 1 48

J-Ln, R«c¿rBoan^l8CO Javler C1 Tenor Gayarre, 17 3B Recargo s/aut. Mod.131 3T/93 9.335.-
Is TORRIJA ,, aut- Mod.100 OA/92 8.273.- LAZARO GARCIA, Francisco Tomis C1 Fr Jusn Regla, 1 4B

lA,.. Recargo / C1 Cd vinaza' 26 38 Recargo s/aut. Mod.310 3T/93 13.890.-
Ro GALLARDO >au^ Mod.300 3T/93 26.106.- JULIAN URGEL, Pascuala Av Madrid, 89 5A

Lazad ""cargo’ / SU8 Manuel *v Navarra, 73 9 Recargo s/aut. Mod.131 1T/93 13.460.-
*R° Gal l ar do  8/auí- Mod.310 4T/93 11.058.- JULIAN URGEL, PascuAU Av Madrid, 89 5A

ROr t a ""carao’ J®"68 Manuel Av Navarra, 73 9 Recargo s/aut. Mod.310 1T/93 30.875.-
AJES RETA s*a/aUt* Mod.310 3T/93 11.058— SMITH SALVADOR, José Manuel C1 Aaturlas, 5 1 1C

MOr .. ""careo / C1 Blarrltz- 6 Recargo s/aut. Mod.310 2T/93 8.079.-
BETA SA8/aUt‘ Mod.110 4T/93 248.961— LLANES GARCIA, Ricardo Av Madrid, 156 02

Yu6p. "ecaro^ , C1 Biarritz, 6 Recargo s/aut. Mod.310 3T/93 7.202.-ER° AVILA 8p 8/aut- Mod.300 4T/93 24.216 —

UR>b. Becaó. ra'’CÍ8co Ricardo C1 Ms Andrés Vicente, 9 2C Concepto: Liquidaciones Provisionales RETENCIONES - I.R.P.F.:
ASA ARA(¿n 8/aut - Mod.131 4T/93 13.942.-

MOr c . ""careó / Cr Lo«rono K" 7 HOSTELERIA LOPEZ MALO SL C1 Delicias, 51
AYUs SL 8 "/aut. Mod.110 4T/93 31.266— Liquid.Provlslonsl Mod.190 OA/92 83.588 —

"USTn ""caro / C1 Dalia Valdeflerr, 7 34 DALDA MADRID, Manuel C1 Esc Paleo, 24
"ERRANnn a/autl Mod.300 3T/93 484.189— Liquid.Provisional Mod.190 OA/92 119.610—

BUst  "«car ’ Antonío 01 Corona Aragón, 51 3 Dr
°S "BRRAndo 8 âut - Mod.110 3T/93 10.862— Concepto: Liquidaciones Provisionales Paralelas I.R.P.F.:

CASTi "«carB ’ Antonl° 01 Corona Aragón, 51 3 Dr
ILL° Baides 8/aut - Mod.110 2T/93 9.589— MORA TOLOSA, Gloria C1 Cds Aragón, 23 2C

GARRt  ""caro ’ *anuel 01 Calvo Rozas, 3 BJ Paralela IRPF Mod.100 OA/92 36.480 —
1Do "SPIQ?0 a/aut- Mod.130 4T/93 7.709— LOPEZ SALAZAR, José Germán C1 Gay Sangres Andrés, 4 4A

pROlu "«caro’ , 1X Av *1= Gómez Laguna, 42 2B Paralela IRPF Mod.100 OA/92 70.765—
"̂aGOR sl 8° "/aut. Mod.130 4T/93 6.016— DOMINGUEZ MENDEZ, M Angeles Vi Universitas, 19,7 4E

Ron», Recar p" Fernando Católico, 18 Paralela IRPF Mod.101 OA/92 25.916 —
GUeZ SAN?H08/aUt- Mod.300 4T/93 40.278.-

GARc , "«car Pllar p" Fernando Católico, 66 Concepto: Requerimiento de documentación:
1A "Lesa- s ?/aut- Mod.300 1T/93 11.876-

GAr Ct Recaóo 1Vador C1 Sanz Ibañez Julián, 11 1A ARA CALVO, Mercedes C1 P Manjon, 38 7A
A "ARTI 80 "/aut. Mod.310 2T/93 6.425— Requerm. Mod.565 OA/93 -------------

"ERr .k, ""caró Vlcent" J°8* ' Ge p9 Ro"a BL A 1 8 E BARTOLOME GARCIA, M Isabel Vi Hispanidad, 132 12C
"ODRTr 8/aut' Mod.310 3T/93 11.145— Requerm. Mod.565 OA/93 -------------

"«caro00' Juan Franclsco C1 Calenda, 19 Iz 7 B SCHULP GINA Cr Madrid KM 316 3 14
° Ga"CIa8° 8/aut - Mod.130 4T/93 5.629— Requerm. Mod.390 OA/93 -------------

Recar' Francl"co Tomis C1 Fr Juan Regla, 1 4B NEBRA ALAVAREZ, Jeús Humberto Ur Torre Barajas Vta 01, 22
80 "/aut. Mod.110 2T/93 7.655— Requrm. Mod.390 OA/93 --------------
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YAYO Y TITO SL
Mod.390 OA/93

Pza Ns Nieves Casabl, 11

CESARA PROMOCIONES SA C1 Ibarra Eduardo, 2
Requerm.' Mod.390 OA/93

CENTRO DE PREVENCION Y ASISTENCIA Ps Fernando Católico, 21 1 Iz
Requerm. Mod.390 OA/93 —

IBERTELE SL Av Madrid, 156
Requerm. Mod.390 OA/93 —

PROMOCIONES CULTURALES CAMINREAL SA Av Madrid, 135 1-1
Mod.390 OA/93

Concepto: Notificación Recursos:

GIMENO SERRANO, Manuel Vicente C1 Sta Orosia, 17 1F
Recurso Sanción Mod.190 OA/92 Notificación

ASOCIACION CULTURAL EL RINCON DEL ARTE C1 Emilio Ferreiro, 5 B
Recurso Sanción Exención IVA Notificación

FUNDACION LABORAL CAF-ZARAGOZA C1 Sta Orosia, 21
RecursoRecargo Mod.110 4T/93 Notificación

ALESON ARTAJONA, Aurelio C1 Santander, 4 1 Iz
Recurso I.A.E. Notificación

CUARTERO CUARTERO, M* Jesús C1 Mosén Andrés Vicente, 23
Requerm. I.A.E. Notificación

EXPAEXPORT SL C1 Milagrosa, 7 6B
Recurso I.A.E. Notificación

EXPAEXPORT SL C1 Milagrosa, 7 6B
Recurso I.A.E. Notificación

OLCINA IBAÑEZ, Rafael María C1 Celso Emll Ferr, 17 2 8E
Certificado I.A.E. Notificación

SUAREZ ROMERO, M Carmen C1 Juan Carlos I, 7 3A
Recurso I.A.E. Notificación

SAMER MOHAMAD JALAL, Sayadl C1 Daroca, 69
Recurso I.A.E. Notificación

VILLA BERMEJO, M» Gema C1 La Pampa, 6
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

VIAMONTE PINILLA, Inraaculadt1 Monasterio Yuste, 2
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

VARELA VAZQUEZ, Isolina C1 Julián Sanz Ibañez, 52 10D
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

TUESTA BLANCO, Fernando C1 Florentino Ballesteros, 14 Ib
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

TAMAYO RICO, Diego C1 Aries, 56 6C
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

SERRANO CANTERO, Gabriela C1 Cesáreo Alierta, 993*
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

SANTAMARIA MUTILVA, Luis C1 Ciudadela, 12 2F
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

SANCHO OLMOS, Agustín Madres Plaza Mayo, 9
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

MURO MEDRANO, Pedro Rafael C1 Dq Vlllahermosa, 163 9B
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

MONTAÑES CALVEZ, M Bernarda C1 Borja, 43-45 1A
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

MARTINEZ PEREZ, M Esther C1 Juan R Jiménez, 12 ID
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

LOPEZ IBAÑEZ, Manuela C1 D Pedro Luna,28 Pral Iz
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

LEONARTE SANCHEZ, M Dolores C1 Batalla Pavía, 3 Pral 1*
Recurso" I.R.P.F./92 Notificación

GONZALEZ ALESA MUÑOZ DE MORALES, Sacramento C1 Santander, 14 1» G
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

GIMENO SOLER, Josefa C1 Franco López, 67 4 1H
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

COBOS CUÑADO, M Nieves Vi Hispanidad, 136 2D
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

ALDEA GREGORIO, Antonio C1 Pablo Sarasate, 5
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

AISA LUCEA, M Carmen C1 Hnos. Pinzón, 4
Recurso I.R.P.F./92 Notificación

ABAD GARCIA, Ana María Al Av Navarra, 121 Dup. 21
Recurso I.R.P.F./92 Notificación.

El texto íntegro de las resoluciones y actos administrativos están 
a disposición de los ineteresados en esta Administración de la A.E.A.T. de - 
Delicias.

Publicado este anuncio en el Boletón Oficial de la Provincia se — 
consideran notificadas las deudas tributarias resultantes de las liquidacio
nes practicadas por la Administración, que deberán pagarse mediante el ingre 
so de ABONARE, en métalico ó con talón conformado a favor de la CAJA POSTAL™ 
en el caja de eata Administraciqon o en cualquier entidad bancaria en los — 
plazos siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha - 
de notificación hasta el 5 del mes siguiente ó el inmediato há
bil posterior.

b) las notificadas entre los días 
la fecha de notificación hasta 
el inmediato hábil posterior.

16 y último de cada mes, desde_ 
el dís 20 del mes siguiente o -

Contra los acuerdos de liquidación de sanción, recargos sobre -----  
AUtOliqUIdatlOnes, liquidaciones provisionales paralelas, de declaración de 
caducidad, requeriaiento de docuaentación y de resolución de recursos, se - 
podrá interponer recurso de reposición ante la Administración de la A.E.A.T. 
de Delicias en el plazo de QUINCE DIAS a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o recla
mación ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Aragón en el - 
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos, 6 únicamente este 
último en el caso de que la resolución lo sea de recurso de reposición.

Ante la apertura de expediente sancionador y trámite de audiencia 
los sujetos pasivos pueden formular por escrito ante esta Oficina las ale— 
gaclones que estimen pertinentes en un plazo de quince días, a contar del - 
mismo modo.

Los requerimientos de docueentación son indispensables pare^ _ 
dictar resolución y se realizan en procedimientos iniciados a so ___  
del interesado, por lo que paralizados aquellos por causa a duCidad 
éste, se advierte que, transcurridos TRES MESES se producirá tere_ 
de los mismos con archivo de las actuaciones, notificándoselo a

Zaragoza, 21 de julio de 1994. — La administradora de la AEAT, Julia

Martínez Rico.
Núm.54.5*

EL JEFE DE SliCCION DB RÍKAUDACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TR

dos en el art* 101 del Reglamento General de Recaudación.

ral de Recaudación, se podrá aplazar o
cutlvo. La presentacló de las solicitudes de aplazamiento

DE ZARAGOZA AD¡ JIUSTRACION DE DELICIAS. .premio Que
HACE SABER: Que en cada uno de los expedientes individuales ae h contra los ' 

instruyen en esa Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda u *de ias deuda 
deudores que a continuación se detallan junto a los conceptos e *mpo Jo que de «cU‘- 
no han podido ser notificados por hallarse en paradero desconocido p iáni se r”1' 
do con lo establecido en el art» 103.6 del Reglamento General de Re medio de r»^ 
ten al Boletín Oficial de la Provincia para que comparezcan por si P Cendra " 
presentantes en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicac > rocedla*e- 
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta la termlnac
to. 1 de Hecaud»'

Igualmente se notifica conforme al art» 103 del Reglamento el órg*n0 " 
clón (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), que habiendo sido expedido p g,tii-
competente certificación de descubierto que acredita que las deudas n # 128 de 1 
fechas en el plazo de ingreso en periodo voluntarlo, de acuerdo con dado; "En u» . 
Ley General Tributarla, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha a j de Mc*. 
de las facultades que me confieren los arts. 100 y 106 del Regiamen pendlente/ 
dación, liquido el recargo de apremio por el 20% del importe de la patrimon*° 
dicto Providencia de Apremio para que se proceda ejecutivamente con ra ac8ajados en 6 
garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos 
art» 108 del citado Reglamento". neoendenci» d* '

RECURSOS.- De REPOSICION, en el plazo de QUINCE DIAS, ante la P ante aj Tr 
Recaudación, o RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, en el de QUINCE u ai de = 
bunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día s g mi01 aunó 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. El procedimiento a® Ponea sefl»1*' 
se Intergponga recurso, sólamente se suspenderá en los términos y con

_L Recaudación. ..-lamento 6«n
^orme establece el art» 48 del r g lodo ej 
fraccionar el pago de las deudas en P^ efe 

) ae la» solicitudes de aplazamiento o fracclonam deba efe 
Administraciones de la A.E.A.T. del territorio en q

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Conforme

rá en la Delegación o 
tuarse el pago. .

LUGAR DE PAGO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, uaj
Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta abier a.

de Ahorro X

PLAZOS DE INGRESO: 
a) notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta

el 20 de dicho

me. o inmediato hábil poeterlor. „ ei 5 del
b) notificada entre los días 16 y último de cada mes, »

siguiente o Inmediato hábil posterior. cargo de *pre"oe-
INTERESES DE DEMORA.- Laa cantidades adeudadas, excluido el re deuda ,n p 

devengarán Intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento acu.r110 
ríodo voluntarlo hasta la fecha de su Ingreso. No obstante lo anterlo , deudada »• 
lo señalado en el art* 128 de la Ley General Tributarla, si la cantl dej R.® , 
deuda tributarla y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el ar el lnicl 
mentó General de Recaudación, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devengados c 
del procedimiento de apremio. . AdmlnistreC , pe-

COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedimiento, a ¿el 
percutirá su Importe al deudor, conforme a lo establecido en el arts. 
glamento General de Recaudación. i, Adelaida

Zaragoza, 27 de julio de 1994. — La jefa de la Sección de Recaudación,

Gragera Morífligo.

Relación que se citi

- Arbe Serrano José Antonio .- 
- Argente lepaulella Pederloo 
- Argente Bepealella Pederioo 
- Argente Bapaulella Pederloo 
- Arnal Oreóla Lulo Bttore .-

- Aguí lar ■aróla Juan Carlos .- Ing.P.Plas.Reoar .- 1992 .- 22,328 Pt"-"
- Alaver PeBaloaa M* Luisa .- Sano. Sanidad .- 1992 .- 12.000 pta .- 5094WOIW
- Alejandre Paloseree Arturo .- Ing.F.Plae. Reoar .- 1993 .- 7.370pts .-
- Alonso Crespo Pranoiaoo Javier .- Expe. Sancionador .- 180.000 pte •■57 ■ 
- Allue Fragua» Felisa .- I.H.P.P. .- 1992 .- 189.470 pte .- 5O941OO15488H
- Allue LlRan Alióla .- I.H.P.P. .- 1993 .- 51386 pte .- 5094100187090
- Andree Sansa Cipriano .- Tranemieionee 1989 .- 149.735 Pte •■ 5094100 5'
- Andreu Cabrían Felipe .- Tranemieionee .- 1989 .- 58.037 ptn .- 509410016390
- Anglada Badl. Luie .- 1ENFE .- 1993 .- 12.000 pte .- 509410014051* .y N
- Angulo Cortarelo Joaouin Tranamieionea .- 1992 .- 34.008 .- 5°941OO 3/1 509410°’ .ojoí
- Aragonesas de Tecnología I.L. .- Sanoionee Trlbut; rías .- 1992 •- 6.000 p I,, .509410

- • - - - ■ ■ . Reintegro Dlreoo. ueneral Teeoro 1993.-’87^3®
.- I.H.P.F. .- 1993 .- 27.409 Pt. - 5W
.- I.V.A. .- 1993 - 40.964 ite 5094100’488^ 
.- I.H.P.P. .- 1993 .- 27.409 pte .- 5094100148903
Sanción Trafloo .- 1994 .- 156.000 pte .-5094’00

- Arroyo Vlllarlno Juan Garlón .- Suoeeionee .- 1989 •- 21.615 ptn .- 50941
- Asoaso Beltran Manuel Jesús Tranemieionee 1992 60.061 pte .- 5 ’’nq4iOOl575^’ .
- Aspiro. Ladrero Angel Ignacio .- Tranemieionee .- 1992 .- 140.774 pt» •" .>1406^
- Bellido quile. M» Pilar .- Tranmri.lonee .- 1992 .- 45.036 pte 5O94’OO’®4 5»_ 5O941OO1
- Ben^ioto Losano »irique .- Millas y Sano. Oubernativas .- 1993 •- ‘dl’ÍTL.P 
- Blasco Boro Jo m Manuel , 
- Blasco Tesan M* Meroedee 
- Blasco Tesan M* Mercedes
- Bretón Oonsales David .- 
- Bueno Sebaetian Josefina

Milla» y Sano. Oubernativas .- 1993 - —
- I.R.P.F. .- 1993 .- 43.601 pt. .- 5094100186900
.- I.B.P.P. .- 1994 .- 24*233 pte 5094100168134
.- I.V.A. .- 1994 .- 121.772 pte .- 5094100155060
1992 .- Transmlelonea .- 109^69 pte 509410015754»
.- 1992 I.H.P.P. .- 34.084Pte .- 5094100187028

- Calvara Galver. MarU Í.H.P.F. 1993 47.663 pt. .- 5094100187638
- Calvo latorre Fernando .- Sanoion Trafloo .- 1.994 .- 24.000 pte .- 5094
- Calle Luna Miguel Angel .- I.V.A. .- 1993 .- 103.567 pt. .- 5O941OO14525T
- Carbonell Oimenee Adoración .- Sanoion Trafloo .- 84.000 pt. .- 5094’0013 ,.n<66
- Carbonell almene» Adoración .- Sanoion Trafico ,- 1994 •- 90.00u pta .-5094 ^04100’4
- Carroña Come. Juan .- 1993 .- Milla» y Sano Ouberantlva» .- 1993 •- 48.000 p
- Castillo Carola Antonio .- Tranamlaionea .- 19B9 .- 75*990 pte .- 5094’001 ,-zef
- Ciudad “aborda Juan Jo.e .- Sanoion Trafloo .- 1994 .- 19.200 pt. .- 5O94’^]j OOÍ6O55“
- Comercial de Publloaolonee Aragonesas .- Tran«nlsione6.-1992.-15«’45pt»."5O9
- Conatruoolone. Boanoa S.A. .- Tranaelalones .- 1989 •- 194.770 pts .- 5094
- Cuadren Castro Carlos .- Ing.F.Plai.Reoarg.- 1993 •- 4.030 pte .- 5094100’4 9
- Cuartero Lope, 'emendo .- I.H.P.F. .- 1993 .- .- 44.916 pta .- 5094100’87’04
- Cuesta Segura Ricardo .- Sanoion Trafloo .- 1994 •- 18.000 pts .- 5094100’4 1
- Chaves Rojo Hafeal .- Sanoion trafloo .- 1994 .- 19.200 pts .- 5094100163650
- Delgado Serrano Juan Jone .- Transmisiones .- 1992 .- 97.806pts .- 50941001014 uoi4O50’
- Desinoal Aragón Rio ja 30 .- Multas y ¿ano Oubernativas .- 119? •- 60.120 .-5074
- Espino Rosado Vicente .- I.V.A. .- 1993 .- 113.534 pts .- 5094’00145323
- Europea de Extinción S.C. .- I.H.P.F. .- 1993 .- 42.882 pts .- 509410014930*
- Bur pea de Extinción .- S.C. .- I.H.P.F. .- 1993 .- 35.729 Pts .- 50941001493'
- Europea de Extinción .- S.C. .- I.V.A. .- 1993 .- 85.736 pts .- 509410014932* 18787V
- Kxoavaoiones Salt S.L. .- Sanciones Tributarias .- 1992 .- 30.000 pts .- 509» -igy
- Fernandez Censales Juan Carlos .- Maltas Casa .- 1992 .- 24.000 pts .- 50X4 .ogxioOl3’5‘v
- Fem: ndes Trasobares M* Angeles .- Sanción Trafico .- ^94 .- 30.000 pte '.¿0140487
- Ferrandes india M* Reyee .- Multa» Oubernativas .- 1993 .- 60.120 pts .-5W» -l67g
- Ferrando Crus Antonio Pablo .- Sanoion Trafloo .- 1994 .- 12.u00 pte .- 5074
- Ferrar Cabello Dionisio .- Sanoion Trafico .- 1994 .- 39.000 pte .- 5094100’3’1
- Ferraron Esteban Florinda .- Sanoionee Tributariae .- 6.000 pte .- 5094’OOlooy
- Feeanvi Construooionee y Prorocionee .- 1994 .- 97.349 pts .- 509410018754N QO1452IO
- Fenaavi Conetruooionee y Promáoione» .- I.H.P.P. .- 1993 .- 158.879 Pt» •- 5°^’
- Foronda Caeeoue Joee Luie .- I.H.P.F. .- 1993 .- 115.392 pte .- 509410014531”
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* fronda Can
MotTln^? í?1? •" I;n-P-F- - 1993 .- 55.646 pte 50941001156^

.(.•«ia Aria» ’ 13 - I*V’*- •" 1992 54.614 pte .- 5094100187802

.’rcia Beoerry” •- Sanción de Trafloo .- 1994 36.000 pta .- 5094100131628
•rola Garol, Joa^r Lariano - '994 Sanción Trafloo .- 18.000 pta .- 5094100131790

* ■•artine, t v 1 •" 3anolon Trafloo .- 1994 12.000 pta .- 509410016357»
2 "arre - *r"»a .- 1993 .- 12.000 pta .- 509410014057»

«•torea .- Trananiaionea .- 1992 .- 60^446 pta .- 5094’00164061

- oJ^0’0 ■" •- ’993 .- 47.134 pta .- 5094100188161
-cH ?Wna'» tbeníí I;R«P-F» - 1993 46.112 pta 509410018815B

®1 lacere, Ro^ - 1992 - 116.810 pta .- 509410015507»
. S*"* Cl,ene¿7o^ ? Oubernativaa 1993 12.000 pta .- 5O94IOOI4O45I
. Sauoo , " antonlo .- Sancione, Oubernativaa .- 1993 - 30.000 pta .- 5O941OO14O55T
- (k018 “"«-ingo írtuny '^'“-■«l-ionea .-,1992 .- 103.708 pta 5094100157531
- S.u ®"Sion Trafico - 1994 90.000 pta .- 5094100131751

Oc-a franela * ’993 .- 57.163 pta .- 509410018794»
“muía 41?^^ I-R-P-P' •" ’992 - 159.822 pta .- 509410014545»

, ,orcopavi s , — Sanción Trafloo 1994 .- 42.000 pta .- 5094100163880
- S-L- .-'Ñiltaí ^SOO1^adel, •" TO*357 pte - 5094100187881
. S.L. ^-rnatlvaa .- 1993 60.120 pte .- 509410014191»
. S}80 Ol^nez inml ™ - 1?93 60.120 pte .- 509410014192»
- jJ?et ‘"Turua laabZi “«•''•pl"'a*>arg.- 1991 .- 13.136 pte .- 5094100187481
-j5?* ,,aar Ang^ V: I-R-P*F" - 1993 39.098 pte .- 50941001380OB
- W?! a°”e •" 1992 •- 32*875 •- 5094100131801
- S Fa^ 1993 - 57-602 - 5094100187928
-Juhl ^lloa •; - 1992 121.256 pte 509410015752X
. .U11*a th.^, * • I.R.P.F. .- 1993 166.170 pte .- 5094100154910

- - • •- Sooledadea
*iltaa Oubernativaa .

-lan Ur~i b 33 — -.".r.r.
¡^•"te *illa^í2i•;;J±P,r,,,- 7993 - 33,505 P*' - 509410013783#

‘BUara JoMUi„ t’„,ne •" Sancionen Oubernetlvee .- 1993 .- 12.000 pte .- 5O94IOOI4O46T 
lout?)0"0 tiicnlo J'.PUe.Bjojrg.- 1992 .- 9.319 Pt. .- 5094100126370
^n^eno ’í3™"131’"» .- 1992 .- 93.514 pta .- 5094100164100 
¿P* ««ne Juan ._ . Vp T'1"'""!-!0"”» - 1992 .- 91.964 pte .- 509410016416»

*>ne Juan ;,;,'-F- •- 1993 .- 120.018 pte .- 509410014530»
1993 .- 33.210 pte .- 509410014956»
I.R.PJ. .- 1993 .- 19.272 pte .- 509410014934»

3ltable FellM’ÚH.'" ^P•,, - 1993 - “^O Pta .- 5094100149358
* Ril^ X ^«B AldSL^ •" ^«iBicne. .- 1989 .- 36.278 pt. .- 5094100163830 
' Mi,, ‘‘anche* ‘‘.Mq , 7 •- Sanolonee Oubernatleae .- 1993 .- 120.000 .- 5094100139381
'Ri^i S,C, - Ingj'pií: ?• •" 1993 - 162,082 Pt* - 5094100154850

,C, - hgJ'pí^'^Oa^,■ 1993 17,513 pta- 5094100187741
* ""ntéí 10oMal'« w A¿^; 1993 •- 17,513 Pf •- 509410018775»
-C ^‘l’ra Jo,, i i i"-Tranamlelone, .- 1992 41.017 pte .- 5094100163360
"Reren ‘«“lara Jo,, * q:7:?F• - 1993 - 95.136 pte .- 5094100187504
' ttioi u31don»do Manuel , lan3e Wribut rlae.- 1992 .- 30.000 pte .- 509410018749*
' «Rice Pranoi«Z , " ^matlvui .- 1993 .- 9O.OOO pte .- 5094100140590
' Racoí ~31 S.L. ..1^” - .Sacien Trafico .- 1994 .- 84.000 pt. .- 5094100131590 
' Ollva to.r S3“.0ubXu’L ^laB 27 1992 - 30,000 Pt* - 5094100188051 
"°livi Í í”3 S-mardi^ ” - l993 - 61.200 pt. .- 5O941OO1419OD
' “Uvan^ol^3 “«mardi^ ‘ - 1993 - 5°.557 pt. .- 5094100186990
" “Hvy S^raUg. FeliX^ I A - 1993 - 49.382Pt..- 5O941OO18698J 

j 3̂138b Falloiáno “ ^•'«“'iH00' - 1989 .- 60.269 pt. .- 509410016429T'°l»e£ i3?13" ®afMl S 3"°r3 - 1994 •- 118,246 Pta - 5094100134868 
. ‘'“lian Rafa.1 ln«-F.Pl“.Raoar.- 1992 .- 33.510 pte .- 5094100187681 
'Dfe ',uuan Rafael "" eOOn°<’1,,uento Deuda - 1993 .- 7.818 pte .- 509410018771» 

"Dl-Mo J“?Jan a^M1 - i,R,p-F- - 1992 .- 51.138 pt. .- 5O941OO1877OR
liadle j“?.i3n R^aei _ j R,P,', - 1992 .- 54.018 pta .- 509410018769*

* í'*3 Rcíi^” Rafael .- I g’p’p* •- 1293 - 47,098 Ft* - 5O941OO14936Q
'•lllc^3* Frwuoo 1993 •: 80,304 Fia - 509410014937»

3.1. Era X un-. í r — *ntaa banolonea OubematlVM .- 48.1.00 .- su941UO14O47T 
2 «•rale* í,nro *»U.- Di^nn 6P,P1“,R3O3r- ’W2 •" Z0-168 Fte .- 5094100126711
. i^alt. ¿i?» Antonio ?n3ral Va-oro .- 1993 .. 39.264 pte .- 509410014193»
.^•a Ar^r'Iro “nardo Try3m*3i0nBB - 1989 .- 119.804 pta .- 5094100157720 
.S*33 “‘"“•la .- ttanirn. ? ,,a■, 1989 - 14,027 - 509410016339»
2!**a 01^oto lUe É.r^"1'1?”3 - 1989 - 19.55« pt. 509410016347# 
- S-ah* ^e31 - S^L’ÍI « • "" 1993 153,518 Pt" - 5094100145061 
.í013 Dawn?34 intonlo t  2 ^y100 - 1994 - 36-000 pta .- 5094100163631 
-iü^Raetuí0 j330a Antojo ’ '’F - 45,698 P11 - 5O941OO14913L
.!0^ '‘utn? d*eia Antojo *" 8*no|°“a *il«tarlM .- 1992 .- 12.000 pt. .- 5094100188040
- k 13 ‘'••“a ‘ntoSo "" 83“ton-" Tributaria. .- 1991 .- 12.000 pt. .- 5O941OO188O3L
.í» Oarridí ? J,3na Antojo 8“0J0n3- Tributarla. .- 1991 .- 12.000 pta .- 509410018802»
.k,»e Nllí ^**1 •' T~“L:7 Sancione. Tributaria. .- 1992 .- 12.000 pta .- 509410018801»

í : átenlo - 199? - 160,686 Pt* - 5094100157739
Olla . Tr^.<------ ------ 37>828 pte 50^,00,^^

• 37.828 pta .- 5094100163588
.- 67.474 Pta .- 509410016441»
.- 67.474 pte .- 5094100164421
.- 67.474 pte .- 5094100164434
.- 67^74 Pta. .- 5094100164440
.- 66.096 pte .- 509410016445» 
.- 66.096 pta .- 5O941OO16446P

■3.^ Jo,e Javier .

'«Upe luii

X.H.P.P.

Tela •“*OaiO — •“ I7 T» •— 1^•nto^í *«^0 * ^“■■ielonee.- 1989 .
.‘‘'«ni - 1989 .

Oriol - '989 .fc-to. Svier'..3^*1’"’ - ’98? • 
^•nto. , ‘«“yen • Sooaelonee .- 1989 
?*v*hto, Hurla S®,e*i°n»a •- 1989

S'cCoo Floturee 4¿LL 8uoaalonee .- 1969 . _
e.^0" -’^/^’.rJ993 - 165’937 - 5094160145050
»Iííonc«iv^ *pii».-i»»i993 :l í7,663 •-509410018761J
81^ ^«rnaolon i í i"1”3 •" 471663 P4" - 5094100187622

°a ‘•wíTi ^'^anau 2 *" 1993 •" 47*663 P** - 509410018765»
fcS'íeu.ril." P1lar .- i.g P , ,P,T* r '993 .- 47.663 pte .- 5094100187649

0 0»ll«urM ^Hi» ¿¿.r. 993 58,462 P** •- 509410013785»
P“'^^_’" pilar .. 1992 •" 181 •982 Pt" •- 509410015774S
|cp«t X?"1"' - Sanol^né?^^".1993 •" 191,52’ P1' •" 509410013483»

•- Tr^ií^ón^ - 1991 •- 6-000 P11 - 50941001874011
- s^1" Lope/J^lan .- i
- s01»» 1Z. "*nuel Tr.--"77- ‘“outarlai
* i^o" T0°qUln --^íoñ^'TZTj992 *■ 97,972 P1" •" 5094100163701 ' '
'8^hee °“luin s^ion? •" 1992 •" 6100° P1* •- 5B941OOl8779X
■■ W'*1 Ud^ M* pilar .-TíT" ÍSÍ""13” •" 1991 •- 12,000 Pte •" 509410018778»
' - Tr^atiZt: ■" 22,500 P*- - 5094100187300
'^?11luí§•t•- ^rac^ñ e™!?" •" 93,700 PU - 5094100163668
' *«ya ni' •" Sancione, 17 1993 - f2'000 Pt» ■- 509410014187L

- si0'13 - Tranatiri^ TínT 1993 •" 72,0O° Pte - 5094100141880
> ^Hoa pl.-Sanolone, 1992 •- 111.246 pte .- 509410015750A
'h?40 1^!?“ S.L. .-1993 ,- 30,000 P18 •" 5094100140520

"alU t"'0"10 - 1.8 P F ^^tlVa? •" 1993 - 30,000 pte - 5O941OO14189L 
*oro„in?nio - IVA ’T™?93 T “‘á78 Ft" - 509410)149730

'Ibí** Ou^" H R=a«rio " g,p,Z 1993 •- 49.948 pta 509410014974T
' C” ^«vví í3"*" «anual ”1 sL,'"^3 “ 32,590 pte ,- 5094100137871
'Vri^3 8=«*" , e,m3 ^uel - s™* ,- 1992 6,000 pt0 - 5094100163860
-Prlt1 Srgei^-^a’fina .. 1 I P 1993 .- 6.000 pta 5094100163871
* Vi^^co ^f*31 - SwoioZ ; 1994 - 61,200 pte - 5094100149688
'Vioíí° OtU^L^ctor da .. r l?94 - i11200 PtB - 509410016362»
-Vu 10 Ort,“ R°S«rto ._ T 8 p °lon ^,*£100 .- 1994 ._ 60.000 pta .- 5094100131423

U’Bt3 Bar, h*"0 - L» A " "Toi?93 "í 43,Z53 pte ,- 5O941OO149O7T
'Vl=,n. “•ifin * "" 993 •" 8 ,758 pt" •" 5O941OO149O8X
' ^•tota^'113!3* Jc„ u, qU’” S“Olon Trafico .- 1994 .- 46.8OO pta .- 5094100131744 
'Z^'a bl!?0 3-*. UWaí“ Tr?nfm¿ai0“CB - 199» .- 101.627 pte .- 5094100157651

Dí”2° S.A. Laboral ,- 1993 - 131,812 P1" - 5O941OO145O1T
S-4. ? S,i- laboral ,- 1993 - 139,723 P1" •- 509410014502?

' s’ñ 33n°lonea Ouber^tíZ.: • '.AL1993 •" 1O9«259 Pta .- 5094100145031
* lc^’ CM,i: t - Sanción., 1992 - 1-200.000 pta .- 5094100138871
* fcnt." i*3» Ramón Tr^ZÍTÍ 1993O," 600,120 P4" - 5094100138851 
'^•nola Saotlano icn<"' ,- 1989 •" 262.181 pta .- 5094100157644
' l^^coic^^’ra Edad a "q*^1?3 - 1989 - 241 ■200 Pte - 5O941OO15762L
' Jav?*3 Vallí*/*!!* Vl^ 3 7 " ■-3.<KibernatlvM .- 1993 .- 306.000 pta .-5094100139391 
' Ja^Ro, Í^Pi" 3.0. s. 2 ^““«iaicnce - 1992 .- 263.598 pte.- 509410015735» 
'T^;Mo, pírica de C.l¿0?*?rmtiv“ •- '993 .- 600.120 pta , 509410014134T
' O^rtee 43 c»l^" " Í,5•P,,• - 1992 - 363,080 Pt3 - 5094100145244
' C^rte, S^®»b Bueno - 1993 - 740,810 P13 - 509410014367»
' PiaoíT"03 Bueno c ,- S-Trafioc .- 1994 .- 150.000 pte .- 509410015739»
' Fi^ 3vero Diego t ™ ,*: ‘ ^i»0 - ’994 .- 150.000 pte .- 5094’00157403 

--------------------
' ^n,3d •" J-"-1
' CoW,"!cío Jo m •" P 
'c°v?0olo^á ^‘dnaTu1 ’*b“- 1992 •- í00-000 Pta •- 50941ÓO1577ÓQ 
"■Otioa.! Í^Bdae 3.1 ’Z J,!,4• - 1992 .- 9.425.069 pte .- 5O941OO15162D 
'DtJídoi u.1Pr3dBjae 3.1 * 7,R,P.F- •- ’993 .- 67.207 pte .- 5O9410O14959T 

l!.- Sanción;, 1990 - '•STS-'U Pt. .- 5094100153044
«ionio ._ t  7, ™‘"i3e •- 1992 .- 30.000 pte .- 5094100126950 

.A. .- 1993 .- 215.857 pte .- 509410014527T

I.R.P.F.

Sano, Urban. 
Sano. Urban.

1993
1993
1993

) 212.741 pta
I 211.534 Pta
) 216.496 pta .
1991 300.000 pti

509410015509B
5094100155081
509410015510H 
. .9 5094100157698

- Pinturas Subiron S.L. .- 3. Oubernativaa .- 1992 — 240.000 pte .- 5094100139401
- Faena S.L. .- Subvención Indeb. Pero ib ida .- 48O.OOO pte .- 5094100151238
- Frago Boheohlqula Lula .- I.R.P.F. 1992 .- 709.117 pte .- 509410015301T
- Croe Ferrando Filar .- I.R.P.F. .- 1993 .- 252.598 pte .- 5094100144861
- Outierre* Pascual ‘-erloe .- Tranaalelonee .- 1992 .- 1.347.671 pt» .- 5094100155920
- 1'^quee barquero Antonio .- I.V.A. .- 1994 .- 206.255 pte .- 509410015515»
- ttiZoz Dolado Joee Harloe 1- IJl.P.F. .- 1993 .- 307.306 pte .- 5094100144961
- Muño* Dolado Joee C^io, .- l.g.p.F. .- 1993 .- 106.186 pte .- 509410014495#
- Muño* Dolado Joee Carloe .- I.R.P.F. .- 1993 — 267.508 pte .- 5094100144941
- Miño* Dolado Joee Carloe .- I.R.P.F. .- 1993 .- 106.186 pte .- 509410014493»
- Rutia Marín Armando .- Tranemlelone, .- 1992 .- 346.097 pte .- 5094100157321
- Sanche* Cloool fcrlque Javier .- Tranemleiones .- 1992 .- 782.394 Pte .- 509410015599»

Núm. 54.581

Habiendo sido requeridas las Entidades relacionadas para la 
presentación de las declaraciones por el lepuesto sobre Sociedades 
correspondientes a los ejercicios 1990, 1991 y 1992 y no habiendo atendido en 
tie*>o y fona el citado requeriBiento, se ha acordado, de conforeidad con los 
articulos 275 y 276 del ReqlaBento del citado iepuesto (Real Decreto 
2631/1982, 15 de octubre (B.O.E. 21 y ss.-10-92), su baja provisional en el 
Indice de Entidades. Igualmente, se ha procedido a notificar el acuerdo al 
correspondiente Registro Público, lo que impedirá la inscripción en el miseo 
de cualquier documento que presenten.

El acuerdo se notifica mediante esta publicación, según lo 
dispuesto en el articulo 59 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Contra este acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante 
el limo. Sr. Delegado en el plazo de QUINCE DIAS hábiles a contar desde el 
siguiente al de su publicación o reclamación ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Aragón en el mismo plazo, sin que puedan 
interponerse simultáneamente ambos recursos.

C.I.F. lAZm SOCIAL______________ DOMICILIO FISCAL_______

B50306493 A. ZUL0A6A SL Cl. Borja, 26 Bajo 
50010-ZARAGOZA

850157866 ADACRIS SL Cl. Sangenis, 12 4* C 
50010-ZARAG0ZA

A50161355 ADG ZARAGOZA SA Pl. Emperador Carlos, 2 
50009-ZARAGOZA

850359827 AGRECO ARAGON SL

AMADO DE MIGUEL SA

Cl. Portugal, 29 
50010-ZARAGOZA 
Cl. Camelia VaIdefierro 
50012-ZARA60ZA

A50023613

A50223924 ARAGONESA DE COSMETICOS SA LABO. Cl. Domingo Ram, 58 
50010-ZARAG0ZA

850198191 ARAGONESA DE MANIP.Y REP.CORRESP. Cl. Sta. Orosia, 5 
50010-ZARAGOZA

850212174 ARAPAPEL SL Cl. Dq. Villahermosa, 17 B 
50010-ZARAGOZA

A50303486 ARELLAMO SARRIA SA Av. Madrid, 283 
50010-ZARAGOZA

A50164300 ARQUITECTURA INTEGRAL SA Cl. Alvaro Bazán, 2 6- Iz. 
50009-ZARAGOZA

A50100874 BAUSA SA C1. D. Pedro de Luna, 19 
50010-ZARAGOZA

850319003 BRONCES GRATA SL Cm. Buró Cr. Madrid, 63 
50011-ZARAGOZA

850051713 CALEFACCIONES ELITE SL Av. Madrid, 135 
50010-ZARAGOZA

850068758 CALZADOS CORREAS SL Cl. Barcelona, 29 
50010-ZARASOZA

850371376 CALZADOS RODA SL Cl. Arias, 3 BJ. 
50010-ZARAGOZA

850155506 CALZADOS YODA SL Cl. Biel Valdefierro, 31 
50012-ZARAG0ZA

A50118058 CEGASA SA Ur. Parque Roma, 6 
50010-ZARAGOZA

850060912 COCINAS Y DECORACION SL Cl. Padre Nanjón,36 
50010-ZARAGOZA

A50195015 COMERCIAL ALIAGA SA Cr. Logrofto, km. 7 
50011-ZARAGOZA

A50179928 COMERCIAL HI-FI Y VIDEO SA Cl. Biarritz, 3 
50011-ZARAGOZA

850353200 CONSTRUCCIONES JOSCA SL Cl. Camelia Valdefi., 20 
50012-ZARAGOZA

850224641 CONSTRUCCIONES MARCEN FRANCO SL Cl. Eslava, 30 Bj. 
50010-ZARAGOZA

A50207216 CONSTRUC. Y SERV. DE ARAGON SA Cl. Vadtello Casabl., 1

CONSULTING UNIVERSAL SERVICE SL
50012-ZARAGOZA
Cl. Escoriaza y Fabro, 107 
50010-ZARAGOZA

850358605

ASO196948 CONTRATAS ZARAGOZA SA Cl. Dr. Pérez Serrano, 4 
50010-ZARAGOZA

A50042514 CREACIONES ANGELITO SA Cl. Ms. Andrés Vicente, 25 
50010-ZARAGOZA

850350420 DISCOEM SL Cl. Barcelona, 17 
50010-ZARAGOZA

A50152511 DISTER ZARAGOZA SA Cl. Galán Bergua, 30 
50010-ZARAGOZA

850207141 DISTRIBUCIONES WKEL SL Cl. Miguel Artigas, 52 
50011 -ZARAGOZA

A50322023 DIZARANA SA Cl. S Antonio Abad, 31 P 
50010-ZARAGOZA

850219526 ELECTRONICA EBRO SL Cl. Ns. Salz, 8 Le. 
50010-ZARAGOZA

850103407 EMPAZAR SL 8* Miralbueno, 68 
50011-ZARAG0ZA

A50041276 EXCLUSIVAS HERRERA SA Cr. Logrofto, km. 2 
50011-ZARAGOZA

850057439 EXCLUSIVAS MEZQUIA SL Cr. Logrofto, km. 6 Na. 50 
50011-ZARAGOZA

850320381 EXCLUSIVAS PATENTADAS SL Cl. Bélgica, 13 
50010-ZARAGOZA

850088509 FALSET PARK SL Cl. Vic. Berdusán, 22 2* B 
50010-ZARAGOZA

850128446 FLOVER CREATION SL C1. Celso E. Ferreiro, 9 
50010-ZARAGOZA
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Contribuyente, domicilio y objeto notificación.

850383983 FCO. HERNANDEZ MAT. CONSTR. SL Gr. Alférez Rojas, 7 10* D 
50010-ZARAG0ZA

A50025766 GENERAL NAVAL SA Cl. Brazato Casabl., 1 
50012-ZARAGOZA

850303338 HISPACOL ZARAGOZA SL Ps. Fdo. Católico, 28 6* A 
50009-ZARAGOZA

850316256 IGT ZARAGOZA SL Cl. Martínez Eloy, 3 
50010-ZARAG0ZA

850189091 INPORT CLASS 92 SL Cl. Corona Aragón, 18 Bj 
50009-ZARAGOZA

850047109 INDUSTRIAS ARALBA SL Ce. Miralbueno, 90 
50011-ZARAGOZA

850223833 INFORMATICA PINA REMIRO ORTIZ SL Ps. Fdo. Católico, 32 
50009-ZARAGOZA ,

A50011741 INMOBILIARIA CORBEX SA Via Ibérica, 17 
50009-ZARAGOZA

A50301324 INSTALACIONES DAROCA SA LABORAL Cl. Daroca, 90 
50010-ZARAGOZA

A50025899 INTERNACIONAL DELICIAS SA Cl. D. Pedro de Luna, 1 
50010-ZARAGOZA

850348671 INVERSIONES REGIONALES SL Ur. Torres S Lamberto, 65 
5001¡-ZARAGOZA

A50139211 KASURI ELECTRONICA SA Cl. Dq. Villahereosa, 25 
50010-ZARAGOZA

A50082155 LAMPARAS CRISTALUZ SA Cr. Logroño, ke. 6 
50011-ZARAGOZA

850226844 LESARTUEY SL Cl. Milagrosa, 7 
50009-ZARAGOZA

ASO198985 LOLA SIERRA SA Cl. Italia, 36 
50010-ZARAG0ZA

850318526 LORLE SL Ce. Miralbueno, 175 
50011-ZARAGOZA

A50193911 LORYS-SPORT SA LABORAL Cl. Ballesteros Pío, 18 
50011-ZARAGOZA

A50059443 MAQUIN. CARTON ONDU. SA MACAONSA Bo. Valdefierro 
50012-ZARAGOZA

850051069 MONTAJES FLORIA SL Cl. Oceíno Atlíntico, 2 
50012-ZARAG0ZA

850327857 MUDANZAS GARCES SL Ce. Nogueras Miral. Na 4 A 
50011-ZARAGOZA

850071752 NAVARRO'S ELECTRO SL Cl. Via Casablanca, 4 
50009-ZARAGOZA

A50182492 PHI INVERSIONES Y SERVICIOS SA Cl. ünceta, 15 
50010-ZARAGOZA

A50195197 PINTURAS BOADA SA Cl. Corona Aragón, 17 7* D 
50009-ZARAGOZA

850225861 PREFUTURO SL Av. Navarra, 17 1* C 
50010-ZARAGOZA

ASO303171 PRODUCTOS PESCASAL SA Via Ibérica, 127 Bj. 
50012-ZARAGOZA

A50226778 PROMOCION MECANO*. ARAGONESA SA Cl. Unceta, 66 Pr. 
50010-ZARAGOZA

850213982 QUICK SYSTEM SL Cl. Vicente Berdusan, 24 
50010-ZARAGOZA

A50214758 RECREATIVAS POMAR SA Ps. Fdo. Católico, 64 
50009-ZARAGOZA

A50197144 SATEL TECNICAS ELECTRONICAS SA Cl. Argualas Casab., 34 
50012-ZARAGOZA

A50020650 SERVICIO COMERCIAL DE RESTAUR. SA Via Hispanidad, 71 
50012-ZARAGOZA

A50161496 SERVICIOS ALQUILER EMPRESAS SA Cl. Santander, 36 Bj. 
50010-ZARAGOZA

850078617 TALLERES CALVO SL Cl. Rosas Casablanca, 9 
50009-ZARAG0ZA

A50057595 TALLERES MATI SA Cl. Sangenis, 19 
50010-ZARAGOZA

850161603 TALLERES UNIVERSITAS SL Cl. Daroca, 62 
50010-ZARAG0ZA

850162932 TEJERA MACHIN SL Cl. Copérnico Oliver, 5 
50011-ZARAGOZA

850188101 TROQUELADOS REMART SL Cl. Tulipán Valde., 56 
50012-ZARAGOZA

850341379 VEHICULOS INDUSTRIALES MARIN SL Cl. Oceáno Atlán., 22 2*15 
50012-ZARAGOZA

850320100 17-CACI-26 SL Av. Madrid, 123 
50010-ZARAGOZA

F50048172 COLEGIO LUIS VIVES COOP ENSEÑANZA Cl. Jorge Jordana, 9 
50010-ZARAG0ZA

F50156637 COOP CONSUMO LIBROTEXT LTDA Cl. Blanca Navarra, 25 
50010-ZARAG0ZA

F50036003 COOP VIVIENDAS GOYA Cl. Celso E. Ferreiro, 12 
50010-ZARAGOZA

F50020460 COOP VIVIENDAS S CARLOS BORRONEO CL Asín y Palacios, 5 
50009-ZARAGOZA

F50018068 COOP ZARAGOZANA DE VIVIENDAS MUNAT Via Hispanidad, 6 
50009-ZARAGOZA

F50334150 OLIVENT COOP LTDA Ur. Abdulas Casablanca, 31 
50012-ZARAGOZA

Concepto! Apertura expediente sancionador.

Aguerrí Campillo, Agustín. Av.Comp. Caspe, 28. Expediente san ' 

93-2T. 25.000.
Alea Abril, Paula. C1. Miguel Servet, 37.Expedí ente sanciona ■ 

Modelo 110. Primer trimestre 1993. 5.000.-
ALBEITAR, SA. C1. Miguel Servet, 25. Expediente sancionador.

Modelo 201. 92-OA. 5.000.- . d r.
AUTO RECAMBIOS VENECIA SC. Cl.Cuarte, 7. Expediente sanciona

Modelo 390. Ano 92-OA 25.000.-
CARVI PINTURAS SC. Cl.Medina Albaida, 2. Expediente sanciona o .

Modelo 390.92-OA. 25.000.- „nador.
PINTURAS CARVI SC. Cl.Medina Albaida, 2. Expediente sancio

Modelo 390.92-OA. 25.000.-
CASANOVA BOTO SL. Cl. Lugo, 48. Expediente sancionador.

Modelo 390. 92-OA. 25.000.- sancion*d0
CONTADORES DE AGUA DE ZARAGOZA SA. Cl.María Moliner,97. b p.

Modelo 201.92-OA. 5.000.-
Costey Blasco, Valero. Av.Nuenos Ai

Modelo 300. 90-3T. 
CURTIDOS SOLANAS VAL SL. Cl 

Modelo 300. 93-2T. 
CURTIDOS SOLANAS VAL SLl Cl 

Modelo 110. 93-2T.

, 19.Expediente sancionador

10.000.
. José Peí 1 leer, 26. Exp.

sancionador

Zaragoza, 26 de julio de 1994. — La administradora de la AEAT, Julia 
Martínez Rico.

ADMINISTRACION DE LAS FUENTES
Notificaciones Núm. 54.571

De acuerdo con lo diepuesto en el articulo 59.4 de la Ley - 
30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las Admi ni atrae io
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada la 
notificación de las resoluciones y actos a los interesados que se rele 
clonan, no se ha podido practicar, por lo que la notificación de los - 
isismos se hace mediante el presente anuncio.

5.000.- 
Jose P<

5.000.-
26. Exp

sancionador.

Galipienzo Martínez, Jose-Javier. Cl. Monforte,8.Exp
Modelo 130. 93-2T, 5.000.

GESTORA INTERNACIONAL DE CENTROS DE Z. Av.Comp.Caspe
Modelo 300 93-2T 25.000

Gracia Artel, Julián. Cl.Alicante,

sancionador.

4.Exp.*anCÍ0n.

,nte sancionador.

Modelo 390. 92-OA 25.000.-
INMOBILIARIA SUMARIEN SL. Cl.Vista Alegre,3-6 A. Exp

sonador.

Modelo 110. 93-1T. 5.000.- mnador.
Izcara Gimeno, Fernando. Pz.Reina Sofia, 2.- Exp. sanci 

Modelo 300. 88-3T 10.000.-

vIzcara Gimenp, Fernando. Pz.Reina Sofía, 2. Exp. sancionador. 
Modelo 300. 88-4T 10.000.-

Izcara Gimeno, Fernando. Pz.Reina Sofía, 2. Exp. sancionador.
Modelo 300. 89-IT 10.000.-

Izcara Gimeno, Fernando. Pz.Reina Sofía, 2. Exp. sancionado ■
Modelo 300. 89-2T. 10.000.-

Izcara Gimeno, Fernando. Pz.Reina Sofía, 2. Exp. sancionad ■ 
Modelo 300. 89-4T. 10.000.- dor.

Lazaro Torres, Arturo. Cl. NS Agua, 21. Expediente sanciona
Modelo 300. 93-2T 25.000.- ncionador-

López Gimeno, Constantino. Cl. Miguel Servet, 164. Exp. •• 
Modelo 390. 92-OA. 25.000.-

LLUIM SL. Cl. Esc. Benlliure, 11. Expediente sancionador.
Modelos 110-300. 93-2T. 25.000.- _ „ sane-

MANTENIMIENTOS INDUSTRIALES CONTRA.Cl.Miguel Servet, 199. b p
Modelo 300. 92-2T 5.000.- ,ncionad°r'

Martínez Vidorreta, Vicente. Cl.Cp.Godoy Beltran,13. Exp. • 
Modelo 101 92-OA 5.000.- d-r.

Perez Jiménez, Tomas. Cl. Pintor Sorolla, 11. Exp. sanción
Modelo 300 93-2T 25.000.- rlonador

Perez Perez, Marcelino. Cm.Puente Virrey,74.3.Iz. Exp.s*n
Modelo 390. 92-OA 25.000.-

PLASTIC Y FUSTA ARAGON SL. Cl.Ruiz Tapiador,
5. Exp.sancionador

Regalado Mateo 
Modelo

Modelo 110 92-4T.
Trinidad.
31 93-2T.

5.000.-
C1.Reconquista

9.810.-

18. Exp. sancionador

Ríos Hiñojosa, Ramona. Cl.Cp. Godoy Beltran,
13. Exp.sancionador

Modelo 101 92-OA 5.000.-

Modelo 300 
SERVICIO Y GESTION

Manuel Cl. Monast Sta M. Ripoll,4.
93-2T 25.000.—

SC. Cl.José Peí lie

Exp- S.nCi°n-

38.2. B. Exp. sancionador

Modelo 300 93-2T 25.000.- d r
Soto Lahoz, Ignacio Javier. Cl.Venecia, 47. Exp. sanciona 

Modelo 130 93-2T 5.000.-
Soto Lahoz, Enrique Angel. Cl.Venecia, 47. Exp. sanciona • 

Modelo 130 93-2T. 5.000.-
Soto Simón, M Pilar. Av.Tenor Fleta, 48. Exp. sancionador.

Modelo 130 93-2T.
TEDEYCO SA. Av.Tenor Fleta,

5.000.-
50.5.De. Exp. sancionador

Modelo 201 92-OA 5.000.-
TESIT SL. Cm.Míraflores, 2. Expediente sancionador.

Modelo 201 92-OA 5.000.- sancion«d°r
V M INSTALACIONES ELECTRICAS SC. Antonio Maura,23. Exp.

Cuarto trimestre ano 1.992. 25.000.- ancioned°r'
VENUS INDUSTRIAS GRAFICAS SL. Cl.Monterregado, 52. Exp.»

Segundo trimestre ano 1993. 25.000.-
VICAPER SL. Cl.Dr.Iranzo, 74. Expediente sancionador.

Cuarto trimestre ano 1.992. 25.000.- .Bancio0*
Villanueva Perez, M Cristina. Cl. Luis Brai 11e,26.1•E. P-

Modelo 101. 92-OA 5.000.- rionador.
Vílluendas Calzada, Juan-Míguel. Av.S José,13. Exp. «an

Modelo 310 93-1T 45.187.-

Conceptoi Liquidación en voluntaria.

Abian Corballan, Milagros.
Modelo 131. 

Alfonso Sebastian, 
Modelo 131.

BORDADOS ARAGON SL. 
Modelo 390. 

Borobia Sierra, Jav 
Modelo 130.

93-3T.
Javier.
93-4T.

Cl. Dr . Ir anzo 
53.967.—

35.2.B. Liquid. proVÍ4Í°n'*

Cl.Miguel Servet, 67
3.486.-

Liquid.provi

Cl.Esc.Lobato, 33. Liquidación
92-OA. 
er. Cl 
93-IT

25.000

Borobia Sierra, Javier. Cl 
Modelo 130. 92-3T. 

Calvo Lazaro, Jose-Javier, 
Cuarto trimestre

16.974.-

. 22.119.

. Cl.Miguel Servet,84. 
1992. 25.000.-

Líquid. provisión

Liquid. provisión»:

Carrillo Cruz,Antonio. Cl.Cartagena,51. Líquidac

Liquid.provi*i°n*1 

:ion provisional-

Modelo 131. 93-3T. 67.725,- nvieion»*1
Carrillo Cruz,Antonio. Cl.Cartagena, 51. Liquidación pr

Modelo 131. 93-2T 67.725,- . Llq-Pr°
CONSTRUCCIONES PARDO ARCEGA SAiAv.Comp.Caspe,82.Esc.I•• •

Modelo 201. 88-OA. 25.000,- «ional>
Flores González, Gregorio. Vi.Pígnatel1 i, 7.Liqud.Provisi

Modelo 310. 93-2T 13.172,-
Garces Mines,Santiago. Av.S José, 31. Liquidación provisión» ■

Cierto trimestre ano 1.992. 25.000,- orovi»ion
Gracia Mar Inez, José Javier. Cl. Castel ar.10. 2. 4. Liqui .

Modelo 101. 92-OA. 25.807,- ¡«ional-
INMOBILIARIA COTANA SL. C.Manuela Sancho,5.Liquid. provi

Modelo 201. 90-0A. 20.000,- misional-
INMOBILIARIA COTANA SL. C.Manuela Sancho,5.Liquid. provi

Modelo 201. 88-OA 20.000,-
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SL- Cl.Manuel 
a9-°A- 20.000,-

M Mod^TR2N ELECTRICOS SLlCl.Quinto 
At aj es w eÑIÍo h?1- ’0-°a- 20.000,-

ModÍ? ELECTRICOS SL.C1.Quinto 
At aj es ÑeÑ^^01- e9-°A- 20.000,-
n  Modo^TR^ ELECTRICOS SL.C1. Quinto
Morro« Rubín a 201' Q®-°A* 20.000,-
Mn Mod.i’o""10-0!-Miguel Serv.t, 75.Liquidación

RubiÑ An* 3T 17.457,-
Nn Modelo s«rvet, 75. Li quidaci on

RubiÑ An? 1 93'3T- 31.495,-

Oc k Modelo 11? ;,C1" M‘9uel Serv.t,75.Liquidacion Seb.sT °131- 93-2T. 17.457,-
_ ‘«n, Francisco Javier. C1. Belchite,27. Liquid.provis.

25.000,-

Sancho,5. Liquid.provieional.

Ebro,18. Liquid.Provis.

Ebro,18. Liquid.Provis.

Ebr o,18. Li qui d. provi s.

provisional.

provisional.

ional.

Igualmente acuerdo hacer saber a los interesados:

, v 1'" Que dGberán Proceder al pago de la deuda en el plazo 
de 24 horas, que de no hacerlo así, se procederá sin más al embargo 
de sus bienes. ’

2.- Que deben comparecer.------------ por si o por medio de
representante autorizado, en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en 
«i a» contados a partir del siguiente a la

enterados de que
el plazo de ocho días, contados a partir i 
publicación del presente edicto, quedando 
transcurrido dicho plazo serán declarados en ««o______
providencia dictada en dicho expediente y, desde ese momento, las 
notificaciones se efectuarán en las propias dependencias del órgano 
ejecutor.

rebeldía, mediante

'aSt=r Bu" ano 1.992
Cuarto 2*. °*e Andre«- Cl.Rio Jalón 

trimestre ano 1.992 ,
tAMASAL UO ^-AT^.^^1-^160’27- Liquid' Provi.ional.

^ó\Chit8’ 37- Liquidación provisional.
Navarro c? 92‘0A- 25.000,-

25.000
14. Liquid.provisional.

S«nch.z Ñ^f310*n93-2?.J*i4*2¿2^AlmOnaCÍd SÍerr*'2- Líd-P^vi,.

S*nch,z Ja^’;^-Almon*cid Sierra,2.Liq.provls.

SleT- Model n°í??ancl eco Javier.C1 .Liquidación provisional.
TEMAS de 93~3T- 30.685,-

Vlli Modelo ,AIBUCI0NES DRAM SL. Cl.Miguel Servet, 254. Li q. Prov.
ue,1das Dom ' 92-°A 25.000,-

Modelo'ion' Julian. Cl.Pintor sorol 1 a,11.Liq.provi si onal 
p OVO. 92-OA *,

Modelo'3ootl92°4T' Llquídacion Provisional.

^•10'300. "-932IÍ 5.000,-

3 .- Que los únicos motivos de oposición al apremio son los 
detallados en el artículo 103.2 y 3 del citado texto legal.

4 .- Que contra este acto se pueden interponer recurso de 
reposición, con carácter previo y facultativo, en el plazo de quince 
días ante el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o Reclamación Económico-Administrativa, en el mismo 
plazo, ante el Tribunal provincial de dicha jurisdicción, contándose 
los plazos en ambos casos a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto.

5.- que la interposición de alguno de los citados recursos
no suspende el procedimiento, salvo que se proceda ccr.íc*;..= „ 
dispuesto en el articulo 190 del Real Decreto 1517/91 ya mencionado.

conforme a lo

^ONP!
140.902,-

- 5.000,—
or ti 1 lo,6. Li quidación provisional.

6.- Si el deudor residiese fuera de Zaragoza podrá designar 
en esta localidad persona que lo represente y reciba las 
notificaciones que hayan de hacérsele.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que 
antecede, son los siguientes:

disposi°<int*Bro de las resoluciones y actos administrativos 
E»tatalCa°n d* loe interesados en esta Administración de la 

,e Publfr.Hd9 14 Administración Tributaria de Las Fuentes.
*io, ?n,*deran H ? "ete anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
•ea?ld*cl°nes otl,lCid** las deudas tributarias resultantes de las -

**nte ,1 ínAractlcadas por la Administracon, que deberán pagarse - 
•"tlH a* c*j* P*?0 d* Abonare, en metálico o con talón conformado a

a*d bancari061*1 ’ en la CaJa de •■t* Administración o en cualquier

Aflenci *• IHXAI^CIO________ WQHME/eAlo* WCI»1 .I1 ______ÍUISÜ_____________________ IMPONTE

.iguiente o

^Cha eHtr. los dias 16 y ultimo de cada mes, -
to hábil Ñ "“tificacion hasta el dia 20 del mes siguiente o el 

*utoiln contr. 1ÑÑ 
r*C1Q Autdaclones acu,rdos de liquidación de sanción, recargo sobre - 
^Cur. a® CeduciriH* 11 qui daclon»» provi si onal es paralelas, de decla- 
1« ° de reno,( , y de resolución de recursos, se podra interponer
I í0nf.n|,trlrlnnC;°" ant« la Administración de la Agencia Estatal de 
e°letiÑr d,ede «i ributaria de Las Fuentes en el plazo de quince dias 
’lcb Art °*iclal d*Si9Uiente el d“ le publicación de este anuncio en el 
^•ui^A^istr.»., _ . Provincia, o redamacion ante el Tribunal 

que puedan'"••oí,
'eos ‘VO de Aragón 
“clon loVeCUreOe’ °

Cl,
sea de recurso de reposición.

Ahte .1
1 eu'j9toeeÑÑ2í“2* d* sancionador yn * *l.Ñ ’^tos o..< d* ■,<P«dl«nt« «ancionador y tramite d, 

“"ter „ clones quÑ lV°" Pu,d’n formular por escrito ante esta___
,* "‘smo Pertinentes en un plazo de quince dias, 

° ct<r re moao, • 
•II lAtÑÑeOlucloÑrv21e2íOT.de documentacion son indispensables para 
If1*, I! •••do, nr,? ? realizan en procedimientos iniciados a solicil 
l?*d d. ?dvlerte n. l° 2Ue Peralizados aquellos por causa imputable 
Ateree l°* mi,- qu*’ transcurridos tres meses, se produ< 1 •

audie

. paralizados aquellos por causa imputable l 
°e mi1;Ño2UÑAHt^*nÑ?UrridO• tree •••••■ •• producirá la cadu 
>. ■ con archivo de las actuaciones, notificándoselo a

de julio de 1994. — La administradora, Lourdes Escanero

^£CION q u in t a _________ _
lo°n Prov¡ncial 

de ig ^sorería General
Social

E RECAUDACION NUM. 1 Núm. 56.290

^CUn?Jt;vi9"=*Pc^n Barrado Rodrigo Recaudador Ejecutivo de la 

nidad de n 31 de la Tesorería General de la Seguridad Social 
Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza.

dÑXBER: Que en esta Unidad se sigue expediente 
Ül ho , la SeqUriHaPremio contra los sujetos obligados al pago, por 

Por 6 Posible d s.oc.ial- que posteriormente se relacionan, a los 
Sr rw notificar la providencia de apremio dictada en su 

oc, lo Ñ. Social lrector Provincial de la Tesorería General de la 
de^re^spbestn en esta Província. En consecuencia y en cumplimiento 
j. los ¿ Por el en el artículo 106 del R.D. 1517/91, de 11 de 
de ?5 ds Ursos h ? Se aPrueba el Reglamento General de Recaudación 

6ste Petubren1 Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. núm. 256 
edicto i 1-991)' acuerdo practicar notificación por medio 

' a l°s sujetos obligados al pago, de la siguiente:

En uso de la facultad que me confiere el 
de 1 Re91amento General de Recaudación de los Recursos 

ej leuylerto 19 Seguridad Social, una vez expedida Certificación 
hf/ecq°r Confn°rdeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos 

de nn 6 a los preceptos del citado Reglamento, fijándose 
91 de 1.pJemio en la cuantía del 20 por 100 del importe del 

ia deuda.»

50/00104937 
50/00104937 
50/01003021 
09/00723150 
50/00096374 
28/01056039 
30/10009600 
50/10002756 
50/00107015 
50/01002283 
50/01000240 
50/00094334 
50/00045467 
50/00105235 
50/01003770 
50/01003770 
50/00097738 
50/00092289 
50/01005143 
50/01005302 
50/00097439 
50/01003646 
50/00098601 
50/00038474 
22/00124104 
50/00087880 
50/00100954 
43/00745373 
43/00745373 
50/00107704 
46/01206561 
46/01206561 
46/01206561

50/00070253 
50/01006305 
50/01002121 
50/00782017 
50/00049417 
22/00714600 
22/00714600 
22/00714600 
22/00714600 
50/00101034 
50/00652505 
50/00086511 
50/00094097 
50/00077418 
50/00104124 
50/00784392 
50/00098093 
11/00085122 
V '00085122 
1,700085122 
50/00078036 
30/00724131 
30/00724131 
30/00724131 
30/00724131 
30/00724131 
30/00724131 
50/00782493 
50/01004989 
50/01004989 
50/01004989 
44/00186219 
44/00186219 
50/00103092 
50/01006347 
50/01005764 
50/00052614 
50/00084310 
50/01003376 
50/01002775 
50/01002775 
50/00807526 
50/00676551 
50/00077402 
50/00068559 
50/00068559 
50/01003319 
50/00087918 
50/00094315 
50/01004930 
50/01004111 
50/01005520 
50/00100122 
50/00766250 
50/00098577 
50/00802360 
50/00745898 
50/01000717

AGUILERA LO«Z MANUEL 
AGUILERA LOPEZ MANUEL

AlCt GARCIA JOSE ANTONIO 
I.M.E. INVERSIONES S.A. 
BARRIO PECI ANGELES 
IENSLIMANE EL KAOJ 
IITTETE BAILA 
BLASCO TESAN MERCEDES 
CALATRAVA EZOUERRO MARIA 
CAMUSA PR0HO S.l.
CEVIME MECANOCAAI. AUOIOV SI 
CIAl. BOLSERA REUNIDA S.A. 
CONCHELLO MORENO RAFAEL C. 
CONEHURS S.L.
CONEHURS S.L.
CONFEC FRAOEJAS SL 
CONFECCIONES CASPIEl S.L.

CONSTRUCCIONES CASTILLO DEL AZ 
CONSTUCAL S.A.
CONTRATAS LA UNION $.1.
DE LA TORRE TELLADO JUAN M 
ENGRANAJES PAMARSA S.A. 
ESTAUN BOLEA FERNANDO 
ESTEBAN NORATA RAFAEL 
EXCAVACIONES TTES.BENEDI S.L 
FERNANDEZ GOMEZ ANTONIO 
FERNANDEZ GOMEZ ANTONIO 
FORNITURAS ANOIS S.L.
FRANCES PEDRON VICENTE 
FRANCES PEDRON VICENTE 
FRANCES PEDRON VICENTE

GARCIA CASANOVA ARMANDO 
GARETU S.L.
GENERAL DE OBRAS Y ESTRUCTURAS 
GRACIA GASCON ENRIQUE 
GREGORIO ANDRES PEDRO LUIS 
GRIMA HERNANDEZ MARIA LUISA 
GRIMA HERNANDEZ MARIA LUISA 
GRIMA HERNANDEZ MARIA LUISA 
GRIMA HERNANDEZ MARIA LUISA

HEREDIA JIMENEZ PEDRO 
HNOS. BLASCO LOPEZ S.C.

HORNA MOLINA FCO. E. 
NOSTELAR S.L.
NOYO ENFEDAQUE MARIA ASCENSION 
IBERICA DE CLIMATIZACION S.l
INGENIERIA DE EDIF INDUST SA
INGENIERIA DE EDIF INDUST SA
INGENIERIA DE EDIF INDUST SA
JOSE VALERO GIL S.L.
LOPEZ LOPEZ DOLORES 
LOPEZ LOPEZ DOLORES 
LOPEZ LOPEZ DOLORES 
LOPEZ LOPEZ DOLORES 
LOPEZ LOPEZ DOLORES 
LOPEZ LOPEZ DOLORES 
LOPEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANG 
MAKOll MAKONDI MARIA DaORES 
MAKOll MAKONDI MARIA DOLORES 
MAKOll MAKONDI MARIA DaORES 
MARCO MARTINEZ JESUS 
MARCO MARTINEZ JESUS 
MAUREL OSANZ ALBERTO 
MIGUEL RAMOS VICENTE 
MILITE S.C.
MISTER MINIT SERVICES S A 
MONTAJES BETA S.A.

MYS DIMON S.L. 
MYS DIMON S.L. 
NOAO ••• DEM8A 
NOGUERAS GRACIA PURIFICACION 
PAVIM.NAVARRO ARAGONESES S.A. 
PEDRO RODRIGO S.l.
PEDRO RODRIGO S.L. 
PRODUCTOS SALA S.A. 
PROM. PUERTA SANCHO S.A. 
REFORM.PINT. ZARAGOZA S.A. 
REFORMAS GENERALES ACULLO S.l 
REFORMAS ORUS S.L.

RODRIGO LOPEZ EVA M.
ROMERO SANCHEZ IGNACIO 
SEGURIDAD PROFESIONAL SA 
TELIA CUBERO TERESA EMILIA 
TENIAS PEREZ ANGELES

50/00105342 TXINAURRIA S.A.
50/01004010 URBEN Y PALACIOS S.L.
41/00165988 VALDIVIA LASARTE GERARDO
50/00783050 VENGARA MUNUERA DANIEL
50/01000963 MU ••• JINPING

94/012295 GENERAL 0693 0693 385.778
94/012296 GENERAL 0793-0793 732.930
94/011013 GENERAL 1293-0000 130.292
94/012301 AUTONOMOS 0489-1289 151.698
94/010879 (•f n ( y a  1 1293-0000 336.244
94/010764 GENERAL 0593-0593 71.427
94/011074 AGRARIO C/A 0393-0000 9.427
94/011080 AGRARIO C/A 0193-0000 9.427
94/010956 GENERAL 0893 0893 193.910
94/010987 GENERAL 1293-0000 66.000
94/010974 GENERAL 1293 0000 488.580
94/010869 GENERAL 1293-0000 17.548
94/010778 GENERAL 1293-0000 1.957.047
94/010943 GENERAL 1293-0000 94.308
94/011011 GENERAL 1293 0000 9.000
94/011012 GENERAL 1293-0000 9.000
94/010890 GE NERAl 1293-0000 220.683
94/010862 GENERAL 1191-1291 41.112
94/011031 GENERAL 1293-0000 646.287
94/011033 GENERAL 1293-0000 1.896.025
94/010889 GENERAL 1293-0000 222.136
94/011006 GENERAL 1293-0000 22.371
94/010897 GENERAL 0491-0491 22.922
94/010776 GENERAL 1293-0000 885.826
94/010763 GENERAL 0492-0692 21.600
94/010844 GENERAL 1092-0194 358.422
94/010918 GENERAL 1293-0000 157.927
94/012313 AUTONOMOS 0588-0588 1.776
94/012314 AUTONOMOS 0490-0890 83.937
94/010960 GENERAL 1293-0000 222.448
94/012316 AGRARIO C/A 0191-1291 93.945
94/012317 AGRARIO C/A 1290-1290 7.002
94/012318 AGRARIO C/A 0190-1190 76.231

94/010796 GENERAL 1293-0000 214.390
94/011043 GENERAL 1293-0000 73.806
94/010986 GENERAL 1293-0000 420.110
94/011063 AUTONOMOS 0292-1292 284.322
94/010780 GENERAL 0189-0592 467.308
94/012302 AUTONOMOS 0191-1291 275.601
94/012303 AUTONOMOS 0190-1290 249.906
94/012304 AUTONOMOS 0189 1289 228.931
94/012305 AUTONOMOS 0288-1288 159.840
94/010920 GENERAL 1193-0000 59.056
94/010964 GENERAL 0793-0793 17.686
94/010837 GENERAL 0891-0891 13.996
94/010865 GENERAL 1293-0000 299.166
94/010806 GENERAL 1191-1191 4.994
94/010935 GENERAL 0691-0791 13.365
94/011069 AUTONOMOS 0993-0993 28.947
94/010891 Gt Nt RA l 1293-0000 309.723
94/012251 GENERAL 0292-0292 434.907
94/012252 GENERAL 0291-0291 108.193
94/012253 GENERAL 0392-0392 459.427
94/010809 GENERAL 1293-0000 247.896
94/012307 AUTONOMOS 0191-1291 275.601
94/012308 AUTONOMOS 0190-1290 249.906
94/012309 AUTONOMOS 0386-0986 32.368
94/012310 AUTONOMOS 0188-1288 213.120
94/012311 AUTONOMOS 0987-1287 67.972
94/012312 AUTONOMOS 0189-1289 228.931
94/011064 AUTONOMOS 0193-0193 28.947
94/011027 GENERAL 0993-0993
94/011028 GENERAL 0693-0693 49.622
94/011029 GENERAL 0793-0793 55.104
94/011075 AGRARIO C/A 0193-0000 9.427
94/011076 AGRARIO C/A 0493-0593 18.853
94/010930 GENERAL 1193-1193 43.314
94/011048 Uf NERAL 1293-0000 435.313
94/011040 GENERAL 1293-0000 19.638
94/012255 GE Al RAi 0690-0690 8.812
94/010830 GENERAL 1293-0000 2.933.940
94/011001 GENERAL 1293-0000 547.814
94/010994 GENERAL 1293-0000 104.792
94/010995 GENERAL 0693-1193 6.538
94/011079 AGRARIO C/A 0393-0000 1.413
94/011077 AGRARIO C/A 0193-0693 56.563
94/010805 GENERAL 0891-0991 3.987
94/010792 GENERAL 1293-0000 97.690
94/010793 GENERAL 0692-0892 68.943
94/010999 Gí HE RAI 1293-0000 54.105
94/010846 GENERAL 1293 0000 4.104.289
94/010868 GENERAL 1293-0000 31.411
94/011025 GENIRAl 1293-0000 69.393
94/011016 GENERAL 1293-0000 676.747
94/011035 GENERAL 1293-0000 2.213.901
94/010906 GENERAL 1293-0000 311.812
94/011062 AUTONOMOS 0493-0593 57.894
94/010895 GENERAL 1293-0194 57.572
94/010967 GtNERAl 0192-0393 20.592
94/010965 GENERAL 0193-0493 263.313
94/010978 GENERAL 1293-0000 2.618.866
94/010944 GENERAL 1293-0000 49.770
94/011015 GENERAL 1293-0000 460.380
94/010765 GENERAL 0192-0693 100.800
94/011065 AUTONOMOS 0293-0493 86.842 -
94/010980 GENERAL 0892-1292 ■ 227.710

Zaragoza, 5 de agosto de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Concep
ción Barrado Rodrigo.
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UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2 Núm. 57.156

Mazarlo Villalva, Recaudador Ejecutivo de la Dirección 
Provincial de la Tesorería Graí. de la S. Social de Zaragoza:

HACE SABER: Que en cada uno de los expedientes administrativos 
que se siguen en esta Unidad contra los deudores que a continua
ción se relacionan, por débitos contenidos en los documentos que 
se indican, se ha dictado por el Sr. Director de la Tesorería 
Territorial de Zaragoza, la siguiente:

PROVIDENCIA: En uso a la facultad que me confiere el Arto 102 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Siste
ma de la Seguridad Social, una vez expedida Certificación de 
Descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos 
del deudor on arreglo a los preceptos del citado Reglamento. 
EL DIRECTOR PROVINCIAL

Lo que se publica para conocimiento de los respectivos deudo
res de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 106 del 
vigente Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, advirtiéndoles que si 
transcurre el plazo de OCHO DIAS a contar desde el siguiente al

de la publicación del presente edicto, sin haberse pe ggrjn 
por sí o por persona que le represente, en el expedien íe(iicho 
declarados en REBELDIA con los efectos previstos en el a 
Arto 106.

RECURSOS: Contra los actos de gestión recaudatoria g®benel 

curso ante el Director Prov. de la T. Gral. de la S.Soc rg. 
plazo de ocho días, y contra la providencia de apremio 
posición ante la citada Tesorería, o reclamación econ°¡’’ en e! 
nistrativa ante el Tribunal de dicha jurisdicción, amo get. 
plazo de QUINCE DIAS. Los plazos para presentar los rec ^g ggte 
puestos, se contarán a partir de la fecha de publicad 

edicto.
„ aiipon® '

ADVERTENCIA: La interposición de este recurso no 
suspensión del procedimiento, salvo en los términos y n ^1' 
nes previstos en el Arte 190 del mencionado Reglamento. ■ apr^0 
eos motivos de recurso u oposición a la providencia 
los señalados en el Arte 103 del mismo Reglamento._

Zaragoza, 12 de agosto de 1994. — El recaudador ejecutivo.

LISTADO DE CERTIFICACIONES POR AFILIACION Y EXPEDIENTE CON DETALLE DEL IMPORTE DE LA DEUDA ACTUAL

laporte Importe
Referenci»

Apreaiado Expediente Afiliación Certifícaeionee total total

Afiliado Expediente
AG ST FECHA^,

ALBERO MIGUEL MIGUEL ANGEL 93-00374 50-01001643 94-012902 106.993 106.993

ALPEGAR, S.L. 94-00048 50-01004807 94-011300 94-012919 119.566 119.566 07*

ARATEL SL 92-01100 50-00099686 94-011223 52.898 52.898 08

ATI INSTALACIONES S.L. 94-00296 01-01001337 94-008924 94-008925 305.315 305.315 01

AZNAR ESCOSA JAVIER 91-00450 50-00711395 94-008953 25.704 25.704

BAMBALINAS S.L. 90-01305 50-00095324 94-012838 42.878 42.878

BARRIOS FERNANDEZ EDUARDO 94-00391 50-00149851 94-012892 323.100 323.100

BASTERRA BORDETAS JAVIER 94-00416 50-00219589 94-013861 94-013862 235.478 235.478

BLANCXJIS BENEDICO MARIA ISABEL 94-00262 50-00548220 94-007806 138.691 138.691

CALATRAVA MUÑOZ JUAN FRANCISCO 94-00376 46-00703756 94-012345 94-012346 311.872 311.872 01

CALVO GUTIERREZ BIENVENIDA 94-00381 50-00069602 94-012796 94-012797 149.719 149.719

CHECA LANDAZURI BENIGNO 90-00518 50-00093824 94-012334 94-012833 1.440.524 1.440.524 08

CIA.IBERICA DE ETIQUETAS,S.A 94-00317 50-00103191 94-012866 54.036 54.036

CLOS GRIMA JAVIER 94-00100 50-00732312 94-012954 32.420 32.420

COLAS LAZARO NATIVIDAD 89-00300 50-00291508 94-013858 14.040 14.040

COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS 93-01018 50-01003601 94-005030 111.354 111.354 01

CONSTRUCTORA ASTURIANA, S.A. 94-00383 50-00086865 94-012819 84.238 84.238

CORRENTINO, S.L. 89-01889 50-00090806 94-012823 291.000 291.000

COSEPAR S.L. 93-00333 50-00100579 94-011226 94-012861 525.946 525.946 01

DELAFQUIH AHMED 93-00396 50-10009833 94-012972 28.281 28.281

DEPURAQUA, S.L. 94-00352 50-00105573 94-011236 94-012873 542.470 542.470 05

DIAZ CAMPO MARIA NIEVES 94-00396 50-00756666 94-012896 . 10.800 10.800

DINALUX S.L. 94-00044 50-01003753 94-000501 94-012914 94-012915 160.304 160.304

DISHOTEL, S.A.L. 94-00255 50-00107361 94-011252 269.941 269.941

ENCICLOPEDIA ESPAÑA,S.A. 93-00327 50-00097045 94-000393 94-000394 2.435.374 2.435.374 01

ENLUCIDOS ROSARIO S.L. 94-00314 50-00099205 94-009575 1.300.460 1.300.460 05

ESCOPREF SL (F Escorihuela) 88-01889 50-00061908 94-011114 60.120 60.120 01

ESFAVE, S.A. 92-00693 50-00077442 94-012805 109.484 109.484

ESTRUCTURAS CANO HORNERO SL 93-00482 50-00107712 94-011259 94-012890 94-012891 1.224.037 1.224.037 06*

EXCLUSIVAS CASABLANCA, S.L. 93-00537 50-00106333 94-004965 94-007646 94-009599 94-011242 94-012878 308.729 308.729

FABRICA ESPAÑOLA RODAMIENTOS S 92-00500 50-00052646 94-012789 4.593.698 4.593.698

FERNANDEZ GARCIA FRANCISCO 94-00378 50-00102077 94-012335 71.994 71.994

FLORES GONZALEZ GREGORIO 88-05235 50-00098562 94-007600 94-009573 94-012847 94-012848 94-012849
03*

94-012850 94-012851 94-012852 610.777 610.777

FLORES PAJARES MARIA ISABEL 94-00418 50-00767213 94-013867 62.953 62.953

FORMILUZ, S.L. 94-00390 50-00104170 94-012867 115.466 115.466

FORONDA CASAUS MANUEL 88-01915 50-00078545 94-004868 94-012806 236.630 236.630

FRITZ S.C. 89-02937 50-00095238 94-012837 42.878 42.878

GARRIDO URRUTIA FELIX 91-01104 50-00759673 94-009647 231.580 231.580

GASYMOIN, S.-L. 94-00316 50-00102686 94-009587 94-011229 94-012865 663.654 663.654

GENERAL ESPAÑOLA SISTEMAS SA 91-00765 50-00090152 94-011175 109.890 109.890

GESFIME, ASESORES INVERSIONE 93-00078 50-00100257 94-012860 105.297 105.297

GESTION EMPR. FINANZAS Y COM 91-01191 50-00102689 94-004948 94-004949 115.414 115.414

GIL BERMEJO JOSE MIGUEL 88-00382 50-00704605 94-006855 16.993 16.993

GIMENEZ BARBERO ANGEL 94-00050 50-01005996 94-012934 56.638 56.638

GRAO RAMIRO TERESA 94-00395 50-00742186 94-012955 202.633 202.633

GRIMAL MARTINEZ MIGUEL ANG 89-02202 50-00724064 94-012953 32.420 32.420

GRUPO ROUTIER SA 90-00296 50-00098396 94-012846 203.356 203.356

GUASCH TEXTIL,S.A. 89-00266 50-00091161 94-012826 107.428 107.428

HERNANDEZ ALMAU ALFREDO 94-00404 50-01005)77 94-012926 94-012927 94-012928 94-012929 2.678.771 2.678.771

HOSTELEROS AQUA S.L. 94-00250 50-00097602 94-007589 94-007590 371.150 371.150

INDUSTRIAS DIHECBOR, S.L. 93-00511 50-00104823 94-012869 94-012870 473.049 473.049

ISIEGAS GERNER ALBERTO 94-00335 50-01005856 94-011313 94-012931 84.931 84.931

JESSE RUBEN, S.A. 90-01375 50-00085184 94-009550 94-012815 94-012816 300.512 300.512

LACASTA ZABALZA ESPERANZA V 88-05507 50-00080565 94-007522 94-011153 204.260 204.260

LAZARO TORRES ARTURO 94-00402 50-01003163 94-012907 94-012908 5.360 5.360
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premiado Iaporte Iaporte Referencia
Expediente Afiliación total total

uÍ^ÜÜ”®0RIGUEZ ERNESTO

Afiliado Expediente A6 ST FECHA

91-00051 50-00093972 94-002386 94-011198 132.021 132.021 01
INTERLIM, s.l  

^RENTE HERCE FELIX 

LOpEZ ezcur dia j on 
°PEZ RAMIREZ, JUAN 

Z ROY JUAN MANUEL 

Luz pr incesa, S l  
;;;;; ̂ r îones iLLuECa, 

al  nevot  mar iano '
miI,t .ESP*NA opr esor es, s.a 
Rar t in BERRuezo J0SE LUIS 
mar ! JUNC0 mar cos 

IINEZ SANTANA JUAN 

anicas embid, s.l .
NEdiCAL 2000 S A

94-00155

90-01049
50-01005141

50-00750865
94-012925

93-011041 93-024496
31.630

282.742

31.630

282.742 02
94-00419 50-00772225 94-013868 231.580 231.580
93-00028 50-00107380 94-004980 94-004981 94-004982 94-007659 94-012887 466.364 466.364 01
94-00220 50-01004793 94-005048 94-005049 272.731 272.731 07
94-00318 50-00106582 94-012879 57.732 57.732
94-00049 50-01004983 94-012921 94-012922 94-012923 481.676 481.676 08
91-00324

94-00252

88-04793

93-00373

94-00374

50-00021403

50-00104654

50-00076462

50-00771346

08-00102511

94-005135

94-012868

94-012804

94-005105

94-012341 94-012342

86.682

71.803

61.335

102.816

359.538

86.682

71.803

61.335

102.816

359.538

05

01
92-00016 50-00043903 94-009512 94-011087 94-011088 94-012782 712.977 712.977 01

GARC,iA"TRIf-IDAD

NoR^oHr°Nso jose andres 

Mor ena MOLINA ANA rSABEL 
w IMEL 

mur c aV Tenist a,s.l . 
08-».

94-00182 50-00088027 94-012821 105.798 105.798 01
94-00199 50-00731128 94-005081 25.704 25.704
94-00380
92-01252

37-00342861

50-00761318
94-012775

94-012958 94-012959
25.490

363.263

25.490

363.263
94-00410 50-01010206 94-012942 94-012943 94-012944 759.882 759.882
94-00285 50-01003393 94-011291 94-011292 94-012910 1.805.481 1.805.481 01
94-00280 50-01001279 94-011271 94-012898 136.772 136.772
93-00429

89-01412
50-01001611

50-00209003
94-007690

94-002503

94-012901 507.781

3.243

507.781

3.243

03* 
01

or t ega pa e ant onio
or t ega sf  ZALEZ NARIA car men 
Rampl ona nURA EVA MARIA 
Dr aguen mESMA n-vic t or ia

CUELLOS MARTIN, S.L.

PEREZ Pf r f , h.„

94-00399 50-00773048 94-012964 57.895 57.895
93-00894 50-01003817 94-012916 42.454 42.454
93-00970 50-00779480 94-002645 57.895 57.895 03
91-00003 50-00048515 94-004836 94-007460 94-007461 94-007462 94-012787 401.459 401.459 06*
92-00695 50-00079161 94-012807 363.968 363.968 01

94-00297 04-00704340 94-008946 275.601 275.601 07
RULEVA c t NES,CB, S.l .
poyal  INDUSTRI*L agr o-
Ral f  h. ÊRa const r ucc iones, s 
Repr fÍ RED' heinr ich 
ROeLEtoTCIONES TERRANAR' S-l 

RO0Ri ê h*500 J0SE CARLOS 

r ueda no' Pascual  Mar iano

93-00328 50-00098034 94-012844 624.860 624.860 01
94-00009

94-00332
50-00079899

50-01004816

94-012809

94-012920
725.962

663.103

725.962

663.103 05
92-01348 50-01000977 94-011265 94-011266 32.132 32.132 02
94-00347

93-01066
50-00074247

50-01003508

94-011141

94-007718 94-007719 94-007720 94-011293 94-012911
816.673

665.643

816.673

665.643

05

05*
94-00372 05-00711482 94-012337 94-012338 94-012339 486.983 486.983 01

Rülz J0SE IGNACIO

SAEnz TAMARIA J0SE

“Rasan s l

93-00990 50-00056873 94-002323 94-004844 60.883 60.883 03
94-00070 26-00145260 94-002300 74.226 74.226
94-00294 50-01006433 94-012936 55.992 55.992
91-00828 50-00100592 94-004939 94-004940 94-004941 109.205 109.205 05
91-01167

93-00992
22-00712917

50-00058407

94-001470

94-009522
16.993

61.660

16.993

61.660

07

04

su âHsZARAG°ZA' S a-
TALLERe! ÍHAQUINAS OFICINA)

93-00984 50-01005663 94-005062 94-011311 472.293 472.293 01
89-01150 50-00091212 94-012827 155.998 155.998
92-01298 50-00067469 94-011122 60.028 60.028 01
88-04714 50-00072480 94-012801 476.410 476.410 01
94-00154 50-01004987 94-011305 94-012924 81.130 81.130 03*

í ««o MÍ S■,■

S SERRANO jn« ,

89-00119 50-00080805 94-007524 94-007525 94-012812 353.243 353.243 02
94-00073 50-00093279 94-012831 45.007 45.007
88-02392 50-00051137 94-012321 94-012322 94-012323 94-012324 94-012325

94-012326 94-012327 94-012328 94-012329 94-012330
94-012331 94-012332 1.797.258 1.797.258 01

vEl* pFM1 “ SA 
venus E JEsus 92-01318 50-01003031 94-011288 94-012906 299.184 299.184 08

93-00943 50-00711781 94-007756 173.685 173.685
viadel  s l As gr aeicas sa 92-01315 50-00099301 94-012855 94-012856 2.238.871 2.238.871 01

Vii-ÍÍiV? MALLEN 
vinue; A"pos' j oan 
V1U FRA ER° JOSE ALBERTO 

VIVer aÍ C° ^^EL 
<dr Ẑ s‘l -

92-00514 50-00097574 94-011216 80.139 80.139 04

94-00379 12-00244001 94-012774 28.800 28.800
92-00128 50-00105591 94-012875 94-012876 112.624 112.624
94-00030 50-00772617 94-011343 60.120 60.120 01
94-00198
93-01049

50-00724703

50-00102557
94-005080

94-000420 94-004946 94-007624 94-009585

77.112

200.822
77.112

200.822 05
i.?8'*- 5L

94-00077 50-00106681 94-011248 646.550 646.550 01
^Racon, " ZR RF? ' S c- 
>1. EF°RMAS y

93-00170 50-01001495 94-012900 15.040 15.040
94-00225 50-01005343 94-005061 94-007744 94-007745 453.750 453.750 01* SL
94-00415 44-01000851 94-013857 1.161.520 1.161.520

T CONTRATAS, S.L 94-00251 50-00104036 94-011233 28.200 28.200 01

b0^nci^ NUM. 5 Núm. 60.350

rlida.1nú,,l- 5 deIzárbcz, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecu- 
b Social de 7 Irecci^n Provincial de la Tesorería General de la Segu- 
p'»rlapri üe 2an»goza; 6 

'^'''.gencia"^^:6 co"slar la siguiente
8Ur‘dad Social • ^"P^andose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 

‘ a mi cargo expediente administrativo de apremio contra El

Manssouf Abdellah, por cuotas adeudadas a la Seguridad Social, régimen espe
cial agrario, declaro embargado el sueldo que el citado apremiado posee en la 
cuenta corriente núm. 01-002958-82 de Ibercaja, sucursal de Saviñán, que
asciende a 18.853 pesetas.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, y Real 
Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (“Boletín Oficial del Estado” número

M.C.D. 2022



4936 4 octubre 1994
BOP Zaragoza—Núm.2^

256, de 25 de octubre), al haber sido devueltas por el Servicio de Correos las 
notificaciones a la parte deudora, se le notifica mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia con el fin de que comparezca por sí o por medio 
de su representante.

Una vez transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en rebeldía a los 
efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del plazo 
de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de esta notificación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

Calatayud, 9 de septiembre de 1994 — El jefe de la URE, Francisco Cam- 
podarve Izárbez.

División Provincial
de Industria y Energía Núm. 47.551
A UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 

centro de transformación de 50 kVA y su acometida a 25 kV, en Sástago y 
Escatrón (AT44/93).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por ENHER para instalar un centro de transformación de tipo intemperie 
y su acometida aéreo-subterránea, situado en los términos municipales de Sás
tago y Escatrón (Zaragoza), destinado a suministrar energía eléctrica a "Regan
tes Mincañén”, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se 
detallan en el presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero 
industrial don Eduardo Fábregas Vivó, con presupuesto de ejecución de 
6.873.000 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2.* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada, puestos en su 
conocimiento y aceptados por él.

Características de la instalación
del centro de transformación 2131 “Regantes Mincañén "

Potencia: 50 kVA
Tensiones: 25-0,380-0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con autoválvulas, 

fusibles APR y un transformador trifásico de 50 kVA.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, aéreo-subterránea, simple circuito, a 

25 kV y 3.348 metros de longitud aérea y 535 metros de subterránea, que deri
vará de la línea Sástago-Caspe y estará realizada por conductores LA-30 en el 
tramo aéreo y 3 x I x 150 mm‘ Al 18/30 kV.

Zaragoza, 23 de junio de 1994. - El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 47.552
AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 

centro de transformación de 630 kVA y su acometida a 10 kV y red en Bl 
subterráneas, en calle Santa Isabel, de Zaragoza (AT 171/93).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 
transformación de tipo interior y su acometida y red de BT subterráneas, 
situado en calle Santa Isabel, número 15, de Zaragoza, destinado a mejorar la 
calidad de servicio en la zona de influencia, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan en el presente documento, según pro
yecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con presu
puesto de ejecución de 7.578.940 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2.* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayunta
miento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación "Santa Isabel, 15"

Potencia: 630 kVA
Tensiones: 10-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, en sótano, con tres celdas metálicas con el siguiente apare- 

llaje eléctrico:
Dos celdas de línea, cada una con un interruptor-seccionador de 24 kV y 

400 A, con seccionador de puesta a tierra.

—Una celda de protección de trafo, con un interruptor-seccionador 
kV y 200 A, con cartuchos fusibles APR y seccionador de puesta a tierr •

—Un transformador trifásico de 630 kVA. etrosde
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, a 10 kV y ieSde 

longitud, con entrada y salida en CT, empalmando con cables proce j, 
CT Maestro Luna, 5, y CT Convertidos, y estará realizada por conduc ■

150 mm2 Al 12/15 kV. . . o220kV
Red BT: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

y 15 metros de longitud, y estará realizada por conductores RV 3 x x 
Al 0,6/1 kV. _ . . .ae indos-

Zaragoza, 17 de junio de 1994. - El jefe de la División Provinci
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández. Núm. 48-40'

AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto 
centro de transformación de2x 630 kVA, su acometida a 15 ) '
en Monzalbarba, término municipal de Zaragoza (A I 82/9.). je
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1 ^6^jente itii- 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expe ^n(rOde 
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalai ^'^rr^eas. 
transformación de tipo interior y su acometida y red en B sU ar|a calí- 
situado en calle José Carrasquer, de Monzalbarba, destinado a m j*erncara1' 
dad de servicio en la zona de influencia, con potencia eléctrica y e eC|o 
terísticas técnicas que se detallan en el presente documento, sc^u llCStode 
suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, con pres 
ejecución de 12.849.333 pesetas, -ultades Q1*6

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las a 
tiene conferidas, ha resuelto: , v;n de la ¡nSia'

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecuct 
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones: , tjr Je I®

I .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a 
fecha de la presente notificación. a- •nn-.dosesta^

2.* El titular de la instalación tendrá en cuenta los condici unta' 
cidos por los organismos afectados por la instalación autoriza 
miento de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 2 x 630 kVA
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV. _ ) s¡gUicnte aP3'
Tipo: Interior, en sótano, con cuatro celdas metálicas con e . 

rellaje: . nadorde24*<
Dos celdas de acometida, cada una con un interruptor-secci 

y 630 A, con seccionador de puesta a tierra (una de ellas de rese .ona¿pr de' 
—Dos celdas de protección, cada una con un interruptor-sec

kV y 200 A, con cartuchos fusibles APR y seccionador de pues *
—Dos transformadores trifásicos de 630 kVA cada uno. a |5k
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simp e ci ‘

y 55 metros de longitud, que derivará de la LAMT "Baino • * j2/|5k
mentos d’ Aragó” y estará realizada por conductores 3 x 15 m jnt|u

Zaragoza, 1 de julio de 1994. - El jefe de la División Provi 
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández. 48-5

A UTORIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de eje 

variante línea eléctrica a 25 kV en Chiprana (A l 135/9. . de 2^ ^
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de ed¡ente 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en e rea|¡zaru 
ciado por Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagoizana p< ^ejon^^ 
variante de línea eléctrica aérea situada en Chiprana. y d6"1^ 
calidad de servicio en la zona de influencia, con potencia c i 0, $egún P^. 
características técnicas que se detallan en el presente docucOn pre’ 
yecto suscrito por el ingeniero industrial don Francisco i-stl 
puesto de ejecución de 208.000 pesetas, faCultad6S

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con a. 
delainS,i‘'

tiene conferidas, ha resuelto: . uc¡ón
Autorizare! establecimiento y aprobar el proyecto de eje 

de»
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones: a part¡r

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres mes 
estaf16'

fecha de la presente notificación. ticionados
2 .* El titular de la instalación tendrá en cuenta los con 

cidos por los organismos afectados por la instalación autoriz.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aérea

Origen: Apoyo T-3 línea a CT 233.
Final: Apoyo P-2 línea a CT 111.
Longitud: 208 metros. ,
Recorrido: Término municipal de Chiprana (Zaragoza .
Tensión: 25 kV.
Circuitos: Uno.
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Conductores: LA-30.
Apoyos: Hormigón.

tria a¿a^OZ®’ de junio de 1994. - El jefe de la División Provincial de Indus- 
y nergía. Juan José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
ae Aragón
SAU d e  LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 50.912 

mite^eíreS0luci6n dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido a trá- 
la Proci^i1^0 Co"tencioso-administrativo número 676/94-D. interpuesto por 
cedes Ji|v °n U señora Alfaro Montañés, en nombre y representación de Mer- 
deOrde 'an, ®mPel’ contra la Diputación General de Aragón (Departamento 
Presunta dClon. Ter?torial’ Obras Públicas y Transportes), sobre desestimación 
diciemb Si' enC*° adm*nislralivo del recurso contra la resolución del 17 de 
desestin'6 f ^erv*ci0 Provincial de Ordenación Territorial de Teruel, 
Oficial ldn. i° dcnuijcia P°r infracción de normativa de Vivienda de Protección 
definit;. n CC lflcación de Alcañiz, plaza de Santo Domingo, 6, con calificación

Lo recaida expediente 44 IG-0022/89.
s°nas o^e Va6 publ*ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes s0 '• a|S ^Ue Puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 308^n 1° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazánd f U V'®ente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esla Sala ° 38 P3ra ^Ue’ S* *° desean- puedan comparecer y personarse ante 

sidente38023’ dc iu**° de l994- — El secretario judicial. — V.° B.°. El pre-

Núm. 50.913
■bite el rr^olut 'on dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
e* letrado sl'-S0 ^'’^^i^o-administrativo número 691/94-C, interpuesto por 
Luisa CasT"-^ Tranc*sco Sanza Fuertes, en nombre y representación de María 
de Zaraeoz^ 3 Flu**^n• conlra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
'ndemnizac^ S°hre acuerdo de 11 de abril de 1994 que fija justiprecio de 
de 'erreno de h  f°r.SCrVÍdUmbrC de paS0 y ocupación temporal sobre porción 
ejecución d L| -p mCa ca,aslra* del polígono 68-412, en la expropiación para la 
luja’’ (expedier de *nstalación del colector de la depuradora de LaCar- 

s°nas o^cntH- jUb**ca cn este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Van,es, seL,^a.cs que Pl|edan estar legitimadascomo demandadas o coadyu-

y 30 d- I determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
e^plazánd L ' V’®ente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala ° 3S P3ra ^Ue' S* *° dcsean- puedan comparecer y personarse ante

goza. I4de julio de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 50.914
^'te el recu^ '011 cl'clada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
la ProcuradoS° C°-tencioso~administrativo número 696/94-C, interpuesto por 
^fraestrucdr* Se^ora Hcrnández Hernández, en nombre y representación de 
puridad s Ia*cs’ A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
^confirm.^'3 dc ^ragoza, sobre resolución de 23 de noviembre de 1993, 
1994 de la D*aCta de liquidación número 610/93; y resolución de 6 de mayo de 
ras de la Sea lre<jcidn General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaborado- 
anterior í-v T ad Soc*a*' que desestima recurso de alzada contra la resolución

Lo que 6 nÚmero 276/94)-
s°nas o entkk ^Ublica en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Van*es, seeú a,cs ^ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y 3Q 0 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
e,nPlazándof 3 Vlgeilte ^Y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
es*a Sala " P3ra t*Ue' s* desean, puedan comparecer y personarse ante

goza, I4dc julio de 1994. — El secretario judicial.

por Núm. 50.915
^'•c el recurs C’dn d*ctada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
C| Procurad» ° (l-ntenC'.0S0-administratiV0 "úmero 697/94-C, interpuesto por 
fíenlo de 7X senor Peiré Aguirre, en nombre y representación del Ayunta

. ragoza soh38023* COnlra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 
n'Zación por rC acuerdo de 11 de abril de 1994, que fija justiprecio por indem- 
P^^Onos óg-l^P30'^ lemPoral de porción de terreno de la finca catastral 
^Ho Fuen • . " f>roPledad de doña Carmen Fuertes Tejero y hermanos Mar- 
del eolector t* fn cxProPiación para la ejecución del “Proyecto de Instalación 
. *-0 qUe S\C d depuradora de La Cartuja" (expediente número 13/94).
S(3nas o entid ^bl'ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
iAnics, según3|eS^UC pucdan estar legitimadas como demandadas o coadyu-

Y 30 d l ° determlnado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
e,nP*azándo|C 3 V*genle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
C'Sla Sala. 3S Para 9ue’ s* lo desean, puedan comparecer y personarse ante

8 Za’ 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.

pQ Núm. 50.916
n'*le cl recurvó11 dlc,ada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá-

•0 eontencioso-administrativo número 698/94-C, interpuesto por

José Manuel Martínez-Falero Mas contra la Dirección General de la Policía, 
sobre resolución de 22 de abril de 1994, que desestima la solicitud de recono
cimiento del derecho a percibir el complemento específico singular por el 
desempeño del puesto de trabajo de secretario en la Oficina de Denuncias-Ins
pección de Guardias.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 50.917

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso eontencioso-administrativo número 689/94-C, interpuesto por 
el procurador señor Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, sobre acuerdo 
de 11 de abril de 1994 que fija el justiprecio de la indemnización por servi
dumbre de paso y ocupación temporal de una porción de terreno procedente de 
las fincas catastrales polígono 68-462 (acequia), camino y riegos, propiedad 
del Sindicato de Riegos de Miraflores, en la expropiación para la ejecución del 
“.Proyecto de instalación del colector de la depuradora de La Cartuja" (expe
diente 55/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 50.918

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso eontencioso-administrativo número 690/94-C, interpuesto por 
la procuradora señora Fernández Chueca, en nombre y representación de 
Nacoza, S. A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre desestimación pre
sunta por silencio administrativo de la solicitud de abono de intereses de 
demora de las certificaciones de obra:

Adicional número 1, II fase: Restauración fachadas e interior del Palacio 
de la Lonja, y adicional número 2, II fase: Restauración fachadas e interior del 
Palacio de la Lonja, formulada el 7 de enero de 1992; y desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto el 15 de 
febrero de 1994 contra la resolución presunta anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 50.919

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso eontencioso-administrativo número 692/94-C, interpuesto por 
José Cornago Santas contra la Dirección Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de Zaragoza, sobre comunicación de 14 de enero de 1994 de la 
liquidación de dietas por asistencias como miembro del Tribunal de oposición 
para el acceso al Cuerpo de Maestros; y desestimación presunta por silencio 
administrativo, del recurso ordinario interpuesto el 24 de enero de 1994 contra 
dicha liquidación ante la Dirección General de Personal y Servicios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 50.920

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso eontencioso-administrativo número 694/94-C. interpuesto por 
el procurador señor Porcada González, en nombre y representación de Antonio 
Ruiz Manresa, contra el Ayuntamiento de Cadrete (Zaragoza), sobre acuerdo 
del Pleno de 10 de marzo de 1994 por el que se concede a don César Guillén 
García licencia para ejercer la actividad de envasado de aerosoles, instalando 
depósito de butano, fase líquida, situándolo en la parte posterior de la calle 
Madrid, 22-24.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
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Núm. 50.921

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 688/94-C, interpuesto por 
el procurador señor Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, sobre acuerdo 
de 11 de abril de 1994 que fija justiprecio de indemnización por expropiación 
y ocupación temporal de una porción de terreno de la finca catastral polígono 
70-247-a, propiedad de la Cía. Logística de Hidrocarburos, S. A., en la expro
piación para la ejecución del “Proyecto de instalación del colector de la depu
radora de La Cartuja" (expediente 12/94).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 50.922

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 683/94-C, interpuesto por 
Rafael Marín Rubio contra el Ministerio de Defensa (Ejército de Tierra), sobre 
resolución de 25 de marzo de 1994 del Teniente General JEME, que desestima 
el recurso de alzada contra la resolución de la Dirección de Personal del 
MAPER, que desestimó la solicitud de reconocimiento de la totalidad de los 
servicios prestados en las Fuerzas Armadas, a efectos de trienios, y de abono 
de todos los trienios en la cuantía correspondiente al último empleo (referencia 
565/RR-21.280).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 50.923

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 684/94-C, interpuesto por 
Jesús Fernández Soriano contra el Ministerio de Defensa (Ejército de Tierra), 
sobre resolución de 13 de abril de 1994 del Teniente General JEME, que deses
tima el recurso de alzada contra la resolución de la Dirección de Personal del 
MAPER, que desestimó la solicitud de reconocimiento de la totalidad de los 
servicios prestados en las Fuerzas Armadas, a efectos de trienios, y de abono 
de todos los trienios en la cuantía correspondiente al último empleo (referencia 
565/RR-22.376).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 50.924

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 685/94-C, interpuesto por 
Luis Yus Vidal contra el Ministerio para las Administraciones Públicas, sobre 
certificación de méritos generales, de la Subdirección General de la Función 
Pública Local, a efectos del concurso de traslados de funcionarios de la Admi
nistración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Interven
ción-Tesorería Superior, convocado por resolución de 26 de febrero de 1994.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 50.925

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 686/94-C, interpuesto por 
el letrado don Fernando Pozo Remiro, en nombre y representación de Javier 
González-Frías Martínez, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social de Zaragoza, sobre resolución de 11 de noviembre de 1993, que 
impone sanción por acta de infracción número 2.236/93; y resolución de 11 de 
abril de 1994, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterior 
(expediente número 1.868/94).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los

29 .b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm¡nistraI^e 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 50.»*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admití o a 
mite el recurso contencioso-administrativo número 687/94-C, interp11^ 
Luis Simal Blázquez contra la Dirección General de la Guardia Civi' 
desestimación presunta por silencio administrativo de solicitud de a , 
todos los trienios en la cuantía asignada al Grupo que corresponde en - 
lidad, formulada el 1 de julio de 1993. las^'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de as^^ 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación t 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admims 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona 
esta Sala.

Zaragoza, 14 de julio de 1994. — El secretario judicial. .
Núm- 52-ül

Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha admitido 

mite el recurso contencioso-administrativo número 612/94-A, 
el letrado señor Parroque, en nombre y representación de Pur'^cac'°n^ragón, 
Grima, contra el Tribunal Económico Administrativo Regional de roS 
sobre resoluciones de 24 de marzo de 1994 en reclamaciones n 
50/2.051/92, 50/2.052/92, 50/2.052/93 sobre liquidaciones del Impuest ■ 
la Renta de las Personas Físicas, ejercicios 1984, 1985, 1986. pgf.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o |0S 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacK^m^ra(¡va, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admims^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y person • 
esta Sala. v“B0EiPre'

Zaragoza, 15 de julio de 1994. — El secretario judicial. — *. y-

SÍd Cn t C' m .„52.0I5Num- 
• a trí'Por resolución dictada en esta Sala (Sección primera), se ha atlmil^l0 por 

mite el recurso contencioso-administrativo número 636/94-D, mterp 
don Francisco Javier Usón Boned contra el Ministerio de Defensa [ Qricn- 
ción del General Jefe del E.M., I .* Sección, IV Región Militar ^'^^¡piinari0 
tal, desestimando la solicitud sobre servicio en establecimiento disc 
militar de Zaragoza (referencia 2.° 01 -12.628). . , de las P61^'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^^dyu- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas |oS 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re aCI- ¡strativ8, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A< ant6 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pcrs
esta Sala. _ ,

Zaragoza, 18 de julio de 1994. — El secretario judicial. v- ’ 
sidente.

El P1*'

, «oí6 
Núm.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha a 11 $t0 poí 
mite el recurso contencioso-administrativo número 713/94-B, in e P ^^uni- 
el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de ^^y^ueSí* 
dades de Propietarios de los edificios Cuarzo, Diamante, Perla. Ru ^uer£jo de' 
y Zafiro de Zaragoza, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre a cOn
Consejo de Gerencia de Urbanismo de 14 de julio de 1993 por e |a 
cede licencia de obras a Construcciones e Inmuebles Zaragoza. y |acaHe 
construcción de edificio para garaje y Residencia de la Tercera b a .strativ<> 
Arzobispo Morcillo, s/n.; y desestimación presunta por silencio a acUerd0 
del recurso de reposición interpuesto el 29 de abril de 1994 contra 
anterior (expediente número 3.068.085/93). . |a.s Pcr

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento coa(jyU' 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda • c()n |oS 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a ¡s(rativ8' 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ac n^ a(1|t 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pers 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial. . y|7
Núm-^' ,

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha a^nr'pU6sto P^1 
mite el recurso contencioso-administrativo número 301/94-B. m Mar*8 
el procurador señor Turmo Coderque, en nombre y represenl‘“- lt, sObn 
Lourdes Bernal López, contra el Ministerio de Educación y lc cj(5n 
resolución de 17 de enero de 1994 de la Dirección General de ‘^.j^dac0" 
fesional Reglada y Promoción Educativa, que desestima recurso L^irs¡(jad y 
Ira la resolución del Jurado de Selección de Becarios de la 01 ¡^ero 
Zaragoza, que denegó solicitud de beca para cursar estudios e 
medicina para el curso académico 1992/93.
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sona ° C*Ue 86 PulDlica en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Van S ° entidades Que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29b)S’ *° terminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
cm । y, 0 de *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esla sa|a °*as Para <lue’ s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

taragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 52.018
^ite’cl' resoluctón dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 

Angel aT^0 contencioso-administrativo número 710/94-B, interpuesto por 
cación p°ber ®arranco contra la Dirección Provincial del Ministerio de Edu- 
iiquida^ - lenc'a de Zaragoza, sobre comunicación de 13 de enero de, 1994 de 
Para e|C' n d'etas Por asistencias como miembro del Tribunal de oposición 
admini¿lCCCS° al CuerP° de Maestros; y desestimación presunta por silencio 
lradich T^0’ del recurso ordinario interpuesto el 26 de enero de 1994, con-

a 'qu¡dación ante la Dirección General de Personal y Servicios.
s°nas o^110 Sb pu*’l'ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
vantes - U^eS Puedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29.b) y irfj" 10 determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazá 1 1° 13 V'^ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
esta Sala0 ° lS P3™ S* *° desean- puedan comparecer y personarse ante

•"agoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 52.019
mite che S°luC'^n d’ctada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
J°séLuispUrS°COntenc*oso—adm’n*slrativo número 717/94-B, interpuesto por 
cación y c OltCr° AnBulo contra la Dirección Provincial del Ministerio de Edu- 
niiembro dC ^arag°za- sobre liquidación de dietas por asistencias como 
desestimacC' r'bunal de oposición para el acceso al Cuerpo de Maestros; y 
Puesto el i' a presunta Por silencio administrativo, del recurso ordinario inter
General a n C <e^>rero de 1994, contra dicha liquidación ante la Dirección 

Lo ersonal y Servicios.
sonas o^ent> jU^*’ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes se 1 Cs Puedan es,ar legitimadas como demandadas o coadyu- 
29,b) y 3o^n ° delerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
emPlazándo|C 3 V'gente Loy de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
es,a Sala ° 3S P3ra q1*6, s* lo desean, puedan comparecer y personarse ante 

Za'agoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.

p Núm. 52.020
m*le el recu IUC'Ón d'ctada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 
*aProcuradoS° CQnlenc*oso-administrativo número 712/94-B, interpuesto por 
Sánchez c °ra Señ°ra Baringo Giner, en nombre y representación de Pilar Díaz

de’la^^3 C* ^*n*sleri° de Defensa, sobre resolución de 8 de marzo de 
de| contrat lre.CCÍÓn General de Personal, por la que se acuerda la extinción 
^■898.5 41?. a lra^a-i° de *a recurrente (referencia E/G, 432.B/I6 - 
de alzada int (esest'mac'dn presunta por silencio administrativo del recurso 
Contra |a ro ^P116810 el 24 de mayo de 1991, ante el Ministerio de Defensa,

Lo quTs UCÍÓn anterÍOr"
s°nas o entia. Put)**ca en este periódico oficial, para conocimiento de las per- 
Vantes, segó a|CS 11116 puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu-

y 30 d*11° delerm'nad° en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
CmPlazándo|- 3 V'gente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
es*a Sala 3S *)dra q116* s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

80za, I9dc julio de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 52.021
el recur110*^0 d*clada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 

la ProcuradoS° CO"tencioso-administrativo número 640/94-C, interpuesto por 
^ndard FOis'6*'01^3 ^**aro Montañés, en nombre y representación de Alca- 

r'dad Soc¡a] 1 7lrÍCa’ S' A-’ conti"a la Dirección Provincial de Trabajo y Segu- 
Sanción pOr. C Zara8°za. sobre resolución de 7 de abril de 1994, que impone 
[■6nde 17 d *01*1 dC *n^racc*dn 3.348/91 (expediente número 2.473); y resolu- 
^Htidades c de de *a D*recc'ón General de Ordenación Jurídica y 
alzadacontr0|3 Oradoras de la Seguridad Social, que desestima recurso de

Lo qUe a a 'esolución anterior (expediente número 14.146/92).
S°nas o entid- jUblica en estc periódico oficial, para conocimiento de las per- 
^antes, segú a|CS 11116 puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyu- 
, y 3o d" |° determ'nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
lmP*azándolasd V'genle Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
Csta Sala. S Para t*ue’ si lo desean, puedan comparecer y personarse ante

8 Zd’ l9de julio de 1994. — El secretario judicial.

pQr Núm. 52.022
^‘te el recurs^ó11 d*ctada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá- 

,e!ías Maga||S° C“ntenc’oso-administrativo número 699/94-C, interpuesto por 
Cldn de 20 de "k rUnda contra Ia Dirección General de la Policía, sobre resolu- 

a ni de 1994, que desestima la solicitud de abono de gratifica

ción por los servicios relacionados con los Juegos Olímpicos de 1992 en la 
Subsede Olímpica de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.023

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 700/94-C, interpuesto por 
Miguel López Laplaza contra la Dirección General de la Policía, sobre resolu
ción de 6 de mayo de 1994, que desestima la solicitud de abono del comple
mento de disponibilidad de la cuantía del 80 % del impuesto de las 
retribuciones complementarias que percibe el personal en activo.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.024

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 701/94-B, interpuesto por 
la procuradora señora Gastesi, en nombre y representación de María Josefa 
Villalba Sevilla, contra la Diputación General de Aragón, sobre orden del 
Departamento de Sanidad y Consumo de 12 de mayo de 1994, que desestima 
recurso ordinario contra acuerdo del Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Zaragoza de 26 de mayo de 1993, que denegó autorización para la apertura de 
una oficina de farmacia en el núcleo de población “El Zorongo" de Zaragoza 
(expediente 17/OF/93).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994.— El secretario judicial.
Núm. 52.025

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 253/94-C, interpuesto por 
la procuradora señora Blas Sanz, en nombre y representación de Agustín Fru
tos Velilla, contra la Dirección General de Asuntos Religiosos y Objeción de 
Conciencia, sobre resolución de 27 de enero de 1994, que desestima recurso de 
alzada contra la resolución de 9 de junio de 1992, del director de la Oficina 
para la Prestación Social de los Objetores de Conciencia, que denegó la solici
tud de aplazamiento de primera clase (referencia número 4.486/92).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.026

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 709/94-B, interpuesto por 
María Pilar Abad Mateo contra la Dirección Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de Zaragoza, sobre comunicación de 13 de enero de 1994 de 
liquidación de dietas por asistencias como miembro del Tribunal de oposición 
para el acceso al Cuerpo de Maestros; y desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso ordinario interpuesto el 11 de febrero de 1994 con
tra dicha liquidación, ante la Dirección General de Personal y Servicios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas par? que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.027

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 702/94-B, interpuesto por 
Araceli Varea Anderica contra la Dirección Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de Zaragoza, sobre comunicación de 13 de enero de 1994 de 
liquidación de dietas por asistencias como miembro del Tribunal de oposición 
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para el acceso al Cuerpo de Maestros; y desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso ordinario interpuesto el 20 de enero de 1994 contra 
dicha liquidación, ante la Dirección General de Personal y Servicios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.028

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 704/94-B, interpuesto por 
Carlos Barrancos Monclús, y dos más, contra la Dirección General de la Poli
cía, sobre desestimación presunta por silencio administrativo, de solicitudes de 
reconocimiento y abono del complemento de operador periférico de informá
tica o, en su caso, de operador de consola, formuladas el 12 de julio de 1993, 
17 de marzo de 1993 y el 15 de junio de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.029

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 705/94-B, interpuesto por 
Juan Carlos Melero, y ocho más, contra la Dirección General de la Policía, 
sobre desestimación presunta por silencio administrativo de solicitudes de 
reconocimiento y abono del complemento de productividad para el año 1992, 
formuladas el 26 de abril de 1993,28 de abril de 1993, 21 de abril de 1993, 26 
de abril de 1993, 14 de mayo de 1993, 26 de abril de 1993, 30 de abril de 1993, 
el 24 de mayo de 1993 y el 26 de abril de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I9de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.030

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 707/94-B, interpuesto por 
María Victoria Hernández Ascoz contra la Dirección Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia de Zaragoza, sobre comunicación de 13 de enero de 
1994 de liquidación de dietas por asistencias como miembro de Tribunal de 
oposición para el acceso al Cuerpo de Maestros; y desestimación presunta por 
silencio administrativo, del recurso ordinario interpuesto el 18 de enero de 
1994, contra la liquidación ante la Dirección General de Personal y Servicios.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I9de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.031

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 715/94-B, interpuesto por 
Julio Gutiérrez Hernández contra la Dirección General de la Guardia Civil, 
sobre resolución de 15 de abril de 1994, que desestima recurso ordinario con
tra la nómina de haberes de febrero de 1994, en solicitud de abono de todos los 
trienios en la cuantía correspondiente al Grupo A (expediente 69/94).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, I9de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52.032

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 749/94-C, interpuesto por 
el letrado don Javier Catalán Catalán, en nombre y representación de Kumu 
Senghi, contra la Delegación del Gobierno en Aragón, sobre resolución de 14 
de junio de 1994, que decreta la expulsión del recurrente y la prohibición de 
entrada en España por tres años (expediente 14.719/323. Extranjería).

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento de a 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co। 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admimsr 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 
esta Sala.

Zaragoza, I9de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm- 52-033

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admití o 
mite el recurso contencioso-administrativo número 735/94-C, ■ntc^Put] sol)re 
Antonio Barrio García contra la Dirección General de la Guardia Civi, 
resolución de 25 de abril de 1994, que desestima el recurso ordinario co 
nómina de haberes de febrero de 1994, solicitando el abono de 
nios en la cuantía correspondiente al empleo actual (expediente 71o

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ecoa(|yU. 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci (¡ya, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim^‘ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y persona ■ 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52-1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha admitid^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 736/94-C, mterp 
José Gracia Jaques contra la Dirección General de la Guardia ( ivil.s0 |ra la 
iución de 25 de abril de 1994, que desestima el recurso ordinario 
nómina de haberes de febrero de 1994, solicitando el abono de t° 
nios en la cuantía correspondiente al empleo actual (expediente 71 -.

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ‘"^dyu- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relució at¡va, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admm^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso • 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.
Núm. 52-u"

■ trá'
Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se ha at*m**‘gS(0 por 

mite el recurso contencioso-administrativo número 737/94 C . míe | 
el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre y representación e $^1 
Guixa Bellosta, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguí' • .^poí 
de Zaragoza, sobre resolución de 24 de marzo de 1993, que impone su 
acta de infracción SO-2.847/92 (expediente 1.313/92); y res0*UCI cutida^65 
abril de 1994 de la Dirección General de Ordenación Jurídica y jaContra 
Colaboradoras de la Seguridad Social, que desestima recurso de a za
la resolución anterior (expediente número 14.349/93). , jas Pef’

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^^yg. 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o |oS 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relamo al¡va, 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ai n'’^rse anie 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y pers * 
esta Sala.

Zaragoza, I9dejuliode 1994. — El secretario judicial.
Núm.»*1

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se h® at*m‘ae¡.t0 por 
mite el recurso contencioso-administrativo número 738/94-C, inteo ^a|.[a 
la letrada doña Amelia Marco Moreno, en nombre y representación ral¡vo 
de los Angeles Rey Bazán, contra el Tribunal Económico-Adm' ¿3, 
Regional de Aragón, sobre acuerdo de 27 de mayo de 1994 de la Sa ^^g del 
que desestima reclamación número 50/172/94, contra retención a c 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas practicada en n<3mpniSjVas de' 
sión de incapacidad permanente con cargo al Régimen de Clases ■ 
Estado por períodos incluidos en 1994. , ,e |aS peí"

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^gjyU- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
vantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci ^[¡va- 
29.b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adn"1^^ a|1[e 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso 
esta Sala.

Zaragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial. .,37
Núm-5¿- ",

Por resolución dictada en esta Sala (Sección segunda), se hapor 
mite el recurso contencioso-administrativo número 740/94-C. íh ^'PV sohre 
José Antonio Abad González contra la Dirección General de la Po 
resolución de 17 de mayo de 1994, que desestima la solicitud de nu 
puto de tiempo de servicio a efectos de trienios. |aS peí"'

Lo que se publica en este periódico oficial, para conocimiento ^^yy- 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o
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29.b) y *° delerm’nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 
eniplazái d |C V'®enle de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
es|a Sala aS Pa'a t|Ue’ S* *° dcsean' puedan comparecer y personarse ante

' ragoza, 19 de julio de 1994. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA_______________
Oa QUIÑKNI Núm. 63.150

de sepiT0 h01 C* P'eno de *a Corporación, en sesión extraordinaria de fecha 
Cebade r'.111!0 de e* pliego de cláusulas económico-administrativas 
c°rdia y c- n8"y* SU*3asla de *as obras de pavimentación de la plaza de la Con- 
Pbzo de oc|CS . ara®oza Esteban Berberana, se expone al público durante el 
Nuncio en el fi3/8’ ?Ontados a Punir del día siguiente al de inserción de este 
^l^aciones °*e,ln ^c*a^ *u Provincia, para que puedan presentarse 

resulte necenseUmCnle SC anunc'a subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto 
Pliegos d» Sari0' en e* supuesto de que se formulen reclamaciones contra los 

Obj-t ndlciones-
taragoza y E HhS °hlaS dC Pav*mentac*dn de *a P*aza de *a Concordia y calles 
^n Jesús Rv 3 ‘m ®erberana, con arreglo al proyecto técnico presentado por 

Tipo CUbano turquina.

^n'e incluí pesetas, mejorado a la baja. Quedan, además, expresa- 
Duració n °S honorarios de dirección de obra.

Unitiva has| e| C<|nlral0'-—Desde la fecha de notificación de la adjudicación 
e' Plazo de frA** U t Cvo*ucidn de la fianza definitiva. Las obras se ejecutarán en 

tres meses.
* 3gO._ _ ,
Punzas - . p Ca^° a la Par|ida 615.5 del presupuesto de gastos.

^I remate. rovis>onal, 2% del importe total de las obras, y definitiva, 4%

^•"us de ofic'in'1 dl| proPos*c*ones. — En la Secretaría del Ayuntamiento, en 
luiente al de a’h. Uranle e* Pluzo dc veinte días hábiles, contados desde el 
v''ici(L Publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

dicha Se * * z
ScrexaminadoLVeld'11 eslura de manifiesto el expediente completo, que podrá 

^Pertura d Uldn,C el Plazo de presentación de proposiciones.
a*a$ 13.00hor P'OPn's,'c*ones- — En el salón de actos de la Casa Consistorial, 
L'ón de plicas aS (C d‘a habil s*8u‘ente a| en que finalice el plazo de presenta- 

lar^n< simultánS t*UC deben Presentar los licitadores. — Los licitadores presen- 
^ídientes docuineni"10 C°n 61 modcl° dc proposición y en el mismo sobre, los 

.. Oeclar ^110 nac'ona* dc identidad o fotocopia autenticada.
C ’H^nipatibilid1 T';*iUl atla de no hadarse incurso en las causas de incapacidad 
bÓn dc las Corn *)l,CV'slas en *os artículos 4 y 5 del Reglamento de Contrata- 
^nientoGen^'-Ti01168 ^oca*es de 9 de enero de 1953 y artículo 23 del 

c* Reseu' i' ' e ( ontralación del Estado de 25 de noviembre de 1975. 
d* Justifie O.aCredÍtat**° de habcr dcPosilado la fianza provisional.

f e) Escrituanl|C dC CStar 3* corr'enle en e* Pago de la Seguridad Social. 
'Zada. en su cas^1L poder's* se actúa en representación de otra persona, lega

l Escriiu ■ ’ í aslanleada Por el secretario del Ayuntamiento.
^rcantil c ih  11 U,nstilución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis- 

„ 8) Docúm n ° COncurra una sociedad de esta naturaleza.
ru,)0 6, cateenr^nx^1*6 acred*te *a clasificación del contratista (grupo 6, sub- 

h) । 6 ridt-).
le faculte paracom ■ t *’CenC*a ^sca* del impuesto industrial del epígrafe

■zada,

. bOn Modelo de proposición
en^omh'^'1'0 en....... y DN1 número........ expedido en........ con 

p’enieradode I- IC proP‘° *° en representación de.. . como acredita por 
lictJ"v",c,« número Ol'V0Cat0I 'a dC subasla anunciada en el Boletín Oficial de 
Con .0Se a realizar i° ¿ ’ de lecba......*loma Parte en *a m'sma. comprome- 
vas arrcglo al provee’in^8 de......Cn el precio de....... (lelra y númer°)........  
de |’1,116 acepta inte écnico y pliego de cláusulas económico-administrati- 

. haciendo constar que no está incurso en ninguno 
trai. U Eey de rnnllncaPacidad o incompatibilidad establecidos en el artículo 

de las Cn, °S dc* Eslado y artículos 4 y 5 del Reglamento de Con- 
LorPoraciones Locales.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

de ?C ^nform, |. Núm. 59.814 
ción d^iciemhií1’-011 ll01disPuest0 en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
**ía.s ^lica |a CUen^U ac ora de las Haciendas Locales, se somete a informa- 
cioneaUrante los cual * 8Cneral ejercicio de 1993 Por un Plazo de quince 

uparos u observa ,°C*10 m^s *os 'nteresados podrán presentar reclama
n' 5 de septiembre de 1994. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA
DE TARAZONA Núm. 59.819

Aprobado por la Junta general de la Mancomunidad Intermunicipal de la 
Comarca de Tarazona, en sesión celebrada el día 10 de agosto de 1994, el 
pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la contrata
ción de suministro e instalación de aparatos y equipos de la sede de la Manco
munidad, se somete a información pública por el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dis
puesto en el artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, 5 de septiembre de 1994. — El presidente.

SOBRAD1EL Núm. 59.677
Elevado a definitivo, por aplicación del artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 6 de junio de 1994, por el 
cual se modifica el tipo de gravamen incluido en el artículo 4.°, párrafo 3, de la 
Ordenanza reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 17.4 de la referida ley, se 
publica como anexo del presente anuncio.

Sobradiel, 29 de agosto de 1994. — El alcalde, Antonio García Buil.

ANEXO

Doña María Asunción Muro Tejero, secretaria de Administración Local, con 
ejercicio en el Ayuntamiento de Sobradiel (Zaragoza);
Certifica: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada con 

la presencia de los siete miembros que forman la Corporación de derecho, el 
día 6 de junio de 1994, acordó por unanimidad la modificación del tipo de gra
vamen del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, en la 
siguiente forma:

Se acuerda modificar el tipo de gravamen, quedando en un 2%, incluyén
dolo en el artículo 4.°, párrafo 3, de la Ordenanza reguladora del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras.

En cumplimiento del artículo 17.1 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, número 39 de 1988, dc 28 de diciembre, el presente acuerdo, así como 
el correspondiente expediente, se exponen al público por el plazo de treinta 
días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y se publican en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, para que dentro del referido término los interesados pue
dan revisar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no hubiera reclamaciones, el presente acuerdo se enten
derá definitivo, debiendo publicarse íntegramente el texto del artículo modifi
cado en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 17.2, 3 y 4 de la referida ley).

Y para que así conste, expido el presente, de orden y con el visto bueno del 
señor alcalde, en Sobradiel a 10 de julio de 1994.

Texto íntegro de la modificación aprobada

Art. 4° Base imponible, cuota y devengo.
I. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y 

efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 

el tipo de gravamen.
3. El tipo dc gravamen será el 2%.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción u 

obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
5. Cuota mínima exigible, 1.000 pesetas, hasta un presupuesto de 50.000 

pesetas.
Contra el presente acuerdo los interesados podrán interponer recurso con- 

tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
mismo en el Boletín Oficial de la Provincia.

SOBRADIEL Núm. 59.678
El Pleno del Ayuntamiento de Sobradiel, en sesión celebrada el día 29 de 

agosto de 1994, adjudicó a Electricidad Amaro, S.A., la ejecución de las obras 
de mejora del alumbrado público, en la suma de 6.945.000 pesetas, IVA 
incluido.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sobradiel, 30 de agosto de 1994. — El alcalde.

SOBRADIEL Núm. 59.679
El Pleno del Ayuntamiento de Sobradiel, en sesión celebrada el día 29 de 

agosto de 1994, adjudicó a Construtecna, S.A., la ejecución de las obras de 
construcción de un cinturón perimetral, en la suma de 10.655.133 pesetas, IVA 
incluido, con la realización de 234,58 metros lineales de canalización.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sobradiel, 30 de agosto de 1994. — El alcalde.

UNDUES DE LERDA Núm. 59.500

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:
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Esleído de gastos

1. Gastos de personal, 1.034.900.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.631.103.
4. Transferencias corrientes, 239.816.
6. Inversiones reales, 5.482.995.
Suma el estado de gastos, 8.388.814 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 827.945.
2. Impuestos indirectos, 10.000.
3. Tasas y otros ingresos, 354.000.
4. Transferencias corrientes, 1.340.413.
5. Ingresos patrimoniales, 2.016.456.
7. Transferencias de capital, 3.840.000.
Suma el estado de ingresos, 8.388.814 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Undués de Lerda, 2 de septiembre de 1994. — El alcalde.

U R R 1 E S Núm. 59.501
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 600.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.385.960.
4. Transferencias corrientes, 832.076.
6. Inversiones reales, 3.984.815.
9. Pasivos financieros, 400.000.
Suma el estado de gastos, 8.202.851 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 736.889.
2. Impuestos indirectos, 25.000.
3. Tasas y otros ingresos, 145.000.
4. Transferencias corrientes, 1.859.962.
5. Ingresos patrimoniales, 2.186.000.
7. Transferencias de capital, 3.250.000.
Suma el estado de ingresos, 8.202.851 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Urriés, 2 de septiembre de 1994. — El alcalde.

U T E B O Núm. 59.681
José María Hurlado León, en representación de Exclusivas Ros, S.L., ha 

solicitado licencia para establecer la actividad de venta de juguetes, con empla
zamiento en polígono El Aguila, nave 62, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 2 de septiembre de 1994. — El alcalde.

U T E B O Núm. 59.683
María Lourdes Serrano Diestre ha solicitado licencia para establecer la acti

vidad de lavandería-tintorería, con emplazamiento en calle Austria, número 2, 
local, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 2 de septiembre de 1994. — El alcalde.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 59.815
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 6.300.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 15.375.500.

3. Gastos financieros, 2.000.000.
4. Transferencias corrientes, 3.27O.OOO.
6. Inversiones reales, 23.763.000.
9. Pasivos financieros, 5.7OO.OOO.
Suma el estado de gastos, 56.408.500 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 12.174.500.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 8.791.000.
4. Transferencias corrientes, 13.580.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.700.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 1.950.000.
7. Transferencias de capital, 15.710.000.
9. Pasivos financieros, 2.003.000.
Suma el estado de ingresos, 56.408.500 pesetas. > conté"' 

desde elLos interesados legítimos podrán interponer directamente recurs 
cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en e 
cial de la Provincia.

Villafranca de Ebro, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm-S’-”6

VILLAFRANCA DE EBRO nación ha
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corpoi 

aprobado la cuenta general del ejercicio de 1993. lev 7 de 1985, de
Conforme a lo dispuesto en el articulo 116 de la Ley 7 d ja(jesian|0 

abril, podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregu ar 
de la gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Villafranca de Ebro, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
Núm.59.8|6

V1LLANUEVA DE HUERVA era|es
Informadas por la Comisión Especial de Cuentas las cuenl^Seg(os, Q116 

correspondientes al ejercicio de 1993, con todos sus libros y °^ua|es y och° 
dan expuestas al público por espacio de quince días, durante os ^crvaC¡ones' 
más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u o 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo I - .
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca es. 

Villanueva de Huerva, 7 de septiembre de 1994. — El alca '

TU DELA , ,«823
. Núm.59°

Recaudación Ejecutiva ar|.a);
El recaudador ejecutivo del Muy Ilustre Ayuntamiento de Tu e a .,ntode 

Hace saber: Que en esta Recaudación Ejecutiva se sigue ^‘^pjcjpal.P^ 
apremio contra Antonia Ochoa Santos, por débitos a la hacien a indica"' 
los conceptos e importe por principal y recargo de apremio q
haciendo reserva para intereses de demora y costas:

Deudor: Antonia Ochoa Santos. . (0 sObre s0'
Conceptos: Contribución urbana años 1991 y 1992, etmp ■ 

res año 1992.
Importe: 2.230.023 pesetas. , . . te ,
El el referido procedimiento, el señor alcalde dictó la sl^u ,cU|oS 100. । ", 
«Providencia. — De conformidad con lo previsto en los a ¡nip0"1^ 

y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incUo 20% y “!' 
de las deudas contenidas en la anterior relación en el ICLai^jeUdores.en vl 
pongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de os 
tud del referenciado título.» , ontencios0'3^^

Contra la anterior providencia cabe interponer recurso c 
nistralivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Navarra e^ ^avarra Cl11 
meses, o recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo 
plazo de un mes. _ (ar desde d

Se concede a la deudora el plazo de ocho días, a co la " 
siguiente al de publicación del presente edicto en el Boletín resen(ante,en 
vincia, con el fin de que comparezca por sí, o por medio i c i^ 
procedimiento ejecutivo que se sigue. Transcurrido dicho p diligencias. ■ 
a la interesada se le tendrá por notificada en todas las sucesiv . 
perjuicio del derecho que le asiste de comparecer. . o

Tudela, I de septiembre de 1994. — El recaudador ejecu ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia , 59 7oi

JUZGADO NUM. 3 za;
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de jg |a ac1^..

Hace saber: Que en autos número 39 de 1992-A, a *nsl^ora joña ^a* 
Central Lencera Española, S. L.. representada por la pi ocura
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domicili6 onilla Paricio, siendo demandada Ana Delgado Rodríguez, con 
dado libr en Ar'adne"La Palma (calle General Franco, número 19), se ha acor
dóse la y111 6 presenle y su Publicación por término de veinte días, anuncián- 
Parte denr"'^ P“b**Ca de *os bienes embargados como de la propiedad de la 
Adiciones- c*06 C°n SU Va*Or 1,6 ,asaci6n se expresarán, en las siguientes 

Pecios de^asa0^^ P3"6 deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

^esadeMC adm't’rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3. _ Uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

íechas' Cn ra *U8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

ras inferió* SUbasla*e* 4 de noviembre próximo; en ella no se admitirán postu- 
reclamadorCS d *3S d°S lerceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

siguió ? ^UCt*ar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de diciem- 
De darse ¡' C CM ^St8 laS Posturas no seran inferiores a la mitad de los avalúos, 
^rásin o. •S ^lsmas circunstancias, tercera subasta el 9 de enero de 1995, y 

, 1 suJeción a tipo.
UnnvdÍChosbienes:

culaTF 9r m'° marca "Volkswagen”, modelo “Polo 1.5”, con placa de matrí- 
Dado en 7 AJ' Val°rado en 375 000 Pesetas-

lr01 El secret3^023 3 SC*S dC sePl'embre de m’* novecientos noventa y cua-

E| NUM' 4 Núm• 59,506
Hace .sah10.^62 dC* ■,uz8ado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; 

P^cedimie • lie en esle ^uzgado y bajo el número 503 de 1994-A se sigue 
^aciadec'1 ° iIUd'C'a* sumar*° de* artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins- 
CUrador don F 6 Aborros de *a Inmaculada de Aragón, representada por el pro- 
^Znar Aldu' -Cn'ando Pe’r^ Aguirre, contra Andresa Cardona Clavero, Luis 
^icilioenr* ii ana Cristina Aguerrí Galindo y Luis Aznar Cardona, con 
^ecréditohi 3 Ul .*Zaragoza),calle Constitución, número 12,en reclamación 
Su Pablicaci'P01003™0’Cn cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente y 
r'ncacontr i?.1’ P01 l6rmino de veinte días, anunciándose la venta pública de la 
si8Uient<-« „ 8 ?Ue se Procede. que con su valor de tasación se expresará, en las 

L.‘^condiciones:
Pecios de^asa0?)131^ Parle ^bcrá consignarse previamente el 20% de dichos 

^csadel Ju311”?1'^11 Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3.* q . zgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .* l o C 0 remate podrá cederse a tercero.

da’Se ent^V1'-08 certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta- 
Car8as o Krav/ra quc todo ücitador acepta como bastante la titulación; que las 

actora amcnes anleriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
legado cin'11111'113^0 subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
^io deld 1 esPonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 

5,UCI remate.
Icchas: Cndla *u8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

ras ‘‘’feriorev’a-13’Cl 7 de nov'cmbre próximo; en ella no se admitirán postu- 
Cn lodo o en * lcbos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
^'^ras no P3!*6’segunda subasta el 12 de diciembre siguiente; en ésta las 
^^tancias n 'n,er'ores a* 7^% de los avalúos. De darse las mismas cir- 

p*ncam> ercera subasta el 12 de enero de 1995, y será sin sujeción a tipo. 
Númerq0 sesubasta:

nrCera Plam- iT P'S°segundo B’ centro, en la segunda planta de viviendas o 
.‘“'cde un ej fC .ed'Hc*0. de 125,66 metros cuadrados de superficie. Forma 
1111111 1-189 r । IC'° en ^a**ur (Zaragoza), plaza de España, núm. 5. Inscrito al 
lr en 7° 10 26’ rmca 5■960■ Tasado en 7-260 000 pesetas.
rt1, El r» dla80za a cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cua- 

'Estrado-juez.-El secretario.

E| ^8¡st^dNlJM' 4 Núm•60,741

C '^e sabe0""1^62 del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
AhorF ^UC Cn autos número 1.278 de 1992-B, a instancia de la actora 

G°re* Procur y ,Vlonte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
¿‘"‘Par Mari** °r d°n Hafael Barrachina Mateo, siendo demandados Francisco 
ro^iino AndC|>n dom*c'*'° en Zaragoza (calle General Sueiro, número 24); 
cir57 y 59 Mr 2 V®rgara*con domicilio en Zaragoza (calle Lorente, núme- 
S i'*1 en Zar ' *’ lu*'a CePero Agudo y Bernardo Zapata Gimeno, con domi- 
dai °n don8'OZr ^Cal*e Cinca, números 38-42, local), y Calzados del Duero, 
dtr *'brar e^'1'0 Cn 5°r'a ^ca**e Eduardo Saavedra, sin número), se ha acor- 
paSe la venia Puente y su publicación por término de veinte días, anuncián- 
Coriedemanc| P|Uh*'Ca de *os b'enes embargados como de la propiedad de la 

nd'c’°nes' 3 a’í|Ue COn su valor de tención se expresarán, en las siguientes 

C^0sde ta3y?n.lar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

' C?adel Ju3d.m|*l'r‘*n Posluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
DiC|fad° COn anterioridad a iniciarse la licitación.

'emate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.

4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 3 de noviembre próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de enero de 
1995, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Número 5. — Vivienda o piso primero C, exterior, en la primera 

planta superior, de 85,43 metros cuadrados de superficie útil, con derecho a 
usar la terraza de un patio interior de luces, en su porción delimitada, y con una 
cuota de participación en el valor total del inmueble de 2,25%. Es parte de una 
casa en esta ciudad, en calle Lorente, números 57 y 59. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de Zaragoza, tomo 501, folio 17, finca número 
20.228. Valorada en 7.000.000 de pesetas.

2. Urbana. — Porción de terreno en Illueca (Zaragoza), en “Eras Bajas”, 
de 4.437 metros cuadrados. Linda: norte, Marcelino Andaluz; sur, carretera y 
barranco; este, finca matriz, y oeste, avenida de la Independencia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Calatayud, tomo 1.592, libro 62, finca número 
4.837-N. Valorada en 3.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 60.335
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de solicitud 

del beneficio de justicia gratuita bajo el núm. 778 de 1994-B, a instancia de 
Esther Gregorio Tutor, representada por la procuradora de los Tribunales doña 
Carmen Redondo Martínez, contra Juan Zafra Olaya, en la que por resolución 
de esta fecha se ha acordado la publicación del presente por el que se cita a este 
último, cuyo actual domicilio se ignora, para asistir a la comparecencia pre
vista en el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha 
señalado el día 25 de octubre próximo, a las 10.00 horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado, con la prevención de que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 60.337

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de separa

ción matrimonial solicitada por un solo cónyuge, registrados bajo el número 
776 de 1994, seguidos a instancia de Esther Gregorio Tutor, representada por 
la procuradora de los Tribunales doña Carmen Redondo Martínez, contra el 
esposo de aquélla, Juan Zafra Olaya, que se encuentra en ignorado paradero, en 
los cuales, por providencia de esta fecha, se ha acordado citar al mismo a fin de 
que el día 25 de octubre próximo, a las 10.30 horas, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, sin número, edificio A, 
cuarta planta) para asistir a la comparecencia que previene la ley, debiendo 
hacerlo asistido de abogado y procurador y con las pruebas de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que si no se presenta se seguirá el procedi
miento en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.123
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada 

de justicia gratuita dimanante de autos sobre divorcio, seguida bajo el número 
277 de 1994-B, a instancia de Ascensión Marín Alonso, representada por la 
procuradora señora Del Río Artal, designada por el turno de oficio, contra Teo
doro Toledo Vicente, cuyo domicilio se ignora, y por providencia dictada con 
esta fecha en dicha pieza se ha acordado la publicación del presente, citando a 
dicho demandado para que asista a la comparecencia que señala el artículo 721 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se celebrará en este Juzgado el día 28 
de octubre próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Teodoro Toledo 
Vicente, expido y firmo el presente en Zaragoza a uno de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El 
secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.124

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada 

de justicia gratuita dimanante de autos sobre alimentos provisionales, seguida 
bajo el número 418 de 1994-B, a instancia de María José Alonso Vicente, 
representada por la procuradora señora Isiegas Cerner, designada por el turno 
de oficio, contra José Luis Ruiz Cortés, cuyo domicilio se ignora, y por provi
dencia dictada con esta fecha en dicha pieza se ha acordado la publicación del 
presente, citando a dicho demandado para que asista a la comparecencia que 
señala el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se celebrará en 
este Juzgado el día 31 de octubre próximo, a las 10.00 horas.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado José Luis Ruiz 
Cortés, expido y firmo el presente en Zaragoza a uno de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 60.125

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue pieza separada de 

liquidación de sociedad conyugal dimanante de separación, autos 545 de 1988- 
B, instados por Soledad Lorente Monje, representada en turno de oficio por el 
procurador señor Isiegas, contra Jacques Sampeur Baillergeau, y en proveído 
del día de la fecha se ha acordado citar a este último a fin de que el día 20 de 
octubre próximo, a las 10.00 horas, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
practicar la diligencia de inventario de la liquidación del régimen económico 
matrimonial.

Y para que sirva de citación en forma a Jacques Sampeur Baillergeau, se 
extiende la presente en Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 49.007

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 709 de 1993 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de abril de 1994. — La ilustrísima señora 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio de menor 
cuantía número 709 de 1993, instados por la compañía mercantil Adidas Sarra- 
gán España, S.A. (CIE A-28788909), domiciliada en paseo de la Constitución, 
4, 6.°, de Zaragoza, representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda y asistida del letrado don Felipe Castejón Mateo, contra Marina Sulla 
Portel y José Luis Pérez López, domiciliados en calle Doctor Combelles, 36, 
de Lérida, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y estimando la demanda interpuesta por don 
Serafín Andrés Laborda, en nombre y representación de la compañía mercantil 
Adidas Sarragán España, S.A., debo condenar y condeno solidariamente a los 
demandados a que abonen a la parte adora la cantidad de 2.784.399 pesetas, 
más los intereses legales de esta suma desde la interpelación judicial, con 
expresa imposición de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados 
Marina Sulla Portel y José Luis Pérez López, en ignorado paradero, expido y 
firmo el presente en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y cua
tro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.
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Núm. 54.787
JUZGADO NUM. 9 dePri.
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzga o

mera Instancia número 9 de Zaragoza; , cjV¡|
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicjf repre- 

número 440 de 1994, promovido a instancia de José Esteban L Le'n para
sentado por el procurador señor Celma, contra Héctor Hugo e c ' g ^ca|le 
dero desconocido; Cía. Aseguradora Pelayo, domiciliada en a segur08, 
Menéndez Pelayo, número 4), y Consorcio de Compensación prOve- 
domiciliado en Zaragoza (plaza de Aragón, número 4. primero ^¿ctor Hug0 
ido del día 26 de julio de 1994 se ha mandado emplazar y citar a । 
Feldman, en paradero desconocido, para que comparezca e ia_ valersey 
próximo, a las 10.00 horas, con los medios de prueba de que m areC¡ere. 
con la prevención de que se seguirá el juicio en su rebeldía si no c en el

Y para que sirva de citación al demandado, mediante su¿aavdntiséisde 
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoz Conva. 
julio de mil novecientos noventa y cuatro. — La magistra a j - 
donga de la Cuesta González. — El secretario judicial.

' Núm.49.0»4
JUZGADO NUM. 12 pr¡nieralns'
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de

tancia número 12 de Zaragoza y su partido; de
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el'1U'ador sefi°r 

I994-B se sigue expediente de dominio a instancia de .Pr • nt6i a fin d£ 
Andrés Laborda, en representación de José Luis Beltran o a gUe mib 
lograr la inmatriculación en el Registro de la Propiedac e a n(e acUaii' 
adelante se dirá, en el cual se ha acordado citar por medio c c p .endc, a f|n 
tas personas ignoradas pudiere perjudicar la inscripción que t do y exp1” 
de que en el término de diez días puedan comparecer ante es e venjr, , 
diente mencionado a alegar y probar lo que a su derecho pue diez

De conformidad con el artículo 202 de la Ley Hipotcc-ma.
días, en primera, segunda y tercera convocatorias, a Antonio ■ 
rez, como titular regislral, a los fines señalados. , . . de víllan^'*1

La finca objeto de inmatriculación, sita en término mumcip 
de Gállego, es la siguiente: . „ ,, o 17 metr°s cU^

Urbana. — Parcela de terreno en la partida "El Saso . ‘L meir0' 
drados, sobre la que se halla edificada una vivienda uni 201 y lin<*aaa 
cuadrados y una piscina. Es la finca catastral numero . —¡zquic''^ 
frente, con camino; a la derecha, finca de Angel Les Aznai. p yj||anUeva 1 
Manuel Garrido Ortiz, y por detrás, Excmo. Ayuntamiento 
Gállego. E1^'5'

Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y c « 

3
D

trado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm.49005

Cédula de citación de remate pr¡mera |nS
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado *

tancia número 14 de los de Zaragoza; jU¡cio eje
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen ‘‘"'^^anden ^il 

cutivo número 539 de 1994-A, instados por InternaUonaie i pér6Z,5.^ 
sinter, S.A.F., S.A., contra Excavaciones y Transportes 1 eii - q de| p 
y Félix Hernández Salafranca, en los que se ha acordaro p r0 de| tér”1 £ 
sente citar de remate a dicha parte demandada, a fin de qUL ha(ja, _ 
de nueve días se oponga a la ejecución contra la misma <convenirl6' -j 
procurador que la represente y letrado que la dirija, caso y |e Par ■, 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarada en g con 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndase c(,‘o dc sUs 
miento de dicha parle demandada que se ha procedido a t 
nes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su Par‘ rorma a Exca

Y para que sirva de cédula de citación de remate en cg* en Zarag _ 
ciones y Transportes Hernández Pérez, S.L., se expide e p ■ _ magisira 
a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.

lOt4

juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario.
preci£
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